
Jueves, 1 de febrero de 2007 Año XXIX Número 24 
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 503 48 00*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 503 48 05
Secretaría General Técnica Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

SUMARIO

1. Disposiciones generales

P Á GINA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 9 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por la que se modifica la épo-
ca de veda para la captura de la coquina (Donax 
Trunculus) en el litoral de la provincia de Huelva en 
el 2007. 7

UNIVERSIDADES

Resolución de 17 de enero de 2007, de la Universi-
dad de Granada, por la que se convoca a concurso 
público Becas de Apoyo Técnico a la Innovación y 
Mejora de la Docencia con cargo al Plan de Calidad 
Docente. 7

2. Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones 
 e incidencias

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Resolución de 10 de enero de 2007, de la Vicecon-
sejería, por la que se adjudica puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación convocado por 
Resolución que se cita. 19

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

Resolución de 28 de diciembre de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita. 19

Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita. 19

Resolución de 8 de enero de 2007, de la Vicecon-
sejeria, por la que se adjudica el puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita. 20



Página núm. 2 BOJA núm. 24  Se vi lla, 1 de febrero 2007

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Resolución de 16 de enero de 2007, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 21

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 15 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, 
pro la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación en la 
Consejería de Educación. 21

3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Orden de 8 de enero de 2007, por la que se dispone 
la publicación de los presupuestos de explotación 
y de capital y del programa de actuación, inversión 
y financiación de la Empresa Pública Hospital de 
Poniente de Almería. 23

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Resolución de 2 de enero de 2007, de la Secre-
taría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología, por la que se acuerda la publicación 
de subvenciones excepcionales concedidas por 
esta Consejería. 43

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

Resolución de 29 de diciembre de 2006, por la que 
se concede al Ayuntamiento de Cádiz, una subven-
ción complementaria por norma sobrevenida durante 
la ejecución de actuaciones de rehabilitación de 
viviendas acogidas al Programa de Transformación 
de Infravivienda en el Municipio de Cádiz. 43

Resolución de 15 de enero de 2007, de la Secreta-
ria General de Ordenación del Territorio, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1518/2006, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Málaga. 44

Resolución de 16 de enero de 2007, de la Secreta-
ria General de Ordenación del Territorio, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1658/2006, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Málaga. 44

Resolución de 15 de diciembre de 2006, de la Direc-
ción General de Urbanismo, sobre la concesión de 
subvención con fondos del Estado a favor de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA), referente 
a la actuación protegida de suelo en la modalidad de 
urbanización para su inmediata edificación del Plan 
Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007 denominada 
PM 6 «Villavictoria» en San Roque (Cádiz). 44

Resolución de 15 diciembre de 2006, de la Dirección 
General de Urbanismo, sobre la concesión de sub-
vención con fondos del Estado, a favor de Metrópolis 
Inmobiliaria Andaluza, S.L., referente a la actuación 
protegida de suelo en la modalidad de urbanización 
para su inmediata edificación del Plan Andaluz de 
Vivienda y Suelo 2003-2007 denominada urbaniza-
ción de parcela 1/PMS, calle «Cuevas», de Bornos. 46

Resolución de 15 de diciembre de 2006, de la Di-
rección General de Urbanismo, sobre la concesión 
de subvención con fondos autonómico, a favor de 
Metrópolis Inmobiliaria Andaluza, S.L., referente a 
la actuación protegida de suelo en la modalidad 
de urbanización para su inmediata edificación 
del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007 
denominada urbanización de parcela 1/PMS, calle 
«Cuevas», de Bornos. 48

Resolución de 10 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, de concesión de 
subvención a propietarios de viviendas libres que se 
destinen al arrendamientos concedidas al amparo 
de la Orden que se cita. 50

Resolución de 11 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, de concesión de 
subvención a propietarios de viviendas libres que se 
destinen al arrendamiento concedidas al amparo 
de la Orden que se cita 52

Resolución de 15 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención para la  rehabilitación acogidas al Real 
Decreto 1/2002, de 11 de enero, sobre medidas de 
financiación de actuaciones protegidas en materia 
de vivienda y suelo del Plan 2002-2005. 53

Resolución de 19 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión 
de subvención para la rehabilitación acogidas al 
Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, por el que se 
aprueba el Plan Estatal 2005-2008 para favorecer 
el acceso de los ciudadanos a la vivienda. 53

Resolución de 18 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 839/2005 ante la Sección Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla. 53

Resolución de 27 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, referente al expediente 
CP-144/2004 por la que se subsana, inscribe y 
publica la modificación en el ámbito del Plan Parcial 
núm. 11 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
del término municipal de Aracena. 53

Resolución de 22 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
dispone la publicación de la Resolución de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Sevilla de 4 de octubre de 2006, 
por la que se aprueba definitivamente el proyecto 
de Modificación de las Normas Subsidiarias del 
municipio de Puebla del Río (Sevilla), relativa al 
artículo 102 de sus Normas Urbanísticas (Expte. 
SE-566/06), y se ordena la publicación del conte-
nido de sus Normas Urbanísticas. 56



Sevilla, 1 de febrero 2007 BOJA núm. 24  Página núm. 3

Resolución de 9 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se dispone 
la publicación de la Resolución de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Sevilla de 24 de noviembre de 2006, en relación 
con la Modificación de las Normas Subsidiarias del 
municipio de Albaida del Aljarafe (Sevilla), Sector 
«Nueva Portada» (Expte. SE-273/06). 58

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 8 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la publicación de ayudas concedidas. 59

Resolución de 16 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se hacen públicas las subvenciones 
del programa de Acompañamiento a la Inserción, 
en base a las Órdenes que se citan. 62

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Resolución de 8 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la se hacen públicas 
las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita. 62

Resolución de 9 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la se hacen públicas 
las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita. 67

Resolución de 10 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se hace públi-
ca la relación de ayudas concedidas en materia de 
promoción de eventos comerciales (Convocatoria 
año 2006). 70

Resolución de 10 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas para la 
modernización y fomento de la Artesanía Andaluza 
(Convocatoria año 2006). 71

Resolución de 10 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas en 
materia de promoción comercial (Convocatoria 
año 2006). 71

Resolución de 10 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas en 
materia de promoción comercial (Convocatoria 
año 2006). 71

Resolución de 10 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas en ma-
teria de modernización de las pymes comerciales 
comprendidas desde el 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2006 (Convocatoria año 2006). 72

Resolución de 15 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas para el 
fomento del asociacionismo comercial (Convoca-
toria año 2006). 75

Resolución de 15 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas a los 
Ayuntamientos de Andalucía en materia de urba-
nismo comercial (Convocatoria año 2006). 76

Resolución de 3 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas para el 
fomento del asociacionismo comercial (Convoca-
toria año 2006). 76

Resolución de 3 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se 
hace pública la relación de ayudas concedidas 
en materia de modernización de las pymes 
comerciales comprendidas desde el 1 de enero 
de 2006 hasta 31 de diciembre de 2006 (Con-
vocatoria año 2006). 77

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 27 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace 
pública la concesión de una subvención de carácter 
excepcional. 78

Resolución de 22 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace 
pública la concesión de las ayudas al amparo de 
la normativa que se cita para el año 2006. 78

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 11 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con 
sede en Granada, en el recurso núm. 1899/01, 
seguido a instancia de doña M.ª Socorro Morga-
do Márquez. 79

Resolución de 18 de enero de 2007, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se efec-
túa delegación de competencias en materia de 
reclamaciones laborales y recursos del personal 
adscrito al Servicio Andaluz de Salud. 80

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 17 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda 
publicar los contratos de publicidad institucional, 
las ayudas, subvenciones y convenios celebrados 
en materia de actividad publicitaria, cuyos importes 
sean superiores a 30.000 euros. 81

Resolución de 16 de enero de 2007, de la Dirección 
General de Personas Mayores, por la que se actua-
liza el coste de plazas concertadas y convenidas 
con centros de personas mayores. 81



Página núm. 4 BOJA núm. 24  Se vi lla, 1 de febrero 2007

5. Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
 suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 12 de enero de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública 
la adjudicación del contrato que se indica. 83

Resolución de 17 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, haciendo pública la adjudicación 
del contrato que se cita (Expte. 71/2006). 83

Resolución de 17 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, haciendo pública la adjudica-
ción del contrato que se cita (Expte. 72/2006). 83

Resolución de 17 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, haciendo pública la adjudica-
ción del contrato que se cita (Expte. 73/2006). 83

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Resolución de 30 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace 
pública la adjudicación definitiva del contrato 
que se cita. 84
  
Resolución de 1 de diciembre de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del contrato que se cita. 84

Resolución de 11 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hacen 
públicas las adjudicaciones definitivas de los 
contratos que se citan. 84

Resolución de 12 de enero de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública 
la adjudicación definitiva de los expedientes de 
contratación 219, 271, 273, 274, 275, 276, 278, 
279, 280, 281, 282, 291, 292, 293 y 297 de 2006 
de esta Consejería. 87

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

Resolución de 15 de enero de 2007, de la 
Dirección General de Carreteras, por la que se 
hace pública la adjudicación de los contratos 
de consultoría y asistencia que se indica por el 
procedimiento abierto y la forma de concurso 
sin variantes. 89

Resolución de 17 de enero de 2007, de la Dirección 
General de Carreteras, por la que se hace pública 
la adjudicación de los contratos de obras que se 
indica por el procedimiento abierto y la forma de 
concurso sin variantes. 89

Resolución de 17 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace 
pública la adjudicación de los contratos que se 
indican. 90

UNIVERSIDADES

Resolución de 20 de octubre de 2006, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de adjudicación 
del expediente de contratación núm. 2006/0001573 
«Obras de Adecuación y Pavimentación del Apar-
camiento situado frente al edificio núm. 16 «José 
Cadalso y Vázquez» de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla» (Ref. interna OB. 20/06). 90

Resolución de 30 de noviembre de 2006, de 
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de 
adjudicación del expediente de contratación 
núm.  2006/0001632 «Obras de Ampliación de 
Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla (1.ª fase)» (Ref. interna OB. 12/06). 91

EMPRESAS PÚBLICAS

Resolución de 16 de enero de 2007, de la Funda-
ción Progreso y Salud, por la que se anuncia la 
adjudicación definitiva del expediente 1007/06. 91

Resolución de 19 de enero de 2007, de la Funda-
ción Progreso y Salud, por la que se anuncia la 
adjudicación definitiva del expediente 1008/06. 91

Resolución de 22 de enero de 2007, de la Funda-
ción Progreso y Salud, por la que se anuncia la 
adjudicación definitiva del expediente 1011/06. 91

Anuncio de 8 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía, de 
adjudicación de servicio. 92

Anuncio de 8 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía, de 
adjudicación de servicio. 92

Anuncio de 8 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía de 
adjudicación de servicio. 92

Anuncio de 8 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía, de 
adjudicación de suministro. 92

Anuncio de 8 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía, de 
adjudicación de servicio. 92

Anuncio de 8 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de La Radio y Televisión de Andalucía, de 
adjudicación de suministro. 92

Anuncio de 8 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía, de 
adjudicación de suministro. 93

Anuncio de 8 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de La Radio y Televisión de Andalucía, de 
adjudicación de Suministro. 93

5.2. Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 9 de enero de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por la que se hacen públicas 
las resoluciones y actos de trámite, relativos a expe-
dientes sancionadores en materia de consumo. 94



Sevilla, 1 de febrero 2007 BOJA núm. 24  Página núm. 5

Anuncio de 16 de enero de 2007, de la Comisión 
Provincial de Valoraciones de Cádiz, por el que se 
publica el Acuerdo de justiprecio en procedimiento 
de determinación de justiprecio en expediente de 
expropiación forzosa (CA/158/05). 94

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Anuncio de 17 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Resoluciones en 
las que se estima el derecho a la asistencia jurídica 
gratuita adoptadas por la Comisión Provincial de 
AJG de Almería. 94

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

Resolución de 16 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Urbanismo, por la que se abre 
el periodo de información pública del expediente 
de expropiación forzosa por el procedimiento 
de tasación conjunta de la reserva de terrenos 
delimitada por el Plan Especial de 27 de julio de 
2005, en la zona de la Menacha de Algeciras, 
para su incorporación al Patrimonio Autonómico 
de Suelo. 99

Resolución de 15 de enero de 2007, de la Dirección 
General de Carreteras, por la que se anuncia la 
apertura del expediente de información pública del 
estudio informativo: «Distribuidos Sur de Granada». 
Clave: 05-GR-0578-0.0-0.0EI. 100

Anuncio de 17 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Carreteras, notificando a Deco 
Aljarafe Resolución recaída en el expediente 
sancionador 162/06. 100

Anuncio de 16 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se hace 
pública la Resolución de 6 de noviembre de 
2006, por la que se aprueba inicialmente el 
Plan Especial de Infraestructuras del Proyecto de 
Instalación para el «Gasoducto Bahía de Cádiz», 
que afecta a los términos municipales de El 
Puerto de Santa María, Puerto Real y Chiclana 
de la Frontera. 100

Anuncio de 21 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por el que se 
notifica a quienes se relacionan, liquidación 
correspondiente a la Tasa 15.02 por canon de 
ocupación en carreteras. 100

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Anuncio de 8 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos 
actos administrativos. 101

Anuncio de 9 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos. 101

Anuncio de 9 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos. 102

Anuncio de 9 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos. 103

Anuncio de 11 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública relación de 
solicitantes de Ayudas de FPO a los que no ha 
sido posible notificar diferentes Resoluciones. 103

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Notificación de 12 de enero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, de la Re-
solución del expediente sancionador número 
GR/042/2006. 104

Notificación de 17 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de la propuesta de 
Resolución de expediente sancionador número 
GR/081/2006. 104

CONSEJERÍA DE SALUD

Anuncio de 16 de enero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, sobre el 
recurso contencioso-administrativo, PO núm. 
1209/2006, interpuesto por don Juan Fer-
nando Villalón Moreno contra la suspensión 
provisional de la tramitación de su solicitud 
de autorización de oficina de Farmacia en la 
UTF de Mollina (Málaga). 104

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 17 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha 
podido ser notificado al interesado. 105

Resolución de 17 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de solución que no ha 
podido ser notificado al interesado. 105

Resolución de 9 de enero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que 
se hace pública la relación de solicitantes del 
Programa de Solidaridad a los que no ha sido 
posible notificar diferentes Resoluciones y Actos 
Administrativos. 105

Resolución de 12 de enero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
notifican Resoluciones de revisión de expedientes 
a perceptores de prestaciones gestionadas por 
esta Delegación. 107



Página núm. 6 BOJA núm. 24  Se vi lla, 1 de febrero 2007

Acuerdo de 16 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por 
edicto a doña María Moreno Maldonado del acto 
que se cita. 107

Acuerdo de 16 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
a don Javier Alonso Roa y doña M.ª Carmen Illana 
Castilla, del acto que se cita. 107

Anuncio de 19 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica la Re-
solución del expediente de pensión no contributiva 
de jubilación que se detalla y que no ha posido ser 
notificada a la interesada. 108

Anuncio de 17 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se 
notifica la Resolución del expediente de pensión 
no contributiva de invalidez que se detalla a 
continuación y que no ha podido ser notificada 
al interesado. 108

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de 27 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de notificación 
por edicto de Orden de 14 de noviembre de 2006 
por la que se aprueba el deslinde parcial, Expte. 
MO/00007/2005, del monte «Grupo Bodegones-
Cabezudos», Código de la Junta HU-10.004-JA. 108



Sevilla, 1 de febrero 2007 BOJA núm. 24  Página núm. 7

1. Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se modifica la época 
de veda para la captura de la coquina (Donax Trunculus) 
en el litoral de la provincia de Huelva en el 2007.

El artículo 2 de la Orden de 25 de marzo de 2003, de la 
Consejería de Agricultura y Pesca (BOJA núm. 65 de 4 de abril), 
por la que se establecen las tallas mínimas de captura y épocas 
de veda para los moluscos bivalvos y gasterópodos, faculta a 
los titulares de las Delegaciones Provinciales para reducir la 
época de veda hasta un mes, siempre que la época resultante 
quede incluida en el período establecido en dicha Orden.

Es por ello que a la vista de la evolución de las especies 
y en uso de las facultades conferidas, 

R E S U E L V O

Primero. Reducir el período de veda para la captura de la 
Coquina (Donax trunculus), estableciéndose el mismo desde 
el 1 al 30 de abril, ambos inclusive.

Segundo. El ámbito de aplicación es única y exclusiva-
mente el litoral de la provincia de Huelva, durante el presente 
año 2007.

Tercero. Sin perjuicio de lo anterior, para el resto de las 
especies de las zonas de producción del litoral onubense, 
se mantienen las vedas que figuran en el Cuadro General 
de Tallas Mínimas y épocas de veda que se relacionan en el 
anexo de la Orden citada anteriormente y sus correspondientes 
modificaciones.

Cuarto. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución, será sancionado de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento y Control 
de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura Marina.

Quinto. La presente surtirá efectos a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 9 de enero de 2007.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2007, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se convocan a concurso 
público Becas de Apoyo Técnico a la Innovación y Mejora 
de la Docencia con cargo al Plan de Calidad Docente.

La Universidad de Granada convoca a concurso público 
Becas de Apoyo Técnico a la Innovación y Mejora de la Docen-
cia con cargo al Plan de Calidad Docente de la Universidad 
de Granada.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas 
propias como por las específicas que figuran contenidas en 
los Anexos de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas Becas 
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación 
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como 

Anexos de esta Resolución. En todo caso los solicitantes de-
berán poseer la nacionalidad española, ser nacionales de un 
país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente en 
España en el momento de solicitar la beca.

Quedan excluidas de esta convocatoria las personas que 
hayan disfrutado de una Beca de Apoyo Técnico a la Innovación 
y Mejora de la Docencia en anteriores convocatorias.

Carácter de la beca: La concesión de una beca al amparo 
de esta convocatoria no establece relación contractual o es-
tatutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni 
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto 
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

Objetivo de las becas: Apoyar los proyectos de innovación 
y las actuaciones de mejora docente, así como iniciar a los 
beneficiarios en técnicas de docencia universitaria.

Cuantía de las becas: La cuantía de las Becas será de 
450,00 euros mensuales para una dedicación de 25 horas 
semanales. Las Becas implicarán además obligatoriamente 
un seguro de asistencia médica y de accidentes, extensible 
en su caso al cónyuge e hijos del beneficiario, siempre que 
se acredite no disponer de ningún tipo de cobertura por el 
Sistema Nacional de Seguridad Social o equivalente, nacional 
o extranjero.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones 
correspondientes y seleccionados los becarios, las Becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones, salvo 
que en ésta se especifique otra fecha.

Duración de las becas: La duración de las Becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias 
específicas (Anexos) y no serán prorrogables. 

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el 
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto 
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco 
meses de la beca, el Docente responsable podrá solicitar al 
Vicerrectorado de Planificación, Calidad y Evaluación Docente 
la sustitución del becario por el candidato que quedó como 
suplente.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud 
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General 
de la Universidad de Granada o en cualquiera de los lugares 
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida 
al Vicerrector de Planificación, Calidad y Evaluación Docente, 
dentro de los 10 días naturales siguientes a la publicación 
de la presente convocatoria en el BOJA, acompañada de la 
siguiente documentación:

- Currículum Vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos de 

la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante en caso 
de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certifica-
ción académica oficial, en la que figuren detalladas las 
asignaturas y calificaciones obtenidas en sus estudios en 
la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en función 
de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente 
dirección: http:/www.ugr.es/local/vic_plan/convocatorias/
convocatoriasUGR.html 

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan re-
lacionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán 
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde 
la publicación del acta. La documentación que no se retire en 
dicho plazo, podrá ser destruida.
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Criterios de valoración: La Comisión valorará, con carácter 
general:

- Expediente Académico.
- Experiencia relacionada con los méritos propuestos en 

la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión evaluadora de las solicitudes: La Comisión 
Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación, Calidad y Eva-
luación Docente.

- Director del Secretariado de Innovación y Calidad.
- 1 miembro propuesto por el responsable del Proyecto.

Obligaciones del becario: Cumplir con el régimen horario 
que se establezca, de acuerdo con la convocatoria, y presentar, 
a la finalización de la beca, un informe, que será certificado 
por el responsable del proyecto, en  el que se especifiquen 
las tareas llevadas a cabo y los beneficios de formación 
obtenidos.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el 
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Planificación, Calidad 
y Evaluación Docente.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de la misma, así como de las actuaciones 
de la Comisión de Selección, podrán ser impugnadas por los 
interesados y en la forma establecidos por la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Granada, 17 de enero de 2007.-  El Vicerrector, Luis Rico 
Romero.

ANEXO 1

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: Uti-
lización de la simulación de diseño al fomento de la creación 
de nuevas empresas.

Docente responsable: M.ª del Carmen Haro Domínguez.
Funciones del becario:  

- Diseño y desarrollo de imagen coordinada para el pro-
yecto, con logotipo y manual de aplicaciones (carpetas, folios 
membretados, cartas, web, carteles, certificaciones, etc.).

- Diseño y mantenimiento de la página web del proyecto.
- Realización de documental del proyecto.
- Diseño y maquetación de la memoria del proyecto.
- Diseño de los cuestionarios para la valoración del 

proyecto.
- Análisis y discusión de los resultados obtenidos al final 

del proyecto.

Requisitos de los candidatos: Licenciatura en Adminis-
tración y Dirección de Empresas, Investigación y Técnicas 
de Mercado, Doble titulación Lade-Derecho, Bellas Artes, 
Ingeniero Técnico Superior en Informática, Comunicación 
Audiovisual.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Expediente Académico.
- Conocimiento en: Diseño de páginas web, photoshop, di-

seño gráfico, Microsoft Office (Word, PowerPoint, Excel, Acces), 
tratamiento y análisis de datos con el programa SPSS.

Comisión: M.ª del Carmen Haro Domínguez.

ANEXO 2

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación:  Diseño 
y desarrollo de un Sistema Semipresencial Inteligente, para la 
formación y evaluación de la botánica práctica.

Docente responsable: Ana Teresa Romero García.
Funciones del becario: 

- Desarrollo de un Servidor de teleformación.
- Instalación y configuración del: sistema operativo, del 

servidor web, del software de soporte de los servicios ofertados,  
del sistema de tutor inteligente.

- Mantenimiento inicial y ajuste del sistema a los paráme-
tros de funcionamiento definitivos.

Requisitos de los candidatos: Titulado en Ingeniería Infor-
mática, Ingeniero Técnico en Informática.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Haber cursado la asignatura Ingeniería del conocimiento  
de 3.º de Ingeniería Informática en la Universidad de Granada.

- Estar cursando estudios de Tercer Ciclo.
- Afinidad del tema del proyecto fin de carrera con el trabajo 

para el que se propone la beca.
- Estancias en el extranjero, becas.
- Formación y experiencia en: Oracle, administración 

de servidores, programación visual, diseño y publicación de 
sitios web.

- Conocimientos de:

Lenguajes: C, C++, SQL, PL/SQL, Java, Visual Basic, 
HTML, CSS, DHTML, JavaScript, Perl, PHP, RPC, RMI y MPI.

Servidores: Apache, Internet Information Server y Tomcat.
Bases de datos: Oracle, MySQL, DataWarehouse, OLAP 

y Data Minig.
Herramientas: Macromedia Dreamweaver.

Comisión: Ana Teresa Romero García.
 

ANEXO 3

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: Siste-
ma de Autoevaluación y Gestión Docente en la enseñanza de 
Matemáticas en titulaciones técnicas.

Docente responsable: Miguel Pasadas Fernández.
Funciones del becario: 

- Creación de sistema informático completo de autoeva-
luación y generación de exámenes para la evaluación de parte 
de las asignaturas de Matemática Aplicada, particularmente, 
la asignatura Análisis Numérico del curso 3.º de Ingeniería de 
Caminos, Canales y Puertos.

- Revisar y mantener la página web de las asignaturas 
del Departamento de Matemática Aplicada en Ingeniería 
de Caminos, Canales y  Puertos, y en Arquitectura Su-
perior.

- Escribir textos científicos en un lenguaje informático 
apropiado para su posterior conversión a distintos formatos: 
DVI, PDF, HTML, etc.

- Colaborar en la alimentación de la base de datos de 
preguntas para el sistema de autoevaluación y generación de 
exámenes que se desarrolle.

- Simultáneamente, durante todo el periodo de beca, 
buscar, e integrar en la página web, diferentes referencias 
electrónicas para el estudio  y profundización de los contenidos 
de las asignaturas correspondientes. 
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Requisitos de los candidatos: Ingeniero Informático,  In-
geniero de Caminos, Canales y Puertos, Licenciado en Mate-
máticas o cualquier otra Ingeniería o Licenciatura en Ciencias 
Experimentales. 

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Saber programar en PHP y PERL.
- Tener conocimientos en bases de datos para pequeños 

servidores de información.
- Conocer la simbología y los contenidos elementales 

de las Matemáticas universitarias y, en particular del Cálculo 
Numérico. 

Comisión: Miguel Pasadas Fernández.
 

ANEXO 4

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: Guía 
Virtual del proceso de desarrollo de Sotftware. Gestión centra-
lizada de proyectos Software.

Docente responsable: Francisco Luis Gutiérrez Vela.
Funciones del becario: 

- Desarrollar un «módulo de gestión colaborativa de pro-
cesos Software».

- Integración con el sitio web que mantiene la documen-
tación sobre el proyecto.

- Definición, diseño e implementación de las bases de 
datos de alumnos y proyectos.

- Diseño de la estructura de navegación del sitio.
- Desarrollo de módulos de control.
- Diseño y desarrollo de páginas y módulos del servidor.
- Implementación y pruebas.
- Mantenimiento y actualización, con las nuevas propues-

tas, del sitio web que acoge la información sobre el proceso 
de desarrollo que estamos definiendo.

- Ayudará a diseñar y elaborar encuestas sobre la utilización 
del sitio web a los alumnos de las titulaciones en las que se 
integre el proyecto en la labor docente de los profesores de 
Ingeniería del Software. 

Requisitos de los candidatos: Diplomado/Ingeniero Técni-
co, Licenciado/Ingeniería Informática. 

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Conocimientos/experiencia en el diseño y desarrollo de 
sitios web.

- Conocimientos/experiencia en lenguajes de programa-
ción para el desarrollo de sitios web.

- Expediente en las asignaturas cursadas relacionadas con 
Ingeniería del software.

- Proyecto de desarrollo de software realizados durante 
sus estudios o su vida profesional.

- Conocimientos/experiencia en el desarrollo de sistemas 
colaborativos.

Comisión: Miguel Lastra Leinder.
 

ANEXO 5

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: Me-
jora de material audiovisual para la docencia en Optometría 
y Contactología.

Docente responsable: Josefa Velasco Cabrera.

Funciones del becario: 

- Aprendizaje de la digitalización, conocimiento y manejo 
correcto de todo el material disponible en las asignaturas. 

Requisitos de los candidatos: Licenciado/Diplomado.
Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 

la convocatoria): 6 meses.
Criterios de valoración: 

- Haber cursado algunas de las asignaturas de Optome-
tría y Contactología III, Semiología de la visión, Contactología 
Especial, Prevención de la ceguera y baja visión.

- Conocimientos de:

Informática.
Idioma: Inglés.
Estadística.

Comisión: Josefa Velasco Cabrera y Francisco Javier 
Bermúdez Rodríguez.

 
ANEXO 6

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: El 
aprendizaje del equilíbrio químico mediante actividades de 
investigación con laboratorios virtuales.

Docente responsable: Ana M. García Campaña.
Funciones del becario: 

- Revisión bibliográfica sobre la didáctica del equilibrio 
químico y las ideas previas más frecuentes en el alumnado.

- Elaboración sobre los cuestionarios sobre conceptos del 
equilibrio químico, procedimientos y actitudes científicas.

- Selección y evaluación del software de simulación de 
fenómenos químicos.

- Diseño de las Actividades Académicamente dirigidas 
(AAD).

- Evaluación de los resultados académicos obtenidos, 
comparando estadísticamente las respuestas del alumnado 
en el pretest y en el postest.  

Requisitos de los candidatos: Licenciados en Química, 
Ciencia y Tecnología de los alimentos, Bioquímica, Ingeniería 
Química.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Experiencia en uso de bases de datos, en Química Ana-
lítica y Técnicas instrumentales.

- Conocimientos de software científico.
- Nivel de Inglés. 

Comisión: Ana M. García Campaña.
 

ANEXO 7

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: mu-
sicologiaweb.com

Docente responsable: Francisco J. Jiménez Rodríguez.
Funciones del becario: 

- Mejora del diseño de la página web Musicologia.com.
- Mantenimiento de la web (Comprobación de enlaces, 

actualización del contenido).
- Información y comunicación con los alumnos de las 

especialidades de Historia y CC. de la Música, Historia del 
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Arte y Educación Musical (Encuestas, estadísticas, recogida 
de sugerencias).

- Reuniones con los profesores y recopilación del material 
de prácticas de las distintas asignaturas.

- Elaboración de un CD-Rom de autoaprendizaje de prác-
ticas para los alumnos.

Requisitos de los candidatos: Licenciados CC de la Música, 
Historia del Arte, Profesor Superior de Música, Licenciados en 
Informática.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Conocimientos musicales.
- Formación universitaria en técnicas de investigación y 

documentación.
- Diseño de páginas web.
- Idiomas: Inglés (recomendable francés y/o alemán).

Comisión: Francisco J. Giménez Rodríguez.
 

ANEXO 8

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: Proble-
mas con resolución  por ordenador y experiencias de cátedra 
en la docencia virtual de Fundamentos de Física I.

Docente responsable: Inmaculada Foyo Moreno.
Funciones del becario: 

- Incorporación en la página web de la asignatura Fun-
damentos de Física I, de las resoluciones detalladas de los 
problemas propuestos en la misma.

- Incorporación en la página web de:

La guía tutorial que incluirá instrucciones básicas para 
manejo de software elemental.

Problemas con resolución por ordenador.

- Mantenimiento de la página web de las asignaturas 
Fundamentos de Física I. 

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Físicas, Inge-
niero en Informática, Ingeniero Electrónico, Ingeniero Técnico 
en Informática, Licenciado en Matemáticas.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Experiencia en la elaboración de páginas web.
- Conocimiento de lenguajes y software específicos (HTML, 

Java, Dreamweaver, Macromedia Flash, etc.)
- Experiencia en la elaboración de material multimedia.

Comisión: Inmaculada Foyo Moreno.
 

ANEXO 9

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: Des-
cubriendo la identidad profesional del pedagogo a través del 
Practicum y el asesoramiento de pares.

Docente responsable: Enriqueta Molina Ruiz.
Funciones del becario:

- Manejar diferentes bases de datos.
- Diseñar páginas web.
- Edición y digitalización de videos.

- Dominio de diferentes programas de análisis de datos 
cuantitativos y cualitativos.

- Información de datos.
- Maquetación de documentos.

Requisitos de los candidatos: Diplomatura en Magisterio, 
Licenciatura en Pedagogía.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Experiencia práctica en tareas de apoyo a la investigación 
educativa en departamentos universitarios.

- Haber obtenido y disfrutado becas de colaboración en 
departamentos como garantía  de dominio de procedimientos 
propios de investigación.

- Participación en Congresos y Jornadas.
- Experiencia en ámbitos profesionales del licenciado en 

pedagogía.

Comisión: Enriqueta Molina Ruiz.

ANEXO 10

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: 
INTERAFP como herramienta facilitadora del proceso de 
adaptación ECTS.

Docente responsable: Ana Pérez López.
Funciones del becario: 

- Puesta a punto del servidor nemea.ugr.es y conocimiento 
de las herramientas que se utilizan en este proyecto.

- Actualización de materiales  didácticos en la plataforma, re-
cogida de datos, tabulación y preparación de informe-artículo.

- Apoyo técnico a experiencia docente de adaptación a 
los créditos ECTS (Observación en aula presencial, virtual, 
control de la interacción de los procesos de aprendizaje, 
buenas prácticas).

- Apoyo técnico a la elaboración del informe-artículo su 
publicación.

- Apoyo técnico a la elaboración de la presentación pública 
del proyecto y su difusión.

Requisitos de los candidatos: Técnico Informático con 
conocimientos en Documentación.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Expediente académico.
- Conocimiento demostrado en la gestión de sistema 

operativo Linux.
- Conocimiento y uso de plataformas de E-learning (ej.: 

moodle) y software libre.
- Conocimiento en gestión de contenidos y virtualización 

de materiales didácticos. 

Comisión: Ana Pérez López y Javier López Gijón.

ANEXO 11

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: 
Aprendizaje virtual vinculado al recurso web «Diversia»: Ex-
perimentación en Psicología de la Educación y necesidades 
educativas especiales.

Docente responsable: Antonio Fernández Castillo.
Funciones del becario: 

- Programación de servicios web (incluyendo pizarra elec-
trónica) mediante Java y creación de páginas web dinámicas 
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mediante CGI, PHP o JavaScript, con acceso a bases de datos 
MySQL.

- Diseño de servicios web dirigidos a la optimización de la 
enseñanza en el ámbito de la educación especial y las nece-
sidades educativas especiales.

- Organización y estructuración de las aportaciones a 
incluir en la página web.

- Desarrollo de sistemas de apoyo a la docencia teórica 
y práctica en materias universitarias afines a la educación 
especial.

- Incorporación de estrategias y recursos centrados en la 
docencia descrita.

Requisitos de los candidatos: Diplomados o Licenciados en 
Ciencias de la Educación (Psicología, Psicopedagogía, Magis-
terios, etc.) o Informática (Ingeniería Superior en Informática, 
Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas, o Ingeniería 
Técnica en Informática de Gestión). En el caso de Diplomados 
o Licenciados en Ciencias de la Educación, serán necesarios 
conocimientos de Informática descritos más abajo.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Conocimientos específicos de:

Diseño y mantenimiento de páginas web (ej.: Dreaweaver 
o similar).

Ofimática (Office o similar) y tratamiento de gráficos 
(Photoshop o similar).

Formación en Ciencias de la Educación, específicamente: 
metodología educativa, aplicación de nuevas tecnologías a 
la enseñanza, educación especial y necesidades educativas 
especiales.

Opcionalmente se valorarán conocimientos de lenguajes 
Java, HTML, PHP y JavaScript, sistema de gestión de bases 
de datos MySQL.

Comisión: Antonio Fernández Castillo.

ANEXO 12

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: 
Desarrollo de un marco virtual que complemente la docencia 
presencial de las asignaturas de contenido físico en Ciencias 
Ambientales II.

Docente responsable: Lucas Alados Arboledas.
Funciones del becario: 

- Familiarización con la plataforma Moodle.
- Implementación de contenidos hipertexturalizados de 

Meteorología y Climatología.
- Mejora de contenidos de apoyo docente de Energía y 

Medio Ambiente y Dinámica Atmosférica.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Física, Inge-
niero Informático o Ingeniero en Electrónica.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Conocimientos de Meteorología y Climatología.
- Conocimientos  de programación.
- Conocimientos de Inglés.
- Conocimientos de diseño de páginas web.
- Conocimientos del entorno de plataformas virtuales de 

enseñanza.

Comisión: Lucas Alados Arboledas.

ANEXO 13

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: Adap-
tación de la enseñanza de las matemáticas en la Arquitectura 
a las nuevas tecnologías.

Docente responsable: Miguel Ángel Fortes y M.ª Luisa 
Márquez.

Funciones del becario: 

- Creación de un entorno común desde el que gestionar 
los contenidos de las web de las asignaturas Fundamentos 
Matemáticos en la Arquitectura y Matemáticas II.

- Diseño de una base de datos para realizar la gestión 
conjunta de la información relativa a los alumnos de las asig-
naturas arriba indicadas.

- Montaje de un sistema que genere automáticamente rela-
ciones de problemas y/o cuestiones para los alumnos de forma 
que, una vez que éstos los resuelvan, puedan autoevaluarse.

Requisitos de los candidatos: Ingeniero Informático, Inge-
niero Técnico de Gestión o de Sistemas, Arquitecto.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Saber programar PHP y PERL.
- Saber manejar el programa Flash para el diseño de 

páginas web.
- Saber crear y mantener bases de datos para pequeños 

servidores de información.

Comisión: Miguel Ángel Fortes y M.ª Luisa Márquez.

ANEXO 14

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: HYPA-
TIA. Biblioteca Digital de Estudios de las mujeres.

Docente responsable: Ana María Muñoz Muñoz.
Funciones del becario: 

- Diseño de la plataforma e Implantación de un foro de 
discusión.

- Realización de una guía interactiva.
- Elaboración de formularios.
- Introducción de los datos.
- Validación de la plataforma.

Requisitos de los candidatos: Diplomados/Licenciados 
en Informática.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Conocimientos: Dreamweaber, Flash, E-learning, diseño 
instructivo, PHP, diseño y gestión de bases de datos. 

Comisión: Alicia Ramos González.

ANEXO 15

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: Forma-
ción del profesorado en proyectos integrados para el desarrollo 
del pensamiento matemático infantil.

Docente responsable: M.ª Luisa Oliveras Contreras.
Funciones del becario: 

- Organización de los recursos didácticos específicos de 
Educación Infantil disponibles actualmente en la ludoteca del 
Departamento.
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- Búsqueda de referencias bibliográficas de interés en 
la elaboración de recursos didácticos relacionados con el 
Proyecto.

- Preparación de materiales necesarios para la puesta 
en práctica de las actividades relacionadas con el Proyecto 
a nivel docente.

- Apoyo al resto de los miembros del grupo con su parti-
cipación en el desarrollo de dichas actividades.

Requisitos de los candidatos: Licenciados/Diplomados 
relacionados con la Formación de Profesores y la Educación 
Matemática.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración:  

- Conocimientos de Informática e inglés, así como los rela-
cionados con la Educación Infantil, temática del Proyecto.

- Estar cursando estudios de Tercer Ciclo.

Comisión: José M.ª Cardeñoso Domingo.

ANEXO 16

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: 
Aplicación de nuevas tecnologías a la docencia del área de 
Ingeniería Eléctrica I.

Docente responsable: Antonio Espín Estrella.
Funciones del becario: 

- Preparación de material y diseño de páginas web e 
introducción de datos.

- Programación de bases de datos para control de ejercicios 
de autoevaluación.

- Programación de página web y base de datos interactiva 
para control de autoevaluación y asistencia.

- Validación de resultados.

Requisitos de los candidatos: Ingeniería Informática, Inge-
niería de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniería Química.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Conocimientos de páginas web, programación C o JAVA, 
bases de datos.

Comisión: Enrique Alameda Hernández.

ANEXO 17

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: 
Normas y especificaciones nacionales e internacionales 
aplicadas a la gestión electrónica de archivos personales y 
organizaciones.

Docente responsable: Antonio Ángel Ruiz Rodríguez.
Funciones del becario: 

- Actualización y mejora de la plataforma electrónica (Portal 
de Archivos Electrónicos).

- Implementación de actividades docentes de las diferentes 
asignaturas que conforman la plataforma, de manera que se 
lleven a cabo los principios del e-learning.

- Desarrollo de una plataforma de software libre de acceso 
e implementación de fondos personales en xml.

Requisitos de los candidatos: Ingeniero en Informática, 
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas, Ingeniero 

Técnico en Informática de Gestión, Ingeniero de Telecomu-
nicación.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Diseño e implementación de plataformas e-learning.
- Diseño y gestión de bases de datos.
- Diseño web.
- Manejo de software libre Moodle.
- Manejo y control del sistema operativo LINUX.
- XML, PHP, MySQL.
- Manejo de diferentes formatos de video y audio.

Comisión: Antonio Ángel Ruiz Rodríguez. 

ANEXO 18

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: Entre-
namiento en habilidades y aplicación de las nuevas tecnologías 
en el mantenimiento de equipos informáticos.

Docente responsable: Pedro García Fernández.
Funciones del becario: 

- Utilización de un sistema didáctico para el estudio del 
hardware de los ordenadores y equipos informáticos que será 
utilizado para el Proyecto.

- Confección de guías didácticas para la utilización por 
parte de los alumnos.

Requisitos de los candidatos: Ingeniero Técnico en Informática 
de Sistemas, Ingeniero en Electrónica, Ingeniero en Informática.

Duración de la beca (a partir de la fecha de Resolución 
de la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Expediente académico
- Experiencia relacionada con el perfil de la beca
- Cursos realizados relacionados con el perfil de la beca.

Comisión: Pedro García Fernández.

ANEXO 19

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: Me-
joras de la «Educación del Consumidor» a través del entorno 
telemático BSCW.

Está beca tendrá como lugar de trabajo la Facultad de 
Educación y Humanidades de Melilla.

Docente responsable: Alicia Benarroch Benarroch.
Funciones del becario: 

- Análisis del software educativo existente.
- Propuestas de mejora del software mediante la inclusión 

de elementos programables interactivos.
- Diseño de una nueva web dinámica que contemple  las 

nuevas necesidades docentes.
- Edición del material desarrollado en soporte no web para 

su aplicación sin conexión a Internet.

Requisitos de los candidatos: Ingeniería Técnica Informáti-
ca o Ingeniería Superior en Informática o equivalente.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Experiencia profesional en el análisis, diseño y desarrollo 
de webs dinámicas.
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- Conocimientos avanzados de programación web (htlm, 
xml, perl y java) y diseño gráfico.

Comisión: Alicia Benarroch Benarroch.

ANEXO 20

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: 
Plataforma integral de apoyo a la formación en traducción 
(PLATRAD).

Docente responsable: María Dolores Olvera Lobo.
Funciones del becario: 

- Participar en la investigación bibliográfica y en los 
seminarios de trabajo, en el diseño e implementación de la 
plataforma integral de apoyo a la formación en traducción 
(PLATRAD).

- Diseño y elaboración de material didáctico.
- Colaborar en la aplicación del Modelo Profesional para la 

Didáctica de la Traducción (MPDT) y la recogida de datos.
- Contribuir a mejorar las herramientas de evaluación del 

proceso de enseñanza-aprendizaje.
- Colaborar en el análisis de los datos para la evaluación del 

proceso enseñanza-aprendizaje y del uso de la plataforma.
- Participar en la extrapolación del modelo didáctico y el 

uso de la plataforma a otras universidades.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Traducción 
e Interpretación.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Recuperación de información especializada.
- Creación de bases de datos bibliográficos.
- Diseño y desarrollo de software para la creación y análisis 

de formularios.
- Análisis de cuestionarios.
- Publicación digital Dreamweaver y otros.
- Experiencia en el manejo de paquetes estadísticos: 

SPSS, Statistica.
- Capacidad de redacción y elaboración de documentos.
- Gestión de servidores web
- Gestión de software de trabajo colaborativo (BSCW).
- Experiencia en el desarrollo de páginas web HTLM, de 

páginas web usando el lenguaje PHP, en la gestión y adminis-
tración de bases de datos MySQL y en la programación de 
servicios interactivos a través de una interfaz web.

Comisión: María Dolores Olvera Lobo.

ANEXO 21

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: Aula 
virtual y mejora de la enseñanza en el área de Radiología y 
Medicina Física.

Docente responsable: María Isabel Núñez Torres.
Funciones del becario: 

- Desarrollo de unidades de aprendizaje.
- Elaboración de recursos didácticos.
- Preparación de las unidades de aprendizaje corres-

pondientes.

Requisitos de los candidatos: Licenciados en Ciencias y/o 
Medicina, Licenciado en Odontología.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Conocimientos básicos de informática (manejo de Win-
dows, Microsoft Office, bases de datos, FTP de transmisión 
de datos entre ordenadores, utilización de buscadores de 
información en la red, etc.).

- Certificado de Aptitud Pedagógica.
- Experiencia en enseñanza de Ciencias Experimentales 

(Física).

Comisión: María Isabel Núñez Torres.

ANEXO 22

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: Plan 
de Innovación en Tutorías Empléate.

Docente responsable: José Sánchez Campillo.
Funciones del becario: 

- Actualización de los directorios existentes sobre las tres 
grandes áreas temáticas del Plan de Innovación en Tutorías 
Empléate: Búsqueda de empleo, servicios de autoempleo, 
otras opciones (becas, formación adicional, oposiciones, 
etc.).

- Incorporación de los directorios a la web htt://www.
aplicate.net.

- Asistencia a los seminarios y sesiones de trabajo del 
Plan de Innovación.

- Grabación y edición digital de las principales sesiones 
de trabajo del Plan.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Economía, 
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas, Licen-
ciado en Ciencias del Trabajo, Licenciado en Psicopedagogía, 
Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas. 

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Expediente académico.
- Conocimientos de programas de ofimática.
- Conocimientos de Dreamweare y edición de vídeo 

digital.

Comisión: José Sánchez Campillo.

ANEXO 23

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: Pro-
yecto de Innovación Docente Creativa.

Docente responsable: Ignacio Tamayo Torres.
Funciones del becario: 

- Realización del diagnóstico del entorno general y espe-
cífico del sector en el que se va a competir.

- Elaboración de un matriz DAFO.
- Conocimiento de los pasos a seguir para constituir una 

sociedad, así como para la correcta formulación de la estrategia 
de una empresa (planificación de la estrategia y organización 
de la estructura de la sociedad).

- Conocimientos de toma de decisiones, y control de las 
actividades planificadas.

Requisitos de los candidatos: Licenciatura en LADE, 
Marketing, Sociología.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.
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Criterios de valoración: 

- Trabajar con SPSS.
- Dominio de paquete informático Office.
- Hablar inglés.

Comisión: Óscar Bustinza.

ANEXO 24

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: Ela-
boración de material docente sobre «Probabilidad» para su 
inclusión en el entorno CDPYE (continuación).

Docente responsable: Patricia Román Román.
Funciones del becario: 

- Estudio pormenorizado del entorno interactivo para 
gestionar material de apoyo docente sobre Probabilidad 
y Estadística, su estructura y diseño para colaborar en la 
mejora del mismo, tanto en cuestiones de diseño como de 
programación.

- Colaboración en la programación de todas las aplicacio-
nes que se incluyan en el entorno (applets de Java, Flash MX) 
y, en particular en la programación de autoevaluaciones.

Requisitos de los candidatos: Diplomatura/Licenciatu-
ra/Ingeniería Técnica o Superior en Informática, Licenciatura 
en  Matemáticas, Diplomatura en Estadística, Licenciatura en 
Ciencias y Técnicas Estadísticas.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Conocimientos de paquetes para presentaciones.
- Conocimientos en programación orientada a objetos.
- Conocimiento y experiencia en diseño y creación de 

páginas web.
- Conocimientos de Infografía.

Comisión: Juan Antonio Maldonado Jurado.

ANEXO 25

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: Pla-
taforma web multidisciplinar para la gestión de asignaturas de 
informática en múltiples titulaciones.

Docente responsable: Sergio Alonso Burgos.
Funciones del becario: 

- Programación de la página web del proyecto.
- Instalación y mantenimiento del servidor donde se eje-

cutará la página web.

Requisitos de los candidatos: Ingeniería Informática, 
Ingeniería Técnica en Informática de Gestión, Informática 
Técnica de Sistemas, Ingeniería Electrónica, Ingeniero de 
Telecomunicaciones.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Conocimiento de tecnologías web (e-mail, transferencia 
de ficheros, RSS, navegación web).

- Conocimientos de programación.

- Instalación, mantenimiento y utilización de servidores y 
entornos GNU/Linux.

- Conocimientos de creación de páginas web dinámicas 
(PHP +  MySQL).

- Conocimientos de estándares web (XHTML 1.1, CSS, 
RSS).

- Conocimiento de idiomas.

Comisión: Sergio Alonso Burgos.

ANEXO 26

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: 
Plataforma de recursos interactivos para la mejora de la 
Enseñanza Virtual. 

Docente responsable: Balbino Uribe Raya.
Funciones del becario: 

- Elaboración de un portal web, interactivo.
- Puesta en marcha de bases de datos necesarias para el 

desarrollo del proyecto.

Requisitos de los candidatos: Ingeniero Técnico In-
formático (Informática de Gestión) o Ingeniero Técnico 
Informático (Análisis de Sistemas), Ingeniería Informática 
Técnica o  Superior.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Programación HTML, JAVASCRIT, Bases de Datos MySQL 
y PHP.

Comisión: Balbino Uribe Raya.

ANEXO 27

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: 
Política y Medios de Comunicación en España: La campaña 
electoral de 2004.

Docente responsable: Óscar García Luengo.
Funciones del becario: 

- Edición y montaje de un DVD, como material didáctico 
del proyecto.

Requisitos de los candidatos: Licenciados.
Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 

la convocatoria): 6 meses
Criterios de valoración: 

- Conocimientos informáticos: edición de video (adobe 
premiere), edición de fotografía, edición de sonido.

- Conocimiento de inglés y francés.

Comisión: Manuel Trenzado Romero.

ANEXO 28

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: 
Nuevas Tecnologías para fomentar el E-aprendizaje en 
Transportes.

Docente responsable: Juan de Oña López.
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Funciones del becario: 

- Desarrollo y mantenimiento de la página web y del DVD 
soporte.

Requisitos de los candidatos: Ingeniero en Informática.
Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 

la convocatoria): 6 meses
Criterios de valoración: 

- Conocimiento avanzado en programación de páginas 
web, creación de DVD interactivos (acceso a web mediante 
contraseñas individualizadas, creación de formularios y correc-
ción automática de los mismos en Internet, etc.).

Comisión: Juan de Oña López.

ANEXO 29

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: Pro-
yecto de Innovación en Tutorías para Psicopedagogía.

Docente responsable: Miguel Ángel Gallardo Vigil
Funciones del becario: 

- Convocar e informar a los alumnos del PIT sobre las 
actividades que se desarrollen.

- Pasación de cuestionarios.
- Análisis de datos de los cuestionarios a través de 

SPSS.
- Análisis de las entrevistas a través del Nvivo.

Requisitos de los candidatos: Diplomatura de Maestro 
(en cualquiera de sus especialidades), Licenciatura en Psico-
pedagogía.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Expediente académico.
- Conocimiento de informática, ofimática.
- Conocimiento de idiomas.

Comisión: Miguel Ángel Gallardo Vigil.

ANEXO 30

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: Ela-
boración de material didáctico para Matemáticas y Estadística 
en Farmacia.

Docente responsable: Antonio Arcos Cebrián.
Funciones del becario: 

- Elaboración de guías de prácticas, relaciones de 
problemas resueltos, resúmenes teórico-prácticos y test de 
autoaprendizaje en formatos htm y pdf.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ciencias y 
Técnicas Estadísticas, Diplomado en Estadística, Licenciado 
en Matemáticas, Ingeniero Técnico en Informática de Gestión, 
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas, Ingeniero Téc-
nico en Informática, Ingeniero en Informática, Licenciado en 
Farmacia.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 
En las titulaciones: Licenciado en Ciencias y Técnicas Esta-

dísticas, Diplomado en Estadística, Licenciado en Matemáticas 
y Licenciado en Farmacia, tener conocimientos en:

- Manejo de software libre y comercial para la edición de 
textos científicos (matemáticos, especialmente Latex).

- Manejo de software libre y comercial para el análisis 
estadístico (especialmente R).

- Manejo de software libre y comercial para la edición de 
páginas web (especialmente Dreamweaver).

En las titulaciones: Ingeniero Técnico en Informática de 
Gestión, Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas, Inge-
niero Técnico en Informática, Ingeniero en Informática, tener 
conocimientos básicos sobre:

- Cálculo diferencial en dos variables.
- Ecuaciones diferenciales ordinarias.
- Estadística descriptiva.
- Estadística Inferencial.

Comisión: Antonio Arcos Cebrián.

ANEXO 31

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: Plan 
de Tutorías para estudiantes de Maestro-Educación Especial.

Docente responsable: M.ª Dolores Villena Martínez.
Funciones del becario: 

- Pasación de cuestionarios, y test.
- Construcción de una base de datos y su análisis.
- Visitas a Centros, control de asistencia, búsqueda bi-

bliográfica, etc.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Psicología.
Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 

la convocatoria): 6 meses.
Criterios de valoración: 

- Conocimiento sobre el programa estadístico SPSS.
- Idiomas (preferentemente inglés).
- Conocimiento sobre construcción de páginas web.
- Experiencia en la pasación de test y cuestionarios.
- Trabajos relacionados con la educación, especialmente 

con la orientación y tutorías.

Comisión: Juan Francisco Romero Barriga.

ANEXO 32

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: 
Alternativa al sistema de evaluación de los conocimientos 
del alumnado en el Espacio Europeo de Educación Superior. 
Enfoque multidisciplinar.

Esta beca tendrá como lugar de trabajo la Facultad de 
Educación y Humanidades de Melilla.

Docente responsable: César Augusto Solano Galvis.
Funciones del becario: 

- Maquetación en procesador de textos de documentos, 
cuestionarios e informes del proyecto.
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- Coordinación y colaboración en las tareas experimentales 
del proceso de evaluación en el «European Credit Transfer 
System» (ECTS).

- Búsqueda en bases de datos y archivo en software de 
gestión de referencias bibliográficas.

- Manejo básico del software KNOT de análisis de redes 
conceptuales.

- Realización del diseño y mantenimiento de sitios webs 
de divulgación del proyecto.

- Manipulación de tecnologías informática y  audiovisual 
implicadas en el desarrollo del proyecto.

-  Colaboración en la organización de reuniones científicas 
orientadas a la divulgación de los resultados obtenidos en el 
proyecto.

- Participación en la organización y análisis de datos, 
manejando estadística básica  a través de los paquetes SPSS, 
STATISTICA y LISREL.

Requisitos de los candidatos: Estudiante de Doctorado, 
Licenciado o Diplomado Universitario.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses

Criterios de valoración: 

- Conocimientos informáticos avanzados de procesador 
de textos.

- Conocimientos en búsqueda y transmisión de información 
por Internet.

- Experiencia en diseño y mantenimiento de páginas 
web.

- Experiencia en manejo de hardware y tecnología audio-
visual.

- Conocimientos de análisis estadístico empleando paque-
tes como SPSS, STATISTICA o LISREL.

- Dominio de inglés.

Comisión: Antonio J.  Pérez Cortés.

ANEXO 33

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: De-
sarrollo de material multimedia para el autoaprendizaje de la 
Anatomía Radiológica.

Docente responsable: José Carlos Prados Salazar.
Funciones del becario: 

- Colaboración en la captación y procesamiento digital de 
las imágenes de anatomía osteológica, radiológica y de RMN 
tanto normal como patológica (primera fase).

- Desarrollo en diferentes formatos los esquemas/dibujos 
aclaratorios a partir de las imágenes de anatomía osteológica, 
radiológica y de RMN (segunda fase).

- Captación, modelado y procesamiento de imágenes ósea 
en 3D a partir de estructuras anatómicas reales (tercera fase).

- Colaboración en el desarrollo de un material multimedia 
en el que se integren dibujos explicativos con las imágenes 
anatómicas fijas y las imágenes 3D. 

Requisitos de los candidatos: Licenciados,  (preferente-
mente en Bellas Artes).

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Experiencia en el desarrollo de imágenes gráficas a partir 
de modelos y estructuras anatómicas.

- Conocimientos de informática en Macromedia Flashy, 
Multimedia y Videoproducción.

- Conocimientos básicos de Rapidform 20040 y de fo-
tografía.

Comisión: José Carlos Prados Salazar.

ANEXO 34

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: For-
mación integral y fomento del trabajo autónomo del alumno 
en asignaturas del área de Ingeniería Hidráulica. Adaptación 
al EEES.

Docente responsable: Leonardo S. Nanía Escobar.
Funciones del becario: 

- Recopilación  de los temarios de las asignaturas del área 
de Ingeniería Hidráulica.

- Asistencia en la coordinación de temas de las asignaturas 
del área.

- Colaboración en la preparación de material didáctico 
para los alumnos.

Requisitos de los candidatos: Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Expediente académico.
- Otras titulaciones obtenidas.

Comisión: Leonardo S. Nanía Escobar.

ANEXO 35

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: Trans-
ductor de competencias universitarias.

Docente responsable: José Luis Arco Tirado.
Funciones del becario: 

- Apoyo en: la revisión de documentación existente, en 
la búsqueda bibliográfica en bases de datos e Internet,  a la 
planificación y gestión logística del proyecto.

- Apoyo a la lectura, análisis y clasificación de in-
formación disponible, al seguimiento y desarrollo de los 
subproyectos.

- Apoyo al desarrollo y coordinación del trabajo en grupo, 
a la discusión y análisis coordinado de los subproyectos.

- Recogida, síntesis y propuesta bocetos-modelos trans-
ductor de competencias universitarias.

- Apoyo a la revisión  y modificación de modelo de TCU.

Requisitos de los candidatos: Licenciatura en Psicopeda-
gogía, Psicología, Pedagogía, Informática.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses

Criterios de valoración: 

- Nivel de dominio paquete informático (procesador textos, 
Excel, Access, Visio, e-mail).

- Conocimiento medio/alto de inglés leído y escrito.
- Experiencia previa de colaboración en proyectos de 

innovación, y de investigación.
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- Formación específica sobre el tema central del proyecto 
de innovación.

- Habilidades de búsqueda en Internet.
- Experiencia en programación.
- Disponibilidad de horario y situación académica.

Comisión: José Luis Arco Tirado.

ANEXO 36

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: Mi-
croscopía Virtual.

Docente responsable: Carmen Mascaró Lazcano.
Funciones del becario: 

- Preparación, montaje y fotografiado de diferentes 
estructuras del cuerpo de diversas especies de insectos 
plaga.

- Fotografiado de diferentes tipos de daños en las diversas 
estructuras de las plantas cultivadas, desde el nivel macroscó-
pico hasta el microscópico. 

Requisitos de los candidatos: Licenciatura en Biología.
Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 

la convocatoria): 6 meses.
Criterios de valoración: 

- Buen nivel de conocimientos de Entomología.
- Experiencia práctica en montaje y preparación de 

insectos, tanto para conservación como para observación 
microscópica.

- Conocimiento y experiencia sobre las técnicas de 
macrofotografía, especialmente sobre fotografía de in-
sectos.

Comisión: Felipe Pascual Torres.

ANEXO 37

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: Co-
operar para aprender  y enseñar distintas lenguas: creación 
de un espacio virtual para la difusión de material educativo 
creado por alumnado universitario.

Docente responsable: Inmaculada Sanz Sainz.
Funciones del becario: 

- Puesta en marcha del servidor en el que se va a instalar 
la plataforma.

- Puesta en marcha de la plataforma (basada en Moo-
dle), su adaptación a las características de las asignaturas 
implicadas, y especialmente a las necesidades que genere 
la puesta en marcha de un espacio virtual para la creación, 
transformación e intercambio de materiales educativos en el 
campo de la enseñanza/aprendizaje de lenguas.

- Gestión de la plataforma y formación del profesorado 
participante en este proyecto para la gestión de la platafor-
ma creada.

Requisitos de los candidatos: Preferentemente Titu-
lados en: Ingeniería Técnica en Informática de Gestión, 
Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas, Ingeniería 
en Informática, Ingeniería en Electrónica, Licenciatura en 
Físicas.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Conocimientos informáticos para la puesta en mar-
cha del servidor que necesita la plataforma (basada en 
moodle).

- Creación de un espacio virtual de creación, transforma-
ción e intercambio de material educativo para el aprendizaje 
de lenguas.

- Familiaridad con la plataforma moodle o capacidad para 
aprender su manejo.

- Experiencia en la generación de contenidos virtuales.
- Conocimiento de inglés (nivel intermedio/alto en lectura 

y escritura) y básicos en comunicación oral.
- Experiencia de trabajo en equipo.

Comisión: Inmaculada Sanz Sainz y Alfonso Salinas 
Extremera.

ANEXO 38

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: Habi-
lidades de comunicación medico-paciente durante el Primer 
Ciclo de Medicina. 

Docente responsable: Cesar Chung Serrano.
Funciones del becario: 

- Colaboración en la preparación, infraestructura, graba-
ción de vídeos, iconografía, selección, y preparación de actor/es 
y hojas de talleres.

- Introducción de encuestas en el programa estadístico.
- Colaboración en la preparación de 3 casos clínicos sim-

ples para representar por alumnos con un diagnóstico oculto. 
Papel médico, papel paciente.

- Participación en la preparación  de hojas de evaluación 
para alumnos sobre comunicación no verbal: postura corporal, 
contacto, contacto visual y mirada, gestos.

- Participación en la preparación de 2 casos clínicos  
para la actriz sobre un problema oculto rodeado de unos 
factores personales y sociales que debe averiguar el 
alumno.

- Evaluación de encuestas,  resultados de la evaluación del 
curso, resultado de la evaluación de los alumnos.

- Participación en la prueba de evaluación tipo ECOE, 
pasar datos de los resultados a programa SPSS para estimar 
los resultados.  

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Medicina.
Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 

la convocatoria): 6 meses
Criterios de valoración: 

- Experiencia previa en técnicas de evaluación de las 
competencias en medicina (habilidades de comunicación, 
exploración física, etc.) del tipo de examen clínico objetivo 
estructurado.

Comisión: César Chung Serrano.

ANEXO 39

1 beca de apoyo técnico al proyecto de innovación: ALFIN-
MEDIA: Creación de un DVD interactivo para el aprendizaje 
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universitario en el marco del Espacio Europeo de Educación 
Superior.

Docente responsable: María Pinto Molina.
Funciones del becario: 

- Recopilación de la información teórica necesaria para el DVD.
- Búsqueda de los ejemplos tanto a nivel visual como sonoro.
- Resolución de las actividades.
- Elaboración de una guía para el documental.
- Realización del documental. 

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Documen-
tación.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: 

- Conocimientos de estadística.
- Manejo de programas de diseño gráfico.
- Conocimientos sobre gestión de contenidos digitales.

Comisión: María Pinto Molina.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación convocado por 
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y te-
niendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 18 
de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 
111, de 8 de junio), se adjudica el puesto de libre designación 
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 24 
de octubre de 2006 (BOJA núm. 223, de 17.11.2006) y para 
el que se nombra al funcionario que figura en el anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su 
inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio 
el/la demandante o se halle la sede del órgano autor del acto 
impugnado, a elección de éste/a de acuerdo con lo previsto en 
los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de 
la interposición del Recurso Potestativo de Reposición en el 
plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero 
de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 10 de enero de 2007.- El Viceconsejero, Jesús M.ª 
Rodríguez Román.

 A N E X O
 

DNI: 28.527.095 B
Primer Apellido: Navarro.
Segundo Apellido: Robles.
Nombre: Juan Francisco.
Código P.T.: 1054910.
Puesto de Trabajo: Sv. Plan Andaluz de Investigación.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro Directivo: Dirección General de Investigación, Tecnología 
y Empresa.
Centro Destino: Dirección General de Investigación, Tecnología 
y Empresa.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2006, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 

Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio de 
1994 (BOJA  núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el puesto 
de trabajo especificado en el Anexo de la presente Resolución, 
convocado por Resolución de 12 de septiembre de 2006 (BOJA 
núm. 193 de 4 de octubre de 2006), para el que se nombra 
al funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos 
en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento 
General de Ingreso citado, remitiéndose la documentación 
correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de 
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos 
legales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 28 de diciembre de 2006.- El Viceconsejero, Luis Manuel 
García Garrido.

A N E X O 

Número de Orden: 1.
C.P.T.: 208910.
Puesto de Trabajo: Sv. Planificación y Tecnología.
Centro Directivo y Localidad: D.G. Arquitectura y Vivienda. 
Sevilla.
Primer Apellido: García.
Segundo Apellido: Blanco.
Nombre: Juan Manuel.
DNI: 28.530.227.

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2006, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud 
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de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio de 
1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el puesto 
de trabajo especificado en el Anexo de la presente Resolución, 
convocado por Resolución de 12 de septiembre de 2006 (BOJA 
núm. 193 de 4 de octubre de 2006), para el que se nombra 
al funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos 
en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento 
General de Ingreso citado, remitiéndose la documentación 
correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de 
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso  contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos 
legales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 29 de diciembre de 2006.- El Viceconsejero, Luis Manuel 
García Garrido.

A N E X O 

Número de Orden: 1.
C.P.T.: 2292510.
Puesto de Trabajo: Subdirector.
Centro Directivo y Localidad: Instituto de Cartografía de An-
dalucía. Sevilla.
Primer Apellido: Fernández-Palacios.
Segundo Apellido: Carmona.
Nombre: Arturo.
DNI: 28.850.059.

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 

Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio de 
1994 (BOJA  núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el puesto 
de trabajo especificado en el Anexo de la presente Resolución, 
convocado por Resolución de 12 de septiembre de 2006 (BOJA 
núm. 193 de 4 de octubre de 2006), para el que se nombra 
al funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos 
en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento 
General de Ingreso citado, remitiéndose la documentación 
correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de 
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos 
legales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 8 de enero de 2007.- El Viceconsejero, Luis Manuel 
García Garrido.

A N E X O 

Número de Orden: 1.
C.P.T.: 9585210.
Puesto de Trabajo: Sv. Difusión.
Centro Directivo y Localidad: Instituto de Cartografía de An-
dalucía. Sevilla.
Primer Apellido: Fajardo.
Segundo Apellido: De la Fuente.
Nombre: Antonio.
DNI: 75.403.555.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 6 de septiembre de 2004 
(BOJA núm. 181, de 15 de septiembre) anuncia la provisión de 
un puesto de trabajo, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos para el des-
empeño del puesto, señalados en el anexo que se acompaña 
y aquéllos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro 
General de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana s/n, 
o en el Registro General de la Delegación Provincial de Turismo, 
Comercio y Deporte, en Jaén, sita en Plaza de la Constitución, 
núm. 13, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto 
que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el que hará 
constar número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de 
trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen 
con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos 
establecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de enero de 2007.- El Consejero de Turismo, 
Comercio y Deporte, P.D. Orden 6.9.04 (BOJA núm. 181, 
15.9.04), El Viceconsejero, Sergio Moreno Monrové.

A N E X O

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de Trabajo: Delegación Provincial de Turismo, Comercio 
y Deporte.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 9817510.

Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Deporte.
Núm: 1.
ADS: F.
GR: A.
Mod. Accs: PLD.
Área Funcional: Gestión Deportiva.
Área Relacional: Administración Pública.
Niv. C.D.: 27.
C. Específico: 18.359,28 euros.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 
Titulación: 
Formación:
Otros Requisitos:
Localidad: Jaén.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la 
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería 
de Educación.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo ad-
junto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, en 
virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de 22 
de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de septiembre), 
anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña 
y aquéllos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Consejería de Educación, Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, 
s/n de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien 
directamente, o a través de las oficinas a que se refiere el artículo 
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Currículum Vitae» en el que se hará constar el 
número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado 
personal consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuentos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto ofertado.
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3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para 
los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, 
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos es-
tablecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, provisión de puestos y promoción profesional 
de los funcionarios de la Admón. General de la Junta de 
Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a 
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Sevilla, 15 de enero de 2007.- El Director General, Carlos 
Gómez Oliver.

A N E X O

Consejería de Educación 

Centro directivo: Secretaria General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a de la Secretaria Gral. 
Técnica.
Codigo: 1046510.
Núm. de plazas: 1.
Ads: F.
Tipo de Administración:     
Caracteristicas Esenciales:
Grupo: CD.
Cuerpo: P-C1.
Área Funcional: Administración Pública.
AÁrea Relacional:  
Nivel C.D.: 18.
C. Específico Rfidp/euros: Xxxx – 8.956,08.
Requisitos  Desempeño:
Experiencia: 1.
Titulación: 
Otras Características:
Méritos Específicos:  
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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ORDEN de 8 de enero de 2007, por la que se dispone 
la publicación de los Presupuestos de Explotación y de Ca-
pital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación 
de la Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del De-
creto 9/1999, de 19 de enero sobre régimen presupuestario, 
financiero, de control y contable, de las empresas de la Junta 
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3 

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los 
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de 
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Pública 
hospital de Poniente de Almería, que figuran en el Anexo de 
la presente Orden.

Sevilla, 8 de enero de 2007

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Consejero de Economía y Hacienda

A N E X O
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General de Universidades, Investigación y Tecnología, 
por la que se acuerda la publicación de subvenciones 
excepcionales concedidas por esta Consejería. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la 
Ley General de la Hacienda Pública  de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y artículo 18 de ley 38/2003 General de Subvencio-
nes, se hacen públicas las siguientes subvenciones excepcionales 
concedidas por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa: 

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención 
excepcional a la Universidad de Sevilla para gastos de funcio-
namiento del Centro Nacional de Aceleradores por importe de 
291.300,50 euros.

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.12.00.01.00.    .441.06 .54A .9.  
3.1.12.00.01.00.    .441.06 .54A .6.2007

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención 
excepcional a la Universidad de Sevilla para gastos de funcio-
namiento del Centro Andaluz de Metrología por importe de 
65.000,00 euros.

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.12.00.01.00.    .441.06 .54A .9.
0.1.12.00.01.00.    .741.08 .54A .3.
3.1.12.00.01.00.    .741.08 .54A .0 .2007

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención 
excepcional a la Universidad de Jaén para gastos de funciona-
miento del Centro Andaluz de Arqueología Ibérica por importe 
de 100.000,00 euros.

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.12.00.01.00.    .441.06 .54A .9.  
3.1.12.00.01.00.    .441.06 .54A .6.2007

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención 
excepcional a la Universidad de Granada para gastos de fun-
cionamiento e inversión del Centro Andaluz de Medioambiente 
por importe de 300.000,00 euros.

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.12.00.01.00.    .441.06 .54A .9.  
3.1.12.00.01.00.    .441.06 .54A .6.2007

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención 
excepcional a las Universidades Andaluzas para los gastos de 
cofinanciación del Programa Ramón y Cajal por importe de:

Granada 329.816,37 euros.
Jaén 9.517,20 euros.
Málaga 147.467,63 euros.

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.12.00.01.00.    .441.05 .54A .8.
3.1.12.00.01.00.    .441.05 .54A .5.2007

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención 
excepcional a la Universidad de Málaga para financiar el pro-
yecto de estrategia de impulso a la biotecnología de Andalucía  
«Bioándalus» por importe de 2.500.000,00 euros.

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.12.00.01.00.    .741.08 .54A .3.
3.1.12.00.01.00.    .741.08 .54A .0 .2007

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subven-
ción excepcional a la Universidad de Huelva para gastos de 
funcionamiento e inversión en el ejercicio 2005 del Centro 
Internacional de Estudios y Convenciones Ecológicas y Medio-
ambientales por importe de 397.212,00 euros.

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.12.00.01.00.    .741.08 .54A .3.
0.1.12.00.01.00.    .441.06 .54A .9.  
3.1.12.00.01.00.    .441.06 .54A .6.2007

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subven-
ción excepcional a la Universidad de Huelva para gastos de 
funcionamiento e inversión en el ejercicio 2006 del Centro 
Internacional de Estudios y Convenciones Ecológicas y Medio-
ambientales por importe de 287.200,00 euros.

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.12.00.01.00.    .741.08 .54A .3.
0.1.12.00.01.00.    .441.06 .54A .9.  
3.1.12.00.01.00.    .441.06 .54A .6.2007

Sevilla, 2 de enero de 2007.- La Secretaría General de 
Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez 
Abascal.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2006, por la 
que se concede al Ayuntamiento de Cádiz una subven-
ción complementaria por norma sobrevenida durante la 
ejecución de actuaciones de rehabilitación de viviendas 
acogidas al Programa de Transformación de Infravivien-
da en el Municipio de Cádiz.

Con fecha 11 de abril de 1997, atendiendo a lo regulado en 
el artículo 8 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, que regula 
las actuaciones contenidas en el II Plan Andaluz de Vivienda 
y Suelo, y el artículo 15 de la Orden COPT de 2 de agosto de 
1996, de desarrollo y tramitación de los distintos programas 
de vivienda acogidos al citado Plan, se firmó un Convenio 
Programa entre la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
y el Ayuntamiento de Cádiz para programar actuaciones aco-
gidas al II Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio 
1996-1999. En dicho Convenio ambas partes programaron 
actuaciones de rehabilitación de viviendas acogidas al Progra-
ma de Transformación de la Infravivienda.

Con fecha, 2 de febrero de 1999, se firmó, al amparo del II 
Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 1996-1999 y del Convenio 
Programa suscrito el 11 de abril de 1997, un Convenio de 
Ejecución entre la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
y el Excmo. Ayuntamiento de Cádiz para la realización de la 
actuación correspondiente a 96 viviendas acogidas al Programa 
de Transformación de Infravivienda, con el compromiso de 
ejecución de obras por parte del Ayuntamiento.

Estando en marcha la ejecución del citado Convenio, fue 
publicado el Decreto 78/1999, de 30 de marzo, que establece 
normas especiales de intervención de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en el Recinto Histórico de Cádiz en materia de 
vivienda y suelo. Dicho decreto recoge una financiación para 
las actuaciones de Transformación de Infravivienda superior en 
cuantía a las contempladas en el Convenio anteriormente refe-
rido. Así mismo, en su Disposición Transitoria única establece 
que las actuaciones que, a la entrada en vigor del referido De-
creto, cuenten con Convenios de Ejecución suscritos, seguirán 
rigiéndose por los mismos, pudiendo adecuar las cuantías a 
las fijadas en el Decreto de referencia.
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Con fecha 14 de marzo de 2006, se ha recibido en la 
Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes, escrito del Ayuntamiento de Cádiz, dando 
cuenta del acuerdo de Pleno, de fecha 3 de febrero de 2006, 
por el que se solicita el abono resultante de la adecuación de 
las cuantías recogidas en el Convenio de 2 de febrero de 1999 
a las fijadas en el Decreto 78/1999, de 30 de marzo.

Examinada la Memoria justificativa de la Dirección General 
de Arquitectura y Vivienda, en la que se determina la procedencia 
de la concesión al Ayuntamiento de Cádiz de una subvención 
complementaria por norma sobrevenida durante la ejecución de 
actuaciones de rehabilitación de viviendas acogidas al Programa 
de Transformación de Infravivienda en el municipio de Cádiz, en 
virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 22.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y del artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,

HE RESUELTO

Primero. Otorgar una subvención complementaria por 
norma sobrevenida a favor del Ayuntamiento de Cádiz por 
importe de 605.820,20 euros.

Segundo. El importe de la subvención se abonará con 
cargo a la aplicación presupuestaria:

01.13.00.18.00. 76400 43A O

Tercero. La subvención se abonará en un solo pago, previa 
justificación de la inversión total realizada.

Cuarto. Serán obligaciones del Ayuntamiento de Cádiz 
las establecidas con carácter general en el artículo 105 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación 
básica en la Comunidad Autónoma y el Reglamento por el 
que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de concesión.

Sexto. El Ayuntamiento está obligado a hacer constar en toda 
información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto 
de la subvención que la misma está subvencionada por la Junta 
de Andalucía indicando la Consejería que la ha concedido.

Sevilla, 29 de diciembre de 2006

               CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la Secre-
taría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 1518/2006 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Andalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1518/2006, interpuesto 
por La Reserva de Marbella, S.A., contra Decreto 142/2006 
de 18 de julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación 
del Territorio de la Costa del Sol Occidental de la provincia 
de Málaga y se crea su Comisión de Seguimiento, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE  RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 15 de enero 2007.- El Secretario General de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, Vicente Granados Cabezas.

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Secre-
taría General de Ordenación del Territorio, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1658/2006 ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1658/2006, interpuesto 
por Serena, S.A., contra Decreto 142/2006 de 18 de julio, por 
el que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de la 
Costa del Sol Occidental de la provincia de Málaga y se crea 
su Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 16 de enero 2007.- El Secretario General de Ordenación 
del Territorio, Vicente Granados Cabezas.

 
RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2006, de la 

Dirección General de Urbanismo, sobre la concesión 
de subvención con fondos del Estado a favor de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA), referente 
a la actuación protegida de suelo en la modalidad de 
urbanización para su inmediata edificación del Plan 
Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007 denominada 
PM 6 «Villavictoria», en San Roque (Cádiz).

Vista la solicitud con registro de entrada de fecha 14 de 
noviembre de 2003 de la Delegación Provincial de la COPT 
en Cádiz, presentada por don Francisco Espinosa Gaitán en 
nombre y representación de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía (EPSA) con NIF Q-9155006-A en la que se solicita 
la calificación y, por consiguiente, la concesión de subvención 
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al promotor para la actuación protegida en materia de suelo 
en la modalidad de urbanización de suelo para su inmediata 
edificación denominada Urbanización de PM-6 «Villavictoria» en 
Puerto Real, del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, 
resultan los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que con fecha 26 de enero de 2004 se emitió, 
por parte del Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de la Delegación de la COPT en Cádiz, análisis socioeconómico 
y urbanístico de la actuación propuesta de acuerdo a las ne-
cesidades y previsiones recogidas en el planeamiento vigente, 
siendo informada dicha actuación favorablemente.

Segundo. Que con fecha 27 de enero de 2004 el citado 
expediente obtuvo de la Delegación Provincial de la COPT en 
Cádiz, Cédula de Calificación Provisional a la actuación prote-
gida en materia de suelo para la modalidad de urbanización 
de suelo para su inmediata edificación denominada Urbani-
zación de PM-6 «Villavictoria» sita en el término municipal de 
San Roque, promovida por la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo VI 
del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero y en el capítulo II 
del Título II del Texto Integrado del Decreto 149/2003, de 10 
de junio, y demás disposiciones de desarrollo.

Tercero. De la Cédula de Calificación Provisional se des-
prende las características esenciales de la actuación protegida 
en materia de suelo que son las siguientes:

Modalidad: Urbanización de suelo .
Edificabilidad Total: 21.655,00 m2t (178 viviendas).
Edificabilidad de viviendas protegidas: 18.595,00 m2t (153 
viviendas).
Coste de la actuación protegible: 1.402.900,53 euros.

 Se establece, de acuerdo al artículo 41.2 del RD 1/2002, 
de 11 de enero, el presupuesto protegible o coste de la actua-
ción, que asciende a la cantidad de 1.402.900,53 euros, y se 
propone, por un lado, la concesión de una subvención estatal 
equivalente al 15,2256% del citado presupuesto, ascendiendo 
el importe a 213.600,00 euros, y por otro, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 127 del Decreto 149/2003, de 10 
de junio, la percepción del 18% del presupuesto protegible 
correspondiente a ayudas complementarias de la Comunidad 
Autónoma, que asciende a 252.522,00 euros y que será objeto 
de Resolución independiente.

Cuarto. Que con fecha 18 de febrero de 2004, según es-
crito del Ministerio de Vivienda, se aprueba la ayuda solicitada 
en base al RD 1/2002 de 11 de enero artículo 41.2. 

Quinto. La programación de ejecución de la actuación se 
establece en función de la Cédula de Calificación Provisional 
y de las disposiciones presupuestas y se establece de  la 
siguiente forma:

Conceptos
 Coste o presupuesto  Subvención Estatal

 protegible  anualidad 2006

Planeamiento y Gestión urb.            94.398,36 euros 
Urbanización        1.308.502,17 euros 

Total        1.402.900,53 euros  213.600,00 euros

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente ayuda se acoge a lo establecido en 
la Disposición transitoria primera del Real Decreto 801/2005, 
de 1 de julio, respecto a la aplicación del Real Decreto 1/2002, 

de 11 de enero. Asimismo, de acuerdo con la Disposición tran-
sitoria cuarta del citado Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, 
se determina que las disposiciones derogadas seguirán vigentes 
respecto a los plazos temporales concretos en la normativa re-
guladora de dichos planes. En el mismo sentido, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, establece 
que a los procedimientos de concesión de subvenciones a la 
entrada en vigor de la presente Ley les será de aplicación la 
normativa vigente en el momento de su inicio.

Segundo. Es de aplicación el Real Decreto 1/2002, de 
11 de enero, sobre medidas de financiación de actuaciones 
protegidas en materia de vivienda y suelo, el Texto Integrado del 
Decreto 149/2003, de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan 
Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007 y la Orden de 8 de junio 
de 2003, habiéndose cumplido en el expediente los requisitos 
exigidos para la calificación de la actuación Urbanización de 
PM-6 «Villavictoria» en San Roque como protegida en materia 
de suelo y para la financiación cualificada de la misma.

Tercero. Igualmente es de aplicación la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, según lo estable-
cido en su disposición final primera, constituyendo legislación 
básica del Estado determinados artículos, al amparo del art. 
149.1.13.ª.14.ª y 18.ª de la Constitución.

Cuarto. Es de aplicación el Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que 
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía.

Quinto. Es de aplicación el título VII de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, en el que se regulan las Subvenciones 
y Ayudas Públicas.

Sexto. Es de aplicación la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
41.2 del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, el Ministerio 
de Vivienda subvencionará al promotor con una cuantía del 
20% del coste o presupuesto protegible, con un límite máximo 
medio de 1.200 euros por vivienda. 

Presupuesto o coste protegible: 1.402.900,53 euros.
(1.200 euros X 178 viviendas = 213.600 euros, cuantía máxima 
de sub.)
(1.403.900,53 euros X 15,2256% = 213.600 euros)
Cuantía subvención = 213.600,00 euros. 

Octavo. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Primera del Texto Integrado del Decreto 149/2003, de 
10 de junio, el abono de la subvención quedará condicionada al 
ingreso de los recursos económicos procedentes del Ministerio 
de Vivienda, habiéndose producido este hecho el 25.8.2004 por 
133.884,84 euros y el 27.1.2006  por 79.715,52 euros.

Noveno. De los datos existentes en esta Dirección Ge-
neral, se desprende la existencia de recursos suficientes del 
Programa de Suelo para financiar el importe de la subvención 
por 213.600,00 euros para la anualidad 2006, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0.1.13.00.18.000740.21 43B. 9

Décimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 
127 del Texto Integrado del Decreto 149/2003, de 10 de junio, 
en concordancia con el artículo 13 de la Orden de 8 de junio 
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de 2003, los promotores que hayan obtenido financiación 
cualificada de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 
1/2002, de 11 de enero, percibirán una subvención con cargo 
al presupuesto de la Comunidad Autónoma, estableciendo la 
compatibilidad entre ambas.

Por Resolución de 28 de noviembre de 2006 sobre avo-
cación de competencias en materia de suelo de los titulares 
de las delegaciones provinciales de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes en la Titular de la Dirección General 
de Urbanismo y

Vistas las normas citadas, demás preceptos de general 
aplicación, y a la vista del informe favorable del Servicio de 
Urbanismo de la Delegación Provincial de la COPT en Cádiz,

R E S U E L V E

Conceder al promotor, Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía (EPSA) con CIF Q-9155006-A una subvención para 
la financiación de la actuación protegida en materia de suelo 
en la modalidad de urbanización e inmediata edificación de-
nominada Urbanización de PM-6 «Villavictoria», por importe 
de doscientos trece mil seiscientos euros  (213.600,00 euros),  
equivalente al 15,2256% del presupuesto protegible de la ac-
tuación, previa fiscalización por la Intervención Delegada de 
la Consejería de Economía y Hacienda, donde se constatará 
la existencia de crédito y demás requisitos derivados de la 
normativa aplicable.

El gasto se imputará a cargo de la Aplicación Presu-
puestaria 0.1.13.00.18.00.740.21.43B.9. Código de Proyecto 
1999/000128.

El pago de la citada ayuda se realizará una vez acreditada 
por el promotor la ejecución de las correspondientes fases, 
mediante la documentación que justifique los gastos de ur-
banización y su adecuación a la programación establecida. 
El abono se hará efectivo mediante transferencia a la cuenta 
corriente, a nombre del beneficiario, en la entidad bancaria, 
cuya clave es 2103-4010-35-0030000622.

Que tal como establece la Orden de 10 marzo de 2006, 
por la que se desarrollan determinadas actuaciones del Plan 
Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, son obligaciones de 
los beneficiarios de ayudas, además de las establecidas en 
la Ley 38/2003, de 17 noviembre, en el Texto Integrado del 
Decreto 149/2003, de 10 de junio, y Real Decreto 1/2002, 
las siguientes:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de 
la subvención en la forma y los plazos establecidos.

b) Justificar ante la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes la realización de la actividad, así como el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones que determinen la concesión 
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que 
pueda efectuar la citada Consejería, y a las de control finan-
ciero de la Intervención General de la Junta de Andalucía, en 
relación a la subvención concedida, y a las previstas en la 
legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía.

d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el 
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la 
Intervención General de la Junta de Andalucía.

e) Comunicar a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes la obtención de otras subvencione o ayudas para la 
misma finalidad.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que 
efectúen de la actividad objeto de esta Orden que la misma 
está subvencionada por la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de la Junta de Andalucía.

g) Comunicar a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes todo cambio de domicilio a efectos de notificaciones, 

durante el período en que la ayuda es reglamentariamente 
susceptible de control.

Asimismo, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 38 del 
Reglamento General de Intervención de la Junta de Andalucía, 
Decreto 149/88, de 3 de abril, deberá presentar en el plazo de 
tres meses a partir de la fecha material del pago certificado 
de que el importe de la ayuda ha quedado registrado en su 
contabilidad, con expresión del asiento contable practicado.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones, pla-
zos, requisitos y compromisos previstos en las disposiciones 
reguladoras del régimen de financiación cualificada de la 
actuación protegida así como de lo dispuesto en la Resolución 
de concesión dará lugar a la declaración de incumplimiento, y 
consecuentemente, el reintegro de las cantidades percibidas 
indebidamente y la exigencia del interés de demora correspon-
diente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 114 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se considere pertinente.

Sevilla, 15 de diciembre de 2006.- La Directora General, 
María Felicidad Montero Pleite.

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Urbanismo, sobre la concesión de 
subvención con fondos del Estado, a favor de Metrópolis 
Inmobiliaria Andaluza, S.L., referente a la actuación 
protegida de suelo en la modalidad de urbanización para 
su inmediata edificación del Plan Andaluz de Vivienda y 
Suelo 2003-2007 denominada urbanización de parcela 
1/PMS, calle «Cuevas», de Bornos.

Vista la solicitud de fecha de entrada en el registro de la 
Delegación Provincial el día 15 de marzo de 2005, presentada 
por don Eduardo Cruz Delgado en nombre y representación 
de la Empresa Metrópolis Inmobiliaria Andaluza, S.L. con 
NIF B-41929233 en la que se solicita la calificación y, por 
consiguiente, la concesión de subvención al promotor para la 
actuación protegida en materia de suelo en la modalidad de 
urbanización de suelo para su inmediata edificación denomi-
nada Urbanización Parcela 1/PMS, calle Cuevas, en Bornos, 
del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, resultan los 
siguientes: 

H E C H O S

Primero. Que con fecha 28 de junio de 2005 se emitió, 
por parte del Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
informe socioeconómico y urbanístico de la actuación pro-
puesta de acuerdo a las necesidades y previsiones recogidas 
en el planeamiento vigente, siendo informada dicha actuación 
favorablemente.

Segundo. Que con fecha 29 de junio de 2005 el citado 
expediente obtuvo de esta Delegación Provincial, Cédula de 
Calificación Provisional a la actuación protegida en materia 
de suelo en la modalidad de urbanización de suelo para su 
inmediata edificación denominada Urbanización de Parcela 
1/PMS Calle Cuevas, sita en el término municipal de Bornos, 
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promovida por Metrópolis Inmobiliaria Andaluza, S.L., de con-
formidad con lo dispuesto en el capítulo VI del Real Decreto 
1/2002, de 11 de enero y en el capítulo II del Título II del Texto 
Integrado del Decreto 149/2003, de 10 de junio, y demás 
disposiciones de desarrollo. 

Tercero. De la Cédula de Calificación Provisional se des-
prende las características esenciales de la actuación protegida 
en materia de suelo que son las siguientes:

Modalidad: Urbanización de suelo.
Edificabilidad Total: 4.494,32 m2t (51 viviendas).
Edificabilidad de viviendas protegidas: 4.383,35 m2t (51 
viviendas).
Coste de la actuación protegible: 152.537,61 euros.

Se establece, de acuerdo al artículo 41.2 del RD 1/2002, 
de 11 de enero, el presupuesto protegible o coste de la actua-
ción que asciende a la cantidad de 152.537,61 euros, y se 
propone, por un lado, la concesión de una subvención estatal 
equivalente al 20% del citado presupuesto, ascendiendo el 
importe a 30.507,52 euros, y por otro, en virtud de lo dispuesto  
en el artículo 127 del Decreto 149/2003, de 10 de junio, la 
percepción del 18% del presupuesto protegible correspondiente 
a ayudas complementarias de la Comunidad Autónoma, que 
asciende a 27.456,77 euros y que será objeto de resolución 
independiente.

Cuarto. Que con fecha 20 de octubre de 2006 se recibe 
Aprobación del expediente por parte del Ministerio de Vivienda, 
todo ello, en base a los artículos 38, 39, 40 y 41 del RD 1/2002 
de 11 de enero, acogiéndose a la disposición transitoria primera 
del RD 801/2005, de 1 de julio. 

Quinto. La programación de ejecución de la actuación se 
establece en función de la Cédula de Calificación Provisional 
y de las disposiciones presupuestas y se establece de  la 
siguiente forma:

Conceptos
 Coste o presupuesto  Subvención Estatal

 protegible  anualidad 2006

Planeamiento y Gestión urbanística 15.795,69 euros 
Urbanización 136.741,92 euros 

Total 152.537,61 euros 30.507,52 euros

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente ayuda se acoge a lo establecido en 
la Disposición transitoria primera del Real Decreto 801/2005, 
de 1 de julio, respecto a la aplicación del Real Decreto 1/2002, 
de 11 de enero. Asimismo, de acuerdo con la Disposición tran-
sitoria cuarta del citado Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, 
se determina que las disposiciones derogadas seguirán vigentes 
respecto a los plazos temporales concretos en la normativa re-
guladora de dichos planes. En el mismo sentido, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, establece 
que a los procedimientos de concesión de subvenciones a la 
entrada en vigor de la presente Ley les será de aplicación la 
normativa vigente en el momento de su inicio.

Segundo. Es de aplicación el Real Decreto 1/2002, de 
11 de enero, sobre medidas de financiación de actuaciones 
protegidas en materia de vivienda y suelo, Decreto 149/2003, 
de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Vi-
vienda y Suelo 2003-2007 y la Orden de 8 de junio de 2003, 
por la que se desarrollan determinadas actuaciones del Plan 
Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, habiéndose cumplido 
en el expediente los requisitos exigidos para la calificación de 

la actuación Urbanización de Parcela 1/PMS, calle Cuevas en 
Bornos como protegida en materia de suelo y para la financia-
ción cualificada de la misma.

Tercero. Igualmente es de aplicación la ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, según lo establecido en 
su disposición final primera, constituyendo legislación básica del 
Estado determinados artículos, al amparo del art. 149.1.13.ª.14.ª y 
18.ª de la Constitución.

Cuarto. Es de aplicación el Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que 
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía.

Quinto. Es de aplicación el título VII de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, en el que se regulan las Subvenciones 
y Ayudas Públicas.

Sexto. Es de aplicación la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
41.2 del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, el Ministerio 
de Fomento subvencionará al promotor con una cuantía del 
20%  del coste o presupuesto protegible, con un límite máximo 
medio de 1.200 euros por vivienda.

Coste o presupuesto protegible: 152.537,61 euros
(152.537,61 euros X 20% = 30.507,52 euros)
Cuantía subvención = 30.507,52 euros 

Octavo. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Primera del Texto Integrado del Decreto 149/2003, de 
10 de junio, el abono de la subvención quedará condicionada al 
ingreso de los recursos económicos procedentes del Ministerio 
de Vivienda, habiéndose producido este hecho el 27.1.2006 
por 30.507,52 euros. 

Noveno. De los datos existentes en esta Dirección Ge-
neral, se desprende la existencia de recursos suficientes del 
programa de suelo para financiar el importe de la subvención 
por 30.507,52 euros para a la anualidad 2006, con cargo a la 
aplicación 0.1.13.00.18.00.770.00. 43B. 7

Décimo.  De conformidad con lo establecido en el artículo 
127 del Texto Integrado del Decreto 149/2003, de 10 de junio, 
en concordancia con el artículo 19 de la Orden de 8 de agosto 
de 2003, los promotores que hayan obtenido financiación 
cualificada de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 
1/2002, de 11 de enero, percibirán una subvención con cargo 
al presupuesto de la Comunidad Autónoma, estableciendo la 
compatibilidad entre ambas.

Por Resolución de 28 de noviembre de 2006 sobre avocación 
de competencias en materia de suelo de los titulares de las delega-
ciones provinciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes  
en la Titular de la Dirección General de Urbanismo y

Vistas las normas citadas, demás preceptos de general 
aplicación, y a la vista del informe favorable del Servicio de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Delegación Pro-
vincial de la COPT en Cádiz,

R E S U E L V E

Conceder al promotor, Metrópolis Inmobiliaria Andaluza, 
S.L. con NIF B-41929233 la subvención prevista en el artí-
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culo 41.2 del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, para la 
financiación de la actuación protegida en materia de suelo en 
la modalidad de urbanización e inmediata edificación deno-
minada Urbanización de Parcela 1/PMS, calle Cuevas, por 
importe de treinta mil quinientos siete euros con cincuenta y 
dos céntimos (30.507,52 euros) equivalente al 20 % del coste 
o presupuesto protegible de la actuación, previa fiscalización 
por la Intervención Delegada de la Consejería de Economía y 
Hacienda, donde se constatará la existencia de crédito y demás 
requisitos derivados de la normativa aplicable.

El gasto se imputará a cargo de la Aplicación Presu-
puestaria 0.1.13.00.18.00.770.00.43B.7, Código de Proyecto 
1994/000227.

El pago de la citada ayuda se realizará una vez acreditada 
por el promotor la ejecución de las correspondientes fases, 
mediante la documentación que justifique los gastos de ur-
banización y su adecuación a la programación establecida. 
El abono se hará efectivo mediante transferencia a la cuenta 
corriente, a nombre del beneficiario, en la entidad bancaria, 
cuya clave es 2100-4015-33-2200035747.

Que tal como establece la Orden de 8 de agosto de 2003, 
por la que se desarrollan determinadas actuaciones del Plan 
Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, son obligaciones de 
los beneficiarios de ayudas, además de las establecidas en la 
Ley 38/2003, de 17 noviembre, en el Decreto 149/2003, de 
10 de junio, y Real Decreto 1/2002, las siguientes:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de 
la subvención en la forma y los plazos establecidos.

b) Justificar ante la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes la realización de la actividad, así como el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones que determinen la concesión 
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que 
pueda efectuar la citada Consejería, y a las de control finan-
ciero de la Intervención General de la Junta de Andalucía, en 
relación a la subvención concedida, y a las previstas en la 
legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía.

d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el 
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la 
Intervención General de la Junta de Andalucía.

e) Comunicar a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes la obtención de otras subvencione o ayudas para la 
misma finalidad.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que 
efectúen de la actividad objeto de esta Orden que la misma 
esta subvencionada por la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de la Junta de Andalucía.

g) Comunicar a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes todo cambio de domicilio a efectos de notificaciones, 
durante el período en que la ayuda es reglamentariamente 
susceptible de control.

Asimismo, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 
38 del Reglamento General de Intervención de la Junta de 
Andalucía, Decreto 149/88, de 3 de abril, deberá presentar 
en el plazo de tres meses a partir de la fecha material del 
pago certificado de que el importe de la ayuda ha quedado 
registrado en su contabilidad, con expresión del asiento 
contable practicado.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones, pla-
zos, requisitos y compromisos previstos en las disposiciones 
reguladoras del régimen de financiación cualificada de la 
actuación protegida así como de lo dispuesto en la Resolución 
de concesión dará lugar a la declaración de incumplimiento, y 
consecuentemente, el reintegro de las cantidades percibidas 
indebidamente y la exigencia del interés de demora correspon-
diente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro. 

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 114 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se considere pertinente.

Sevilla, 15 de diciembre de 2006.- La Directora General, 
María Felicidad Montero Pleite.

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Urbanismo, sobre la concesión de 
subvención con fondos Autonómicos, a favor de Metró-
polis Inmobiliaria Andaluza, S.L., referente a la actuación 
protegida de suelo en la modalidad de urbanización para 
su inmediata edificación del Plan Andaluz de Vivienda y 
Suelo 2003-2007 denominada urbanización de parcela 
1/PMS, calle «Cuevas», de Bornos.

Vista la solicitud de fecha de entrada en el registro la de 
Delegación Provincial el día 15 de marzo de 2005, presentada 
por don Eduardo Cruz Delgado en nombre y representación 
de la Empresa Metrópolis Inmobiliaria Andaluza, S.L. con 
NIF B-41929233 en la que se solicita la calificación y, por 
consiguiente, la concesión de subvención al promotor para la 
actuación protegida en materia de suelo en la modalidad de 
urbanización de suelo para su inmediata edificación denomi-
nada Urbanización Parcela 1/PMS, Calle Cuevas, en Bornos, 
del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, resultan los 
siguientes: 

H E C H O S

Primero. Que con fecha 28 de junio de 2005 se emitió, 
por parte del Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
informe socioeconómico y urbanístico de la actuación pro-
puesta de acuerdo a las necesidades y previsiones recogidas 
en el planeamiento vigente, siendo informada dicha actuación 
favorablemente.

Segundo. Que con fecha 29 de junio de 2005 el citado 
expediente obtuvo de esta Delegación Provincial, Cédula de 
Calificación Provisional a la actuación protegida en materia 
de suelo en la modalidad de urbanización de suelo para su 
inmediata edificación denominada Urbanización de Parcela 
1/PMS Calle Cuevas, sita en el término municipal de Bor-
nos, promovida por Metrópolis Inmobiliaria Andaluza, S.L., 
de conformidad con lo dispuesto en el capítulo VI del Real 
Decreto 1/2002, de 11 de enero y en el capítulo II del Título 
II del Decreto 149/2003, de 10 de junio, y demás disposi-
ciones de desarrollo.

Tercero. De la Cédula de Calificación Provisional se des-
prende las características esenciales de la actuación protegida 
en materia de suelo que son las siguientes:

Modalidad: Urbanización de suelo.
Edificabilidad Total: 4.494,32 m2t (51 viviendas).
Edificabilidad de viviendas protegidas: 4.383,35 m2t (51 
viviendas).
Coste de la actuación protegible: 152.537,61 euros.

Se establece, de acuerdo al artículo 41.2 del RD 1/2002, 
de 11 de enero, el presupuesto protegible o coste de la actua-
ción que asciende a la cantidad de 152.537,61 euros, y se 
propone, por un lado, en virtud de la dispuesto en el artículo 
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127 del Texto Integrado del Decreto 149/2003, de 10 de ju-
nio, una ayuda complementaria de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía por importe de 27.456,77 euros equivalente al 
18% del presupuesto protegible, y por otro, la percepción de 
una subvención estatal del 20% del citado presupuesto y que 
asciende al importe de 30.507,52 euros y que será objeto de 
resolución independiente.

Cuarto. Que con fecha 20 de octubre de 2006 se recibe 
Aprobación del expediente por parte del Ministerio de Vivienda, 
todo ello, en base a los artículos 38, 39, 40 y 41 del RD 1/2002 
de 11 de enero, acogiéndose a la disposición transitoria primera 
del RD 801/2005, de 1 de julio.

Quinto. La programación de ejecución de la actuación se 
establece en función de la Cédula de Calificación Provisional 
y de las disposiciones presupuestas y se establece de  la 
siguiente forma

Conceptos
 Coste o presupuesto  Subvención Junta de

 protegible  Andalucía anualidad 2007

Planeamiento y Gestión urbanística 15.795,69 euros 
Urbanización 136.741,92 euros 

Total 152.537,61 euros 27.456,77 euros

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente ayuda se acoge a lo estableci-
do en la Disposición transitoria primera del Real Decreto 
801/2005, de 1 de julio, respecto a la aplicación del Real 
Decreto 1/2002, de 11 de enero. Asimismo, de acuerdo 
con la Disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto 
801/2005, de 1 de julio, se determina que las disposiciones 
derogadas seguirán vigentes respecto a los plazos temporales 
concretos en la normativa reguladora de dichos planes. En 
el mismo sentido, la Disposición transitoria tercera de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras, establece que a los procedimientos 
de concesión de subvenciones a la entrada en vigor de la 
presente Ley les será de aplicación la normativa vigente en 
el momento de su inicio.

Segundo. Es de aplicación el Real Decreto 1/2002, de 
11 de enero, sobre medidas de financiación de actuaciones 
protegidas en materia de vivienda y suelo, Decreto 149/2003, 
de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan Andaluz de 
Vivienda y Suelo 2003-2007 y la Orden de 8 de junio de 
2003, por la que se desarrollan determinadas actuaciones 
del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, habién-
dose cumplido en el expediente los requisitos exigidos para 
la calificación de la actuación Urbanización de Parcela 
1/PMS, Calle Cuevas en el municipio de Bornos (Cádiz) 
como protegida en materia de suelo y para la financiación 
cualificada de la misma.

Tercero. Igualmente es de aplicación la ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, según lo establecido en 
su disposición final primera, constituyendo legislación básica del 
Estado determinados artículos, al amparo del art. 149.1.13.ª.14.ª 
y 18.ª de la Constitución.

Cuarto. Es de aplicación el Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que 
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía.

Quinto. Es de aplicación el título VII de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía, en el que se regulan las Subvenciones 
y Ayudas Públicas.

Sexto. Es de aplicación la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo. De los datos existentes en esta Dirección Ge-
neral, se desprende la existencia de recursos suficientes del 
programa de suelo para financiar el importe de la subvención 
por 27.456,77 euros para a la anualidad 2007, con cargo a la 
aplicación 3.1.13.00.03.00.770.00. 43B. 8. 

Octavo. De conformidad con lo establecido en el artículo 
127 del Decreto 149/2003, de 10 de junio, en concordancia 
con el artículo 19 de la Orden de 8 de agosto de 2003, los 
promotores que hayan obtenido financiación cualificada de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1/2002, de 11 
de enero, percibirán una subvención con cargo al presupuesto 
de la Comunidad Autónoma, estableciendo la compatibilidad 
entre ambas.

Por Resolución de 28 de noviembre de 2006 sobre avo-
cación de competencias en materia de suelo de los titulares 
de las delegaciones provinciales de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes en la Titular de la Dirección General 
de Urbanismo y

Vistas las normas citadas, demás preceptos de general 
aplicación, y a la vista del informe favorable del Servicio de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de esta Delegación 
Provincial de la COPT en Cádiz,

R E S U E L V E

Conceder al promotor, Metrópolis Inmobiliaria Andaluza, 
S.L. con NIF B-41929233 la subvención para la financiación 
de la actuación protegida en materia de suelo en la moda-
lidad de urbanización e inmediata edificación denominada 
Urbanización de Parcela 1/PMS, calle Cuevas, por importe 
de veintisiete mil cuatrocientos cincuenta y seis euros con 
setenta y siete céntimos (27.456,77 euros) equivalente al 18 % 
del presupuesto protegible de la actuación, previa fiscalización 
por la Intervención Provincial de la Consejería de Economía y 
Hacienda, donde se constatará la existencia de crédito y demás 
requisitos derivados de la normativa aplicable.

El gasto se imputará a cargo de la Aplicación Presupuesta-
ria 3.1.13.00.03.00.770.00 .43B.8.2007.  Código de Proyecto 
1999/000938.

El pago de la citada ayuda se realizará una vez acreditada 
por el promotor la ejecución de las correspondientes fases, 
mediante la documentación que justifique los gastos de ur-
banización y su adecuación a la programación establecida. 
El abono se hará efectivo mediante transferencia a la cuenta 
corriente, a nombre del beneficiario, en la entidad bancaria, 
cuya clave es 2100-4015-33-2200035747.

Que tal como establece la Orden de 8 de agosto de 2003, 
por la que se desarrollan determinadas actuaciones del Plan 
Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, son obligaciones de 
los beneficiarios de ayudas, además de las establecidas en la 
Ley 38/2003, de 17 noviembre, en el Decreto 149/2003, de 
10 de junio, y Real Decreto 1/2002, las siguientes:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de 
la subvención en la forma y los plazos  establecidos.

b) Justificar ante la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes la realización de la actividad, así como el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones que determinen la concesión 
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que pueda 
efectuar la citada Consejería, y a las de control financiero de la 
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RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Almería, de concesión de 
subvención a propietarios de viviendas libres que se 
destinen al arrendamiento, concedidas al amparo de 
la Orden que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y art. 18 de la Ley 
38/2003 General de subvenciones, se hace pública la relación 
de subvenciones concedidas por la Delegación Provincial de 
Obras Públicas y Transportes de Almería, a propietarios de 
viviendas que se indican en el Anexo, según la Orden de 10 
de marzo de 2006, con cargo a la aplicación presupuestaria: 
01.13.00.18.04.483.02.43A. 3.

A N E X O

Beneficiario: Gema López Valle
Expte.: 04-AA-0165/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: M.ª Encarnación Rivas Moreno
Expte.: 04-M-0166/06.
Subvención: 6.000,00 euros

Beneficiario: Juan Manuel Ferre Salas.
Expte.: 04-AA-0167/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Francisco Pérez López.
Expte.: 04-M-0169/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Roberto Pérez Rodríguez.
Expte.: 04-AA-0170/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Domingo González Garrido.
Expte.: 04-AA-0172/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: M.ª Isabel Sánchez Sánchez.
Expte.: 04.AA-0173/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Carlos Vicente Delgado.
Expte.: 04-M-0174/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: M.ª Carmen Pareja Serrano.
Expte.: 04-AA-O176/06.
Subvención: 6.000,00euros.

Beneficiario: M.ª Gema Palenzuela García.
Expte.: 04-AA-O 177/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: M.ª Gema Palenzuela García.
Expte.: 04-AA-0178/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: José Vergara Requena.
Expte.: 04-AA-0179/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: José Vicente Marzo Redondo.
Expte.: 04-AA-0180/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: M Carmen Paz Galera.
Expte.: 04-AA-0182/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Rogelio Palenzuela López.
Expte.: 04-AA-0183/06.
Subvención: 6.000,00euros. 

Beneficiario: lsabel M.ª del Águila Cano.
Expte.: 04-AA-018 4/06.
Subvención: 6.000,00euros.

Beneficiario: Rosa M.ª Ibáñez Escámez.
Expte.: 04-AA-0185/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Guillermo Rubira Baena.
Expte.: 04-AA-0186/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Isabel Barrera Martín.
Expte.: O4-AA-0187/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación a la 
subvención concedida, y a las previstas en la legislación del Tribu-
nal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el 
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la 
Intervención General de la Junta de Andalucía.

e) Comunicar a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes la obtención de otras subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que 
efectúen de la actividad objeto de esta Orden que la misma 
está subvencionada por la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de la Junta de Andalucía.

g) Comunicar a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes todo cambio de domicilio a efectos de notificaciones, 
durante el período en que la ayuda es reglamentariamente 
susceptible de control.

Asimismo, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 
38 del Reglamento General de Intervención de la Junta de 
Andalucía, Decreto 149/88, de 3 de abril, deberá presentar 
en el plazo de tres meses a partir de la fecha material del 
pago certificado de que el importe de la ayuda ha quedado 
registrado en su contabilidad, con expresión del asiento 
contable practicado.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones, pla-
zos, requisitos y compromisos previstos en las disposiciones 
reguladoras del régimen de financiación cualificada de la 
actuación protegida así como de lo dispuesto en la Resolución 
de concesión dará lugar a la declaración de incumplimiento, y 
consecuentemente, el reintegro de las cantidades percibidas 
indebidamente y la exigencia del interés de demora correspon-
diente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 114 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se considere pertinente.

Sevilla, 15 de diciembre de 2006.- La Directora General, 
María Felicidad Montero Pleite.



Sevilla, 1 de febrero 2007 BOJA núm. 24  Página núm. 51

Beneficiario: Antonio Escoriza Mirallas.
Expte.: 04-AA-0188/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Francisco Jesús Nieto González.
Expte.: 04-AA-0190/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Juan José López Sánchez.
Expte.: 04-AA-0191/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Antonio Martos Grande.
Expte.: 04-AA-0192/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: José Benavente Hernández.
Expte.: 04-M-0193/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Pablo J. Viciana Martínez-Lage.
Expte.: 04-M-0194/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Juan Miguel Fernández Torres.
Expte.: 04-M-0195/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Domingo González Garrido.
Expte.: 04-M-0196/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Domingo Esteban Acosta.
Expte.: 04-AA-0197/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Rafael Francisco Díaz Moreno.
Expte.: 04-AA-0198/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Francisca M.ª Vallejo Martín.
Expte.: 04-AA-0199/06.
Subvención: 6000,00euros.

Beneficiario: Manuel Lázaro Velasco.
Expte.: 04-AA-0200/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Jesús Félix Vargas Fernández.
Expte.: 04-AA-0202/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Miguel Ángel Labanda Cuadros.
Expte.: 04-AA-0203/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Antonio Ángel Guerrero Rosales.
Expte.: 04-AA-0204/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Domingo González Garrido.
Expte.: 04-M-0205/06.
Subvención: 6.000100 euros.

Beneficiario: José Joaquín Pérez Ferre.
Expte.: 04-M-0206/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Juan José López Sánchez.
Expte.: 04-AA-0207/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Domingo González Garrido.
Expte.: 04-AA-0209/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Yolanda Peña Elul.
Expte.: 04-AA-0210/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Jerónimo Crespo Fernández.
Expte.: 04-AA-0211/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Carmen Ángeles Palenzuela Navarro.
Expte.: 04-AA-0212/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Joaquina Franco Navarro.
Expte.: 04-AA-02 13/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Carmen Company Fernández.
Expte.: 04-AA-0215/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Adoración Cortés Gómez.
Expte.: 04-AA-0216/06.
Subvención: 6000,00 euros.

Beneficiario: Carmen Marín Soria.
Expte.: 04-AA-0217/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Ana M.ª Moreno Jaldo.
Expte.: 04-AA-0218/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Fabricio Germán Soffietti.
Expte.: 04-AA-0219/06.
Subvención: 6.000100 euros.

Beneficiario: Rafael Álvarez Rosa.
Expte.: 04-AA-0221/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Juan Antonio Varona Arciniega.
Expte.: 04-AA-0222/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Miguel Ángel Callejón Sánchez.
Expte.: 04-AA-0223/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: M.ª Gádor Villegas Vázquez.
Expte.: 04-AA-0225/06.
Subvención: 6.000,00euros.

Beneficiario: Rocío Blanes Oña.
Expte.: 04-AA-0227/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Juan Martínez Molina.
Expte.: 04-AA-0228/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Ana Vázquez Fernández.
Expte.: 04-AA-0229/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Guillermo Lorenzo Hernández.
Expte.: 04-AA-0230/06.
Subvención: 6.000,00 euros.
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Beneficiario: Francisca Lago Santisteban.
Expte.: 04-AA-0231/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Francisco Rodríguez Salvador.
Expte.: 04-AA-0232/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Antonio Guillén Lions.
Expte.: 04-AA-02333/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: M.ª Alejandra Sala García.
Expte.: 04-AA-0234/06.
Subvención: 6.000100 euros.

Beneficiario: Juan José Rodríguez Martínez.
Expte.: 04-AA-0235/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Sergio de la Torre Arteaga.
Expte.: 04-AA-0237/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Domingo González Garrido.
Expte.: 04-AA-0240/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Miguel Morales Rodríguez.
Expte.: 04-AA-0242/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Almería, 10 de enero de 2007.- El Delegado, Luis Caparrós 
Mirón.

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Almería, de concesión de 
subvención a propietarios de viviendas libres que se 
destinen al arrendamiento, concedidas al amparo de 
la Orden que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y art. 18 de la Ley 
38/2003 General de subvenciones, se hace pública la relación 
de subvenciones concedidas por la Delegación Provincial de 
Obras Públicas y Transportes de Almería, a propietarios de 
viviendas que se indican en el Anexo, según la Orden de 10 
de marzo de 2006, con cargo a la aplicación presupuestaria: 
01.13.00.18.04.483.02.43A.3.

A N E X O

Beneficiario: Ana M.ª Ramos Enrique.
Expte.: 04-AA-0246/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Hermelinda López Robles.
Expte.: 04-AA-0247/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Juan Jiménez Carrasco.
Expte.: 04-AA-0249/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Rosa Victoria Montellano Gámez.
Expte.: 04-AA-0250/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Lidia López Navarro.
Expte.: 04-AA-0252/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Martín García Valverde.
Expte.: 04-AA-0253/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Emilio Cabrera Jordán.
Expte.: 04-AA-0254/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: José M.ª Cañete Flores.
Expte.: 04-AA-0174/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: M.ª Carmen Pareja Serrano.
Expte.: 04-AA-0257/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Femarfe, S.L.
Expte.: 04-AA-0258/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Femarfe, S.L.
Expte.: 04-AA-0259/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Femarfe, S.L.
Expte.: 04-AA-0260/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: José Antonio Sánchez Muñoz.
Expte.: 04-AA-0262/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Juan Antonio Ruiz Vicente.
Expte.: 04-AA-0265/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Antonio Páez López.
Expte.: 04-AA-0266/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Francisco Zamora Martínez.
Expte.: 04-AA-0267/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Bernardo García Fuertes.
Expte.: 04-M-0269/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Juan Manuel Santiago Jiménez.
Expte.: 04-AA-0270/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Domingo González Garrido.
Expte.: 04AA-0271/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Eva Ángeles Pérez Sánchez.
Expte.: 04-AA-0272/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Carmen Puertas Moreno.
Expte.: 04-AA-0273/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Sofía Camacho Segura.
Expte.: 04-M-0274/06.
Subvención: 6.000,00 euros.
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Beneficiario: Amalia Castro González.
Expte.: 04-AA-0275/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: José Francisco Márquez Carretero.
Expte.: 04-AA-0276/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Juan Manuel Núñez Morales.
Expte.: 04-AA-0277/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Antonio Gómez López.
Expte.: 04-AA-0278/06.
Subvención: 6000,00 euros.

Beneficiario: M.ª Luisa Ferrer Martínez.
Expte.: 04-M-0279/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Inmaculada Ferre Gómez.
Expte.: 04-AA-0280/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: José Hernández Jiménez.
Expte.: 04-AA-0282/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Sergio Arráez Bonilla.
Expte.: 04-AA-0284/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Almería, 11 de enero de 2007.- El Delegado, Luis Caparrós 
Mirón.

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión de sub-
vención para la rehabilitación acogidas al Real Decreto 
1/2002, de 11 de enero, sobre medidas de financiación 
de actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo 
del Plan 2002-2005.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003, 
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publicación 
en el BOJA, de las subvenciones reguladas por el Real Decreto 
1/2002, de 11 de enero, para obras de Rehabilitación aislada 
de edificios y viviendas, concedidas por el Delegado Provincial 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Expte. Beneficiarios Núm. viv. Subvención

11-RE-U-09/03 Isabel Fernández Pérez Camino 1 11.211,03 euros
11-RV-25/04 María Villot Camacho 1 3.100 euros
11-RI-05/03 Inmaculada Rafoso Braza 1 3.100 euros 
11-RE-U-11/03 María Teresa Valladares Álvarez 1 15.282,89 euros 
11-RI-02/03 María del Carmen Romero García 1 3.100 euros
11-RI-04/03 Josefa Rios Valero 1 3.410 euros

Cádiz, 15 de diciembre de 2006.- El Delegado Provincial, 
Pablo Lorenzo Rubio.

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2006, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión 
de subvención para la rehabilitación acogidas al Real 
Decreto 801/2005, de 1 de julio, por el que se aprueba 
el Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de 
los ciudadanos a la vivienda.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003, 
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autóno-

ma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publicación 
en el BOJA, de las subvenciones reguladas por el Real Decreto 
801/2005, de 1 de julio, para obras de Rehabilitación aislada 
de edificios y viviendas, concedidas por el Delegado Provincial 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Expte. Beneficiarios Núm. viv. Subvención

11-RE-102/04 Cdad. Prop. Bda. Andalucía, Bloque 1 28 21.034,75 euros
11-RE-104/04 Cdad. Prop. Bda. Andalucía, Bloque 3 28 22.082,39 euros
11-RE-230/04 Cdad. Prop. Bda. Andalucía, Bloque 12 28 19.584,18 euros
11-RE-008/04 Cdad. Prop. Bda. Andalucía, Bloque 13 28 25.516 euros
11-RE-229/04 Cdad. Prop. Bda. Andalucía, Bloque 8 28 19.584,18 euros
11-RE-0106/04 Cdad. Prop. Bda. Andalucía, Bloque 14 6 6.240 euros
11-RE-0108/04 Cdad. Prop. Bda. Andalucía, Bloque 15 8 8.197,93 euros
11-RE-109/04 Cdad. Prop. Bda. Andalucía, Bloque 16 8 8.197,93 euros
11-RE-105/04 Cdad. Prop. Bda. Andalucía, Bloque 17 8 8.320 euros
11-RE-107/04 Cdad. Prop. Bda. Andalucía, Bloque 18 8 6.240 euros
11-RE-63/04 Cdad. Prop. Bda. Andalucía, Bloque 19 8 8.320 euros
11-RE-64/04 Cdad. Prop. Bda. Andalucía, Bloque 20 8 7.466,48 euros
11-RE-265/04 Cdad. Prop. Bda. Andalucía, Bloque 21 8 7.604,32 euros
11-RE-1066/04 Cdad. Prop. Bda. Andalucía, Bloque 22 8 7.903,08 euros

Cádiz, 19 de diciembre de 2006.- El Delegado Provincial, 
Pablo Lorenzo Rubio.

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 839/2005 ante la Sección Segunda 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Habiéndose remitido a la Sección Segunda de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Sevilla el expediente administrativo completo en 
referente al Recurso 839/2005 interpuesto por doña Antonia 
Ruiz Castillo contra la Resolución adoptada por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz 
con fecha 21 de julio de 2005 (punto 4), en relación con la 
aprobación del Texto Refundido y documento de cumplimiento 
del Plan General de Ordenación Urbana de Chiclana de la 
Frontera, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten inte-
resados para que puedan comparecer y personarse en Autos ante 
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución, 
en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o solamente 
mediante Abogado con poder, sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personare 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Cádiz, 18 de enero de 2007.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio.

 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Huelva, referente al expediente 
CP-144/2004 por la que se subsana, inscribe y publica 
la Modificación en el ámbito del Plan Parcial núm. 11 de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento del término 
municipal de Aracena.

Para general conocimiento se hace pública la Resolución 
de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes 
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de Huelva, de 27 de noviembre de 2006 en relación a la 
Modificación en el ámbito del Plan Parcial núm. 11 de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento del término municipal 
de Aracena.

 Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía, se comunica que con fecha 2 de junio de 2006, y 
con el número de registro 1617 se ha procedido al depó-
sito del instrumento de Planeamiento de referencia en el  
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, 
de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Ca-
talogados dependiente de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace 
público el contenido de:

- Resolución de 27 de noviembre de 2006 de la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Transportes de Huelva, referente 
al expediente CP-144/2004 por la que se subsana, Inscribe 
y publica la Modificación en el ámbito del Plan Parcial núm. 
11 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del término 
municipal de Aracena (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido Instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

RESOLUCIÓN SOBRE SUBSANACIÓN, INSCRIPCIÓN Y 
PUBLICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN EN EL ÁMBITO DEL 
PLAN PARCIAL NÚM. 11 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
DE PLANEAMIENTO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ARACENA 

(CP-144/2004)
 
Visto el expediente administrativo municipal incoado 

sobre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de 
las competencias que el Titular de la Delegación Provincial de 
Obras Públicas y Transportes de Huelva tiene  atribuidas por el 
Decreto 193/2003, de 1 de julio, dicta la presente Resolución 
conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Aracena, 
tuvo entrada en esta Delegación Provincial, sede de la Co-
misión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
expediente administrativo municipal incoado referente a la 
Modificación en el ámbito del Plan Parcial núm. 11 de las 
Normas Subsidiarias de planeamiento de dicho término 
municipal, a los efectos del pronunciamiento de la Comisión 
Provincial, en virtud de las competencias que tiene atribuidas 
por la legislación vigente.

Segundo. Con fecha 29 de marzo de 2005 la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo resolvió 
aprobar definitivamente la citada Modificación de forma condi-
cionada a la subsanación de los extremos señalados en dicho 
acuerdo, quedando supeditado el registro y publicación de la 
presente innovación al cumplimiento de los mismos.

Tercero. El Ayuntamiento de Aracena con fecha 6 febrero 
de 2006 presentó en cumplimiento de la Resolución emitida 
por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, de fecha 29 de marzo de 2005, documenta-
ción complementaria, constando la misma de Certificado 
de Acuerdo Plenario de fecha 30 de enero de 2006  por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Modificación en el 
ámbito del Plan Parcial núm. 11 de las Normas Subsidiarias 
de Planeamiento del término municipal de Aracena, por el 

que se da cumplimiento a los condicionantes impuestos en 
la citada Resolución así como dicho documento debidamente 
diligenciado.

Cuarto. Con fecha 6 de octubre de 2006 se presenta 
por parte del Ayuntamiento de Aracena certificación de 
inscripción en el Registro Municipal de Instrumentos de 
Planeamiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es el Titular 
de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Urbanismo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14.1 a) del De-
creto 193/2003, de 1 de julio, por el que se regula el ejercicio 
de las competencias de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo.

    
Segundo. La inscripción y depósito en el Registro de 

Instrumentos de Planeamiento Urbanísticos, así como su 
publicación se realiza en cumplimiento de los artículos 40 
y 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre y de confor-
midad con lo establecido en el Decreto 2/2004 de 7 de 
enero de 2004.

Tercero. Tras el análisis de la documentación comple-
mentaria presentada por el Ayuntamiento de Aracena, en 
cumplimiento de Resolución emitida por la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 29 de 
marzo de 2005, se emitió Informe Técnico favorable de fecha 
23 de marzo 2006.

Cuarto. La Certificación de inscripción en el Registro Mu-
nicipal de Instrumentos de Planeamiento, de fecha de entrada 
6 de octubre de 2006, cumple con los requisitos del artículo 
41.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre   
 

R E S U E L V E

Primero. Declarar subsanada, inscribir en el Registro 
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Conve-
nios Urbanísticos y de los Espacios y Bienes Catalogados 
y publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
previa su inscripción en el correspondiente Registro Mu-
nicipal de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios 
Urbanísticos y de los Espacios y Bienes Catalogados, la 
Modificación en el ámbito del Plan Parcial núm. 11 de las 
Normas Subsidiarias de planeamiento del termino muni-
cipal de Aracena.

Segundo. La presente Resolución se notificará a los inte-
resados, en los términos previstos en el  artículo 58 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

      
Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-

trativa, cabe interponer Recurso Contencioso-Administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial según se prevé 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 13 de julio, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cum-
plimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley. 
Todo ello, sin perjuicio de que puede ejercitar cualquier otro 
recurso que estime procedente. 
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ANEXO II

A N T E C E D E N T E S

La presente documentación es presentada por don Manuel 
González-Toruño Conejo, con DNI 27.295.039-L en representa-
ción de la compañía mercantil Albezadi S.L. con domicilio en 
la avenida Menéndez Pelayo, núm. 8 3.º izda. de Sevilla y CIF 
núm. B-91.333.096. La entidad es la propietaria mayoritaria 
de los terrenos incluidos en el ámbito del Plan Parcial PP-11 
de las Normas Subsidiarias Municipales de Aracena, por la 
adquisición que realizó mediante escritura autorizada por el 
notario de Sevilla don Pablo Gutiérrez Alviz el 31 de diciembre 
de 2003, con número de protocolo 1.429 y cuya copia de 
la nota simple de Inscripción Registral se acompaña con el 
presente escrito a los efectos acreditativos necesarios. De 
hecho, este Plan Parcial está compuesto por dos unidades de 
ejecución, siendo Albezadi la propietaria única de la UE A1.09A, 
que constituye aproximadamente el setenta por ciento de la 
superficie del PP-11.

Los técnicos encargados de la redacción son los arquitec-
tos don Carlos Carbajosa Fernández y don Fernando Martínez 
de Aspe, colegiados núm. 3.508 y 8.986 del Colegio Oficial 
de Arquitectos de Sevilla, respectivamente.

En noviembre de 2003 se solicitó a instancias de don 
Jaime Colomé Juncá una Modificación de la Delimitación del 
sector PP-11, documentación que redactó el arquitecto don 
Fco. Manuel López González, colegiado núm. 4.223 del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Sevilla. A este respecto, la entidad 
Albezadi S.L. con fecha 23 de febrero de 2004 solicitó la no 
aprobación definitiva de dicha Modificación en base a una 
serie de errores que se cometen en el documento además de 
alegar que el solicitante no ostentaba propiedad alguna en el 
ámbito del PP-11. No obstante, y tal y como se mencionó en 
el escrito, se estaba de acuerdo con el fondo de la cuestión 
planteada.

Por otra parte, se detecta la carencia de suelo destinado 
a uso terciario en el municipio y, por tanto, la necesidad 
del cambio de uso del sector PP-11 objeto del presente 
documento, de uso industrial a uso terciario compatible 
con industrial. En este análisis se comprobó que, al menos 
en principio, y sin perjuicio de su estudio y resolución, esta 
propuesta parecía razonable y estaba de acuerdo con los 
intereses generales de la ciudad de Aracena y su Excmo. 
Ayuntamiento. De hecho, existe el interés por parte de varios 
operadores comerciales en desarrollar su actividad en este 
área, con el consiguiente beneficio económico que en forma 
de inversión y creación de puestos de trabajo se produciría 
para la localidad, potenciando también el atractivo comercial 
e influencia que la ciudad de Aracena ejerce sobre toda la 
comarca.

Finalmente, se ha sido especialmente cuidadoso en que 
otros propietarios de terrenos del mismo Plan Parcial, aunque lo 
sean de otra unidad de ejecución, no se vean perjudicados por 
este cambio. Efectivamente, se propugna un cambio de uso sin 
que deje de ser compatible con el uso industrial, precisamente 
para que los propietarios de la unidad de ejecución UE A1.09A 
no puedan sentirse perjudicados, sino más bien beneficiados 
por esta modificación. En cualquier caso, siempre estarán en 
su legítimo derecho de alegar lo que crean preciso tras la fase 
de exposición pública.

Objeto.
Como se ha mencionado en los antecedentes y con la 

intención de ajustar los límites del Plan Parcial PP-11 a la rea-
lidad geográfica se solicita una nueva delimitación, teniendo 
en cuenta la ejecución de las obras de la nueva rotonda, el 
trazado de la vía de servicio y de la carretera N-433. Con estos 
condicionantes se modifican los límites de la actuación a fin de 
que éstos sean ordenados por el Plan Parcial PP-11. En esta 

documentación se aporta la documentación gráfica necesaria 
para definir correctamente el ámbito de planeamiento. La 
superficie del sector es 19.759 m².

También se solicita al Excmo. Ayuntamiento de Aracena 
la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias para el 
cambio de uso del sector PP-11 denominado Ampliación ZI-3 
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, de uso 
industrial IB a uso terciario T2 compatible con el uso industrial 
IA. Se mantendrán además las 2 unidades de ejecución, UE 
A1.09A y UE A1.09B.

Se aportan las fichas que recogen los cambios anterior-
mente expuestos y que establecen las condiciones y deter-
minaciones correspondientes a las unidades de ejecución 
UE A1.09A y UE A1.09B. En la ficha correspondiente a las 
unidades de ejecución se suprime como condición obligatoria 
la redacción de Estudio de Detalle, ya que por la superficie 
y características del sector, la redacción del Plan Parcial 
es suficiente para definir perfectamente las alineaciones, 
rasantes, conexiones con los viales existentes y volúmenes 
resultantes.

Justificación de la propuesta.
La nueva rotonda y el nuevo trazado de la carretera N-

433 se encuentran en parte de los terrenos pertenecientes 
al ámbito del Plan Parcial, atendiendo a la delimitación que 
proponen las Normas Subsidiarias en la ficha urbanística 
correspondiente.

Asimismo, las curvas de nivel del levantamiento topográfi-
co manifiestan una fuerte pendiente al límite norte del sector, 
por lo que parece lógico adaptarse al terreno natural para no 
generar un espacio residual.

En cuanto a la Modificación Puntual de las Normas Sub-
sidiarias Municipales a continuación se exponen los motivos 
que justifican el cambio de uso del sector:

1. Atendiendo a las previsiones que de suelo se hacen 
en las Normas Subsidiarias y a los distintos sectores de 
planeamiento que establece dicha figura de planeamiento, es 
claro entender, que existe carencia de suelo terciario. El Excmo. 
Ayuntamiento de Aracena está desarrollando actualmente el 
Plan Parcial PP-12 (UE A1.19) de uso industrial IB, que cuenta 
con aprovechamiento lucrativo real de 42.269 m², frente a los 
12.300 m² que tiene asignados el PP-11. Hay por tanto un 
exceso de suelo industrial.

2. Atendiendo a la situación en el término municipal y 
en concreto a la relación que mantiene con el casco urbano 
consolidado, uso residencial, entendemos que el uso terciario 
tendría una ubicación excepcional junto a la carretera N-433 
Sevilla-Lisboa y a los polígonos industriales que se encuentran 
en el entorno inmediato, sirviendo de apoyo al uso industrial ya 
establecido y como pieza fundamental de futuros desarrollos 
en la zona.

Por otro lado, y con referencia a lo ya mencionado, el casco 
urbano consolidado se encuentra separado del sector PP-11 
únicamente por la carretera nacional, lo que propone una estre-
cha relación socioeconómica entre el desarrollo de actividades 
de carácter terciario y el uso residencial existente.

3. Atendiendo al tipo de actividades que se desarrollan 
en un suelo terciario, y teniendo en cuenta la interacción, en 
materia de ruidos y calidad del aire, que la ubicación de un 
uso industrial en la zona tendría; se plantea como óptimo el 
cambio de dicho uso.

Se evitarían de esta manera las molestias que afectan al 
uso residencial cuando se sitúa junto al uso industrial.

4. Atendiendo al futuro proyecto de hotel de 4 estrellas que 
se va a desarrollar en la parcela que se sitúa en el Cerro del 
Pozo, y que se encuentra en el entorno inmediato de nuestro 
sector. Parece lógico pensar que al ubicarse también junto a la 
carretera N-433 Sevilla-Lisboa conformará una banda de uso 
terciario al norte del núcleo urbano consolidado.
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Huelva, 27 de noviembre de 2006.- El Delegado, Gabriel Cruz Santana.

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se dispone 
la publicación de la Resolución de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de 
4 de octubre de 2006, por la que se aprueba definiti-
vamente el proyecto de Modificación de las Normas 
Subsidiarias del municipio de Puebla del Río (Sevilla), 
relativa al artículo 102 de sus Normas Urbanísticas 
(Expte.: SE-566/06), y se ordena la publicación del 
contenido de sus Normas Urbanísticas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1.a) 
del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se regula 
el ejercicio del las competencias de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, esta Delegación Provincial 
hace pública la Resolución de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 4 
de octubre de 2006, por la que se aprueba definitivamente 
el proyecto de Modificación de las Normas Subsidiarias del 
municipio de Puebla del Río (Sevilla), relativa al artículo 102 
de sus Normas Urbanísticas.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 18 de 
octubre de 2006, y con el número de registro 1.485, se ha 
procedido a la inscripción y depósito del instrumento de 
planeamiento de referencia en el Registro de instrumentos 
de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes y 
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espacios catalogados dependiente de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, así como en el correspondiente Registro 
Municipal del Ayuntamiento de Puebla del Río.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 4 de octubre 
de 2006, por la que se aprueba definitivamente el proyecto 
de Modificación de las Normas Subsidiarias del municipio de 
Puebla del Río (Sevilla), relativa al artículo 102 de sus Normas 
Urbanísticas (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el proyecto de Modificación de las Normas Subsidia-
rias del municipio de Puebla del Río (Sevilla), relativa al artículo 
102 de sus Normas Urbanísticas, así como el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de esa localidad.

Vistos la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y demás legislación urbanística 
aplicable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por 
objeto posibilitar en la manzana M1 perteneciente al ámbito del 
Estudio de Detalle ED-1, «Santa Teresa» de las Normas Subsi-
diarias vigentes, la implantación de una tipología de vivienda 
más acorde con el casco tradicional en la que se integra.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

Tercero. En el expediente constan los siguientes informes 
sectoriales: 

a) Telefónica informa sobre la viabilidad del proyecto, 
haciendo un recordatorio de las disposiciones aplicables para 
la prestación del servicio telefónico.

b) Sevillana Endesa informa especificando que para 
dotar de energía eléctrica a la citada parcela, el promotor del 
mismo habrá de prever la infraestructura eléctrica necesaria, 
debiendo ejecutarse a su costa las instalaciones de extensión 
y modificaciones necesarias.

c) Emasesa, empresa municipal responsable del abaste-
cimiento y saneamiento, informa sobre la existencia de redes 
suficientes, tanto de agua como de alcantarillado, para atender 
nuevas demandas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones 
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo de Sevilla es el órgano competente para 
adoptar la Resolución definitiva que proceda respecto a este 
asunto, por establecerlo así el artículo 13.2.a) del Decreto 
193/2003 por el que se regula el ejercicio de las competen-
cias de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo, determinándose los órganos a los que 
se atribuyen.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Puebla del Río para la Resolución definitiva 
de este proyecto, se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a 
la vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento está 
formalmente completo, procede que esta Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla adopte 
decisión sobre este asunto, en virtud de lo establecido por el 
art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. Desde el punto de vista urbanístico, el proyecto 
se ajusta en cuanto a documentación y determinaciones a las 
normas legales y de planeamiento de rango superior que le son 
de aplicación, por lo que procede su aprobación.

De conformidad con la propuesta formulada por el 
Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del 
Decreto 193/2003, esta Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, por la mayoría especificada por el 
art. 26.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, ha

R E S U E L T O

1.ª Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación 
de las Normas Subsidiarias del municipio de Puebla del Río 
(Sevilla), relativa al articulo 102 de sus Normas Urbanísticas, 
aprobado provisionalmente por el Pleno municipal con fecha 
21 de julio de 2006, de conformidad con lo especificado por 
el art. 33.2.a) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

2.ª Proceder a su depósito e inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos Urbanísticos.

3.ª Publicar la presente Resolución, junto con el contenido 
de las normas urbanísticas de este planeamiento, en el BOJA, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Notifiquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según se 
prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
se estime procedente.

ANEXO II

Se propone la modificación de la redacción del artículo 102.
Redacción propuesta para el artículo 102:

«Se establece un aprovechamiento máximo para el Suelo 
Urbano de 45 viv/Ha., a excepción de los sectores que en la 
fecha de aprobación provisional habían suscrito compromiso 
particular con la Excma. Corporación Municipal, así como del 
ámbito delimitado por el Estudio de Detalle E.D.1. «Santa Tere-
sa» que tendrá un aprovechamiento máximo de 59 viv/ha.»

Sevilla, 22 de diciembre de 2006.- El Delegado, Jesús 
Lucrecio Fernández Delgado.



Página núm. 58 BOJA núm. 24  Se vi lla, 1 de febrero 2007

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de 24 
de noviembre de 2006, en relación con la Modificación 
de las Normas Subsidiarias del municipio de Albaida 
del Aljarafe (Sevilla), Sector «Nueva Portada» (Expte.: 
SE-273/06).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1.a) del 
Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se regula el ejercicio 
de las competencias de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, esta Delegación Provincial hace pública la Reso-
lución de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Sevilla, adoptada en su sesión de fecha 24 
de noviembre de 2006, por la que se aprueba definitivamente 
la Modificación de las Normas Subsidiarias del municipio de 
Albaida del Aljarafe (Sevilla), Sector «Nueva Portada».

«Visto el proyecto de Modificación de las Normas Subsi-
diarias del municipio de Albaida del Aljarafe (Sevilla), Sector 
«Nueva Portada», así como el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de esa localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y demás legislación urbanística 
aplicable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por 
objeto clasificar como suelo urbanizable ordenado unos terre-
nos de 48.618 m2 de superficie, actualmente clasificados como 
suelo no urbanizable, situados al sur de la urbanización «La 
Corrala y Salitre» y colindantes en su lindero este con el casco 
urbano de Olivares. La Modificación asigna a los terrenos el 
uso residencial y establece la ordenación pormenorizada desde 
el propio documento de planeamiento general.

El proyecto propone, asimismo, suprimir un viario previsto 
en la urbanización colindante «La Corrala y Salitre» calificándo-
lo como equipamiento docente para posibilitar la unión de las 
parcelas docentes de carácter local de ambos sectores.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

Tercero. En el expediente constan los siguientes informes 
sectoriales:

a) La Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente ha emitido, con fecha 8 de junio de 2006, la pre-
ceptiva Declaración de Impacto Ambiental mediante la que 
se declara viable a los efectos ambientales la Modificación de 
referencia, siempre que se cumplan una serie de condiciones 
ambientales a las que quedan sujetas las determinaciones 
del proyecto.

b) La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, con 
fecha 7.2.06, ha informado el proyecto manifestando que los 
terrenos objeto del mismo no son inundables.

c) La Delegación Provincial de la Consejería de Cultura ha 
informado el proyecto con fecha 1.2.2006, manifestando que 
no se aprecian inconvenientes en el mismo, recordando que, en 
cumplimiento del artículo 50 de la Ley de Patrimonio Histórico 
de Andalucía, la aparición de hallazgos arqueológicos casuales 
deberá ser notificada a la Consejería de Cultura.

d) Aljarafesa, empresa responsable del abastecimiento de 
agua y alcantarillado del municipio, informa el proyecto deter-
minando los puntos de conexión provisionales para garantizar 
la prestación de los servicios hidráulicos.

Por otra parte, la compañía suministradora indica que el 
informe de viabilidad definitivo se emitirá para los instrumentos 
de desarrollo urbanísticos una vez se haya suscrito el oportuno 
convenio con los propietarios afectados, especificando que 
los promotores ejecutarán a su cargo todas las instalaciones 
hidráulicas necesarias para garantizar el suministro que se 
pormenorizarán en el referido convenio.

e) Sevillana Endesa, empresa responsable del suministro 
de energía eléctrica, ha informado el proyecto manifestando 
la existencia en el ámbito del mismo de redes subterráneas de 
media y bajá tensión que pudieran verse afectadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido 
tramitado en su integridad tras la entrada en vigor de la 
Ley 7/02, de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo 
que tanto la tramitación para su aprobación, como sus 
determinaciones deben ajustarse a lo que la referida Ley 
establezca.

Segundo. La Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo de Sevilla es el órgano competente para 
adoptar la Resolución definitiva que proceda respecto a este 
asunto, por establecerlo así el artículo 13.2.a) del Decreto 
193/2003 por el que se regula el ejercicio de las competen-
cias de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo, determinándose los órganos a los que 
se atribuyen.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por 
el Ayuntamiento de Albaida del Aljarafe para la Resolución 
definitiva de este proyecto, se ha ajustado a lo establecido 
por el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, y a la vista de que el expediente remitido 
por el Ayuntamiento está formalmente completo, procede 
que esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Sevilla adopte decisión sobre este asunto, 
en virtud de lo establecido por el art. 31.2.B.a) de la Ley 
7/2002

Cuarto. El proyecto contiene, en líneas generales, las 
determinaciones propias de su objeto y contenido, en rela-
ción con lo especificado por la legislación urbanística. No 
obstante, se pone de manifiesto que no resulta coherente 
dar la categoría de sistema general docente el tramo de calle 
que, procedente del sector colindante «La Corrala y Salitre», 
se suprime para permitir la unión de las parcelas docentes 
de carácter local de ambos sectores. En este sentido, la 
franja de suelo afectada debe calificarse como equipamiento 
local docente en el seno de su sector, consiguiéndose el 
mismo objetivo sin recurrir al artificio que supone la solución 
propuesta.

Aunque la deficiencia que presenta el proyecto no impide 
su aprobación definitiva, sí obligan a que, mientras no se subsa-
ne, quede en suspenso el registro y publicación del mismo, tal 
como dispone el art. 33.2 b) de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

De conformidad con la propuesta formulada por el 
Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del 
Decreto 193/2003, esta Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, por la mayoría especificada por el 
art. 26.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, ha

R E S U E L T O

Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación 
de las Normas Subsidiarías del municipio de Albaida del 
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Aljarafe (Sevilla), Sector «Nueva Portada», aprobado provi-
sionalmente por el Pleno municipal con fecha 8 de mayo 
de 2006, de conformidad con lo especificado por el art. 
33.2b) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de An-
dalucía, debiendo el Ayuntamíento proceder a la corrección 
de las deficiencias de índole urbanística señaladas en el 
fundamento de derecho cuarto de la presente Resolución, 
supeditando a ello el registro y publicación de este instru-
mento urbanístico.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según 
se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 13 de julio, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello sin 

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo ha 
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo al 
programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden 6 de mayo de 2005.

perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que 
se estime conveniente.

Sevilla, 9 de enero de 2007.- El Delegado, Jesús Lucrecio 
Fernández Delgado.
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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Di-
rección Provincial de Granada, del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones 
del Programa de Acompañamiento a la Inserción, en 
base a las Órdenes que se citan.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
2006, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden de 2 de febrero de 2004, 
modificada por la de 9 de noviembre de 2005, por la que se 
establecen las normas reguladoras de concesión de ayudas del 
Programa de Acompañamiento a la Inserción, según el Decreto 
85/2003 de 1 de abril, por el que se regulan los Programas 
para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior se han concedido las siguientes 
subvenciones:

PARA ATENCIÓN AL COLECTIVO DE PERSONAS 
DESEMPLEADAS QUE SUPEREN UN PERÍODO EN LA 

DEMANDA DE EMPLEO DE 12 MESES

Entidad CIF Núm. Expediente Aplicaciones presupuestarias
 Cuantía euros

   concedida

Ayuntamiento  
0.1.14.31.18.18.763.00.321.1

de Motril GR/AI/00002/2006  32.516, 61
P-1814200-J  

3.1.14.31.18.18.763.00.321.9.2007

Mancomunidad
de municipios  

0.1.14.31.18.18.763.00.321.1
de la Costa GR/AI/00005/2006  32.516, 61
Tropical  

3.1.14.31.18.18.763.00.321.9.2007

P-1800022-D

Ayuntamiento  
0.1.14.31.18.18.763.00.321.1

de Loja GR/AI/00007/2006  16.258,31
P-1812300-J  

3.1.14.31.18.18.763.00.321.9.2007

Granada, 16 de enero de 2007.- El Director, Luis Manuel 
Rubiales López.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se hacen públicas 
las subvenciones concedidas al amparo de la Orden 
que se cita.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expedientes 
incoados en relación con la Orden de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte de 25 de enero de 2005 (BOJA núm. 31 de 
14 de febrero), por la que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones para la organización de actividades 
físico-deportivas y para la participación en competiciones oficiales, 
preferentemente en los campeonatos de Andalucía de deporte 
base (CADEBA) dirigidos a la edad escolar, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación 
Provincial ha resuelto hacer públicas las subvenciones concedidas 
al amparo de la referida Orden durante el ejercicio 2006, a favor 
de las entidades locales, clubes deportivos y secciones deportivas 
que figuran en el Anexo de la presente Resolución, y con cargo 
a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

Entidades locales: 01.15.00.02.21.46001.46B.7 
Clubes y secciones deportivas: 01.15.00.02.21.486.00.46b.0        

Huelva, 8 de enero de 2007.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo.                                                           

A N E X O

CLUBES Y SECCIONES DEPORTIVAS

Expediente: 20061002.
Beneficiario: C.D. Herrerias.
Subvención: 800,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucia de Fútbol.

Expediente: 20061005.
Beneficiario: Asociación D. las Colonias Marismas del Odiel.
Subvención: 800,00 euros.
Actividad: OCO. Primera Provincial Senior.

Expediente: 20061006.
Beneficiario: C.D. 2002.
Subvención: 2.000,00 euros.
Actividad: OCO. Copa de España de ciclismo.

Expediente: 20061007.
Beneficiario: Tenis Club Ayamonte.
Subvención: 1.200,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Tenis.

Expediente: 20061008.
Beneficiario: Club 81 Tenis de Mesa.
Subvención: 600,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de tenis de 
mesa.

Expediente: 20061009.
Beneficiario: Club Huelva Tenis de Mesa.
Subvención: 2.050,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de tenis de 
mesa.

Expediente: 20061010.
Beneficiario: C.D. Salesiano Don Bosco.
Subvención: 1.300,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Fútbol.

Expediente: 20061011.
Beneficiario: Asociación Hípica Coto de Montemayor.
Subvención: 2.140,47 euros.
Actividad: OCO. concursos  de doma vaquera y clásica.

Expediente: 20061013.
Beneficiario: Club de Ajedrez Esuri.
Subvención: 900,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Ajedrez.

Expediente: 20061014.
Beneficiario: Club Colombófilo Ayamonte.
Subvención: 500,00 euros.
Actividad: OCO. Concursos Nac. y Reg. de Vuelos.

Expediente: 20061015.
Beneficiario: Moto Club «A Tope».
Subvención: 800,00 euros.
Actividad: OCO. Competiciones oficiales de Motocross.

Expediente: 20061017.
Beneficiario: C.D. Sportman D. Minusválidos.
Subvención: 1.800,00 euros.
Actividad: OCO. Competiciones oficiales discap. Físicos.

Expediente: 20061020.
Beneficiario: Asociación Deportiva Zulema-Aracena.
Subvención: 2.700,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de voleibol.
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Expediente: 20061023.
Beneficiario: Club Piragüísmo Punta Umbría.
Subvención: 600,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato Andalucía de piragüísmo.

Expediente: 20061025.
Beneficiario: C.D. Fútbol Base Zalamea.
Subvención: 1.300,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Fútbol.

Expediente: 20061026.
Beneficiario: C.D. Estuaria.
Subvención: 1.800,00 euros.
Actividad: CADEBA. Competiciones oficiales de voleibol

Expediente: 20061029.
Beneficiario: Club Onubense de Deporte Adaptado.
Subvención: 2.400,00 euros.
Actividad: OCO. Competiciones oficiales discapacitados.

Expediente: 20061030.
Beneficiario: A.A.V.V. Polígono San Sebastián.
Subvención: 470,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de fútbol sala.

Expediente: 20061033.
Beneficiario: Nerva Club de Fútbol.
Subvención: 1.800,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Fútbol.

Expediente: 20061034.
Beneficiario: C.D. Siglo XXI de Voleibol de Huelva.
Subvención: 1.800,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Voleibol.

Expediente: 20061036.
Beneficiario: Club de Atletismo Valdeca.
Subvención: 900,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Atletismo.

Expediente: 20061037.
Beneficiario: Club Bádminton I.E.S La Orden.
Subvención: 2.800,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Bádminton.

Expediente: 20061038.
Beneficiario: C.D. Cristo Pobre.
Subvención: 1.200,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Fútbol.

Expediente: 20061039.
Beneficiario: Club Conquero.
Subvención: 3.000,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campamento de Andalucía de baloncesto.

Expediente: 20061043.
Beneficiario: Club Atletismo Ayamonte.
Subvención: 1.000,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de atletismo.

Expediente: 20061044.
Beneficiario: Club Voleibol DJA’75.
Subvención: 1.200,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Voleibol.

Expediente: 20061046.
Beneficiario: Colegio Colón Hermanos Maristas.
Subvención: 1.800,00 euros.
Actividad: CADEBA. Modalidad de baloncesto y Fútbol-Sala.

Expediente: 20061047.
Beneficiario: C.D. de Porteros y Fútbol Base 2001.
Subvención: 1.500,00 euros.
Actividad: OCO. Competiciones Ofic. fútbol, categ. Inf..

Expediente: 20061048.
Beneficiario: C.D. La Puebla.
Subvención: 1.800,00 euros.
Actividad: CADEBA, Campeonato de Andalucía de voleibol.

Expediente: 20061049.
Beneficiario: C.D. Fútbol Sala. Plantas y Flores Castejón.
Subvención: 600,00 euros.
Actividad: OCO. Campeonato de Andalucía fútbol-sala senior.

Expediente: 20061050.
Beneficiario: C.D. «Nuevo Molino».
Subvención: 800,00 euros.
Actividad: CADEBA. Cto. Andal. Fútbol-sala.

Expediente: 20061051.
Beneficiario: C.D. Gimnasia Rítmica Ilipla.
Subvención: 779,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de gimnasia 
rítmica.

Expediente: 20061053.
Beneficiario: C.D. Fútbol Base Bonares.
Subvención: 1.800,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Fútbol.

Expediente: 20061055.
Beneficiario: Club Balonmano Pedro Alonso Niño.
Subvención: 3.800,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de balonmano.

Expediente: 20061057.
Beneficiario: Club Baloncesto Ayamonte.
Subvención: 1.200,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de baloncesto.

Expediente: 20061058.
Beneficiario: C.D. Escuela de Baloncesto las Américas.
Subvención: 1.500,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de baloncesto.

Expediente: 20061059.
Beneficiario: C.D. Pérez Cubillas.
Subvención: 1.600,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Fútbol.

Expediente: 20061060.
Beneficiario: C.D. Los Rosales.
Subvención: 1.900,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Fútbol.

Expediente: 20061061.
Beneficiario: Olimpic Onubense.
Subvención: 900,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Fútbol.

Expediente: 20061062.
Beneficiario: C.D. IES La Orden.
Subvención: 190,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de fútbol sala.

Expediente: 20061063.
Beneficiario: C.D. Judo Club Ayamonte.
Subvención: 500,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonatos Andalucía de judo y dd.aa.
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Expediente: 20061064.
Beneficiario: Club Deportivo Balonmano Femenino Zalamea.
Subvención: 2.400,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de balonmano.

Expediente: 20061065.
Beneficiario: Club de Atletismo Huelva-Punta Umbría.
Subvención: 1.800,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de atletismo.

Expediente: 20061066.
Beneficiario: C.D. San Diego.
Subvención: 1.300,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Fútbol.

Expediente: 20061067.
Beneficiario: C.D. Riotinto.
Subvención: 1.500,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Fútbol.

Expediente: 20061068.
Beneficiario: Club de Ajedrez Gambito de Playa.
Subvención: 800,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de ajedrez.

Expediente: 20061069.
Beneficiario: Club de Ajedrez La Merced.
Subvención: 900,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Ajedrez.

Expediente: 20061070.
Beneficiario: Club de Fútbol La Orden.
Subvención: 900,00 euros.
Actividad: OCO. Primera provincial senior y cadete de fútbol.

Expediente: 20061071.
Beneficiario: Club Deportivo Voleibol San Bartolomé.
Subvención: 1.800,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de voleibol.

Expediente: 20061072.
Beneficiario: Club D. Verdeluz.
Subvención: 1.400,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Fútbol.

Expediente: 20061073.
Beneficiario: Club Náutico Río Piedras.
Subvención: 600,00 euros.
Actividad: OCO. Calendario oficial de regatas de vela FAV.

Expediente: 20061074.
Beneficiario: Club Juji Japón.
Subvención: 800,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de judo y dd.aa.

Expediente: 20061075.
Beneficiario: Club Baloncesto La Palma’95.
Subvención: 3.400,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de baloncesto.

Expediente: 20061076.
Beneficiario: Moto Club Cartaya.
Subvención: 1.000,00 euros.
Actividad: OCO. Circuito Andaluz de Motocross.

Expediente: 20061077.
Beneficiario: Club Baloncesto Arias Montano.
Subvención: 1.100,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de baloncesto.

Expediente: 20061097.
Beneficiario: Club de Atletismo Curtius.
Subvención: 3.000,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonatos de Andalucía de atletismo.

Expediente: 20061098.
Beneficiario: Club Rítmico Colombino.
Subvención: 3.000,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de gimnasia 
rítmica.

Expediente: 20061099.
Beneficiario: Cartaya Motor Club.
Subvención: 600,00 euros.
Actividad: OCO. Competiciones oficiales de karting.

Expediente: 20061100.
Beneficiario: Club Deportivo Universidad de Huelva.
Subvención: 1.090,00 euros.
Actividad: OCO. Campeonatos de Andalucía deporte de orientac.

Expediente: 20061101.
Beneficiario: Club Tenis de Mesa Lepe 1999.
Subvención: 1.000,00 euros.
Actividad: CADEBA. campeonato de Andalucía de tenis de mesa.

Expediente: 20061102.
Beneficiario: Club Deportivo Abedul.
Subvención: 1.500,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de piragüismo.

Expediente: 20061105.
Beneficiario: C.B. San Juan.
Subvención: 650,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato Andalucía de baloncesto.

Expediente: 20061106.
Beneficiario: Spórting Club de Huelva.
Subvención: 600,00 euros.
Actividad: OCO. Campeonato provincial de fútbol femenino.

Expediente: 20061107.
Beneficiario: C.D. Faro de Mazagón San Cristóbal, Tenis de.
Subvención: 1.000,00 euros.
Actividad: OCO. Competiciones oficiales de tenis de mesa.

Expediente: 20061108.
Beneficiario: Escuela de Baloncesto Lepe Alius.
Subvención: 2.800,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de baloncesto.

Expediente: 20061109.
Beneficiario: A.D. Torii.
Subvención: 582,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de judo y dd.aa.

Expediente: 20061110.
Beneficiario: C.D. Moguer.
Subvención: 447,35 euros.
Actividad: CADEBA. Camp. de Andalucía de atlet. y campo través.

Expediente: 20061111.
Beneficiario: Judo Club Lepe.
Subvención: 1.200,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Judo y dd.aa.

Expediente: 20061112.
Beneficiario: Club Baloncesto Bonares.
Subvención: 3.000,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de baloncesto.
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Expediente: 20061113.
Beneficiario: Club Valverde Tenis de Mesa.
Subvención: 900,00 euros.
Actividad: OCO. Compet. O. Tenis mesa, Superd. y División 
Honor.

Expediente: 20061114.
Beneficiario: Asociación Deportiva Hispanidad.
Subvención: 2.050,00 euros.
Actividad: OCO. Primera Div. Nacional Tenis de Mesa.

Expediente: 20061115.
Beneficiario: A.D. Santa Marta.
Subvención: 2.800,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Fútbol.

Expediente: 20061116.
Beneficiario: Club Windsurfing Isla Cristina.
Subvención: 1.800,00 euros.
Actividad: OCO. Calendario oficial de Regatas ofic. Windsurfg FEV.

Expediente: 20061117.
Beneficiario: Asociación Isleña Amigos del Ajedrez.
Subvención: 800,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Ajedrez.

Expediente: 20061119.
Beneficiario: C.D. Fútbol Sala Femenino Huelva.
Subvención: 800,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Fútbol Sala.

Expediente: 20061120.
Beneficiario: C.D. Santo Ángel Huelva.
Subvención: 688,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Fútbol Sala.

Expediente: 20061121.
Beneficiario: C.D.D. Siempre Alegre.
Subvención: 2.000,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Fútbol.

Expediente: 20061122.
Beneficiario: Club Natación Huelva.
Subvención: 800,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de natación.

Expediente: 20061141.
Beneficiario: C.D. Santa Olalla.
Subvención: 1.300,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Fútbol.

Expediente: 20061142.
Beneficiario: C. Balonmano Valverde.
Subvención: 2.200,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Balonmano.

Expediente: 20061143.
Beneficiario: C.D. de Tenis de Mesa Ayamonte.
Subvención: 1.200,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Tenis de Mesa.

Expediente: 20061144.
Beneficiario: Club Balonmano Ayamonte.
Subvención: 900,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía balonmano.

Expediente: 20061145.
Beneficiario: Club de Fútbol Paymogo.
Subvención: 800,00 euros.
Actividad: OCO. participación competiciones oficiales.

Expediente: 20061147.
Beneficiario: C.D. Manuel Macario.
Subvención: 1.700,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Fútbol.

Expediente: 20061148.
Beneficiario: Club Billar Nerva Circulo Comercial.
Subvención: 526,00 euros.
Actividad: OCO. Competiciones oficiales de billar.

Expediente: 20061149.
Beneficiario: C.D. Atlético Villablanca.
Subvención: 1.200,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de Fútbol Sala.

Expediente: 20061150.
Beneficiario: Club Nerva Balonmano.
Subvención: 900,00 euros.
Actividad: CADEBA. Campeonato de Andalucía de balonmano.

Expediente: 20061151.
Beneficiario: Club Polideportivo Palos.
Subvención: 800,00 euros.
Actividad: OCO. Competiciones oficiales de baloncesto.

Expediente: 20061152.
Beneficiario: Club Asirio Tiro con Arco Onubense.
Subvención: 1.200,00 euros.
Actividad: OCO. Campeonato de Andalucía de Tiro con Arco

ENTIDADES LOCALES

Expediente: 20061001.
Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva de las Cruces.
Subvención: 1.918,73 euros.
Actividad: Carrera Popular.

Expediente: 20061003.
Beneficiario: Ayuntamiento de El Campillo.
Subvención: 1.861,91 euros.
Actividad: IV Exhibición de Doma Ecuestre.

Expediente: 20061004.
Beneficiario: Ayuntamiento de La Nava.
Subvención: 1.368,94 euros.
Actividad: III Curso de Iniciación a la Equitación.

Expediente: 20061012.
Beneficiario: Ayuntamiento de Minas de Riotinto.
Subvención: 1.837,98 euros.
Actividad: Cicloturismo Via Verde, Senderismo y Rally Foto-
gráfico

Expediente: 20061016.
Beneficiario: Patronato Municipal de Deportes de Ayamonte.
Subvención: 4.736,03 euros.
Actividad: XXI Media Marathón «Ciudad de Ayamonte», Pro-
gramación Náutica.

Expediente: 20061018.
Beneficiario: Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán.
Subvención: 1.416,82 euros.
Actividad: III Cross San Silvestre.

Expediente: 20061019.
Beneficiario: Ayuntamiento de Encinasola.
Subvención: 1.392,88 euros.
Actividad: Encuentro de categoría benjamín y recorrido por 
senderos de Encinasola.
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Expediente: 20061021.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cala.
Subvención: 1.392,88 euros.
Actividad: IV Ruta Cicloturista de Cala.

Expediente: 20061022.
Beneficiario: Ayuntamiento de Calañas.
Subvención: 1.861,91 euros.
Actividad: Encuentro Deportivo Cultural El Real.

Expediente: 20061024.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cabezas Rubias.
Subvención: 1.416,82 euros.
Actividad: Curso de mantenimiento de mayores.

Expediente: 20061027.
Beneficiario: Ayuntamiento de El Cerro de Andévalo.
Subvención: 1.861,91 euros.
Actividad: Gimnasia de rehabilitación para mayores.

Expediente: 20061028.
Beneficiario: Ayuntamiento de Trigueros.
Subvención: 1.885,85 euros.
Actividad: VII Carrera Nocturna San Antonio Abad.

Expediente: 20061031.
Beneficiario: Ayuntamiento de Zalamea la Real.
Subvención: 1.837,98 euros.
Actividad: VII Torneo Alevín de Balonmano Femenino y I Paseo 
Cicloturístico.

Expediente: 20061040.
Beneficiario: P. Municipal de Valverde del Camino.
Subvención: 3.897,87 euros.
Actividad: Programa actividades deportivas para mayores y 
media marathon Virgen del Reposo.

Expediente: 20061041.
Beneficiario: Ayuntamiento de Corteconcepción.
Subvención: 1.368,94 euros.
Actividad: Curso de iniciación a la equitación.

Expediente: 20061042.
Beneficiario: Ayuntamiento de Sanlucar del Guadiana.
Subvención: 1.440,76 euros.
Actividad: Regata Internacional de Vela.

Expediente: 20061045.
Beneficiario: Ayuntamiento de La Palma del Condado.
Subvención: 3.162,19 euros.
Actividad: VIII Ruta de Cicloturismo y XXVII Carrera Popular de 
La Palma del Condado.

Expediente: 20061054.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cortelazor.
Subvención: 1.868,94 euros.
Actividad: Curso sobre conocimientos básicos de equitación.

Expediente: 20061078.
Beneficiario: Patronato Municipal de Deportes de Aracena.
Subvención: 1.500,00 euros.
Actividad: IX Ruta del jamón ibérico memorial Juan Valdivia.

Expediente: 20061079.
Beneficiario: Ayuntamiento de El Granado.
Subvención: 1.368,94 euros.
Actividad: Curso de natación.

Expediente: 20061080.
Beneficiario: Ayuntamiento de Santa Ana La Real.
Subvención: 1.416,82 euros.
Actividad: Curso iniciación a equitación.

Expediente: 20061081.
Beneficiario: Ayuntamiento de Nerva.
Subvención: 1.861,91 euros.
Actividad: VII Open Internacional de Ajedrez Villa de Nerva.

Expediente: 20061082.
Beneficiario: Ayuntamiento de Valdelarco.
Subvención: 1.368,94 euros.
Actividad: Curso básico de equitación.

Expediente: 20061083.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cartaya.
Subvención: 3.921,81 euros.
Actividad: XVI Open de Ajedrez «Playas y Pinares de Cartaya».

Expediente: 20061084.
Beneficiario: Patronato Municipal de Deportes de Aljaraque.
Subvención: 3.850,00 euros.
Actividad: Curso mantenimiento de mayores y método pilates 
para mayores.

Expediente: 20061085.
Beneficiario: Ayuntamiento de Punta Umbría.
Subvención: 3.921,81 euros.
Actividad: XVI Regata Piragüismo Ntra. Sra. del Carmen y VI 
Triatlón Playas de Punta Umbría.

Expediente: 20061086.
Beneficiario: Ayuntamiento de Los Marines.
Subvención: 1.368,94 euros.
Actividad: Curso Básico de Equitación.

Expediente: 20061087.
Beneficiario: Ayuntamiento de Villarrasa.
Subvención: 1.885,85 euros.
Actividad: Cicloturismo en Tierra Llana.

Expediente: 20061088.
Beneficiario: Ayuntamiento de Beas.
Subvención: 1.837,98 euros.
Actividad: II Cicloturismo.

Expediente: 20061089.
Beneficiario: Ayuntamiento de Lucena del Puerto.
Subvención: 1.933,73 euros.
Actividad: Campeonato de España de Trial 4X4.

Expediente: 20061090.
Beneficiario: Ayuntamiento de Arroyomolinos.
Subvención: 1.416,82 euros.
Actividad: Encuentro de mayores «nuestros mayores y el 
deporte».

Expediente: 20061091.
Beneficiario: Ayuntamiento de Chucena.
Subvención: 1.814,04 euros.
Actividad: Concurso Morfológico de Doma Vaquera.

Expediente: 20061092.
Beneficiario: Ayuntamiento de Almonte.
Subvención: 3.850,00 euros.
Actividad: IV Torneo «Ciudad de Almonte» de Judo, IV Torneo 
de Almonte Taekwondo, V Torneo de Almonte de Gimnasia 
Rítmica, XX Torneo de Ajedrez «Villa de Almonte».

Expediente: 20061093.
Beneficiario: Patronato Municipal de Deportes de Huelva.
Subvención: 5.000,00 euros.
Actividad: Programa de Escuelas Saludables para Personas 
Mayores 2006.
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Expediente: 20061094.
Beneficiario: Ayuntamiento de Isla Cristina.
Subvención: 3.969,69 euros.
Actividad: Regata Internacional de Windsurf «VI Isla Cristina 
PROAM» y actividades físicas para discapacitados.

Expediente: 20061095.
Beneficiario: Patronato Municipal de Deportes de Gibraleón.
Subvención: 3.898,25 euros.
Actividad: Programa deporte para discapacitados.

Expediente: 20061096.
Beneficiario: Ayuntamiento de El Almendro.
Subvención: 1.368,94 euros.
Actividad: Programa «Nuevas Alternativas».

Expediente: 20061123.
Beneficiario: Ayuntamiento de Lepe.
Subvención: 5.000,00 euros.
Actividad: «Deporte y Salud para Nuestros Mayores» y «Deporte 
al Alcance del Inmigrante».

Expediente: 20061124.
Beneficiario: Mancomunidad Ribera de Huelva.
Subvención: 4.000,00 euros.
Actividad: Programa la calidad en el deporte.

Expediente: 20061125.
Beneficiario: Ayuntamiento de Paymogo.
Subvención: 2.016,82 euros.
Actividad: Deporte y tercera edad.

Expediente: 20061127.
Beneficiario: Ayuntamiento de La Redondela.
Subvención: 1.368,94 euros.
Actividad: Programa de actividades 2006.

Expediente: 20061128.
Beneficiario: Ayuntamiento de Palos de La Frontera.
Subvención: 3.114,31 euros.
Actividad: XVII Regata Palos Lagos.

Expediente: 20061129.
Beneficiario: Ayuntamiento de San Juan del Puerto.
Subvención: 1.837,98 euros.
Actividad: Campeonato local de tenis de mesa y ruta cicloturista.

Expediente: 20061130.
Beneficiario: Ayuntamiento de Moguer.
Subvención: 3.921,81 euros.
Actividad: Campaña mantenimiento físico para adulto, XII Ca-
rrera Popular Playas de Mazagón, XII Ruta Cicloturista Mazagón 
-Moguer-Mazagón.

Expediente: 20061131.
Beneficiario: Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado.
Subvención: 3.969,69 euros.
Actividad: Cursos mantenimiento 3.º Edad, XII Ruta Cicloturís-
tica del Condado y Jornadas para disminuidos.

Expediente: 20061132.
Beneficiario: Ayuntamiento de Rociana del Condado.
Subvención: 1.837,98 euros.
Actividad: VII Cross Urbano «Villa de Rociana»,.

Expediente: 20061133.
Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva de los Castillejos.
Subvención: 1.416,82 euros.
Actividad: Actividades multideportivas para mayores.

Expediente: 20061134.
Beneficiario: Ayuntamiento de Fuenteheridos.
Subvención: 1.368,94 euros.
Actividad: Curso básico de equitación.

Expediente: 20061135.
Beneficiario: Entidad Local Autónoma La Zarza-Perrunal.
Subvención: 1.368,94 euros.
Actividad: I Duatlón Minero.

Expediente: 20061136.
Beneficiario: Ayuntamiento de Almonaster la Real.
Subvención: 1.416,82 euros.
Actividad: XII Cross Urbano Subida a La Mezquita.

Expediente: 20061138.
Beneficiario: Ayuntamiento de Berrocal.
Subvención: 1.392,88 euros.
Actividad: I Carrera Ciclista Berrocal y su entorno.

Expediente: 20061139.
Beneficiario: Ayuntamiento de Galaroza.
Subvención: 1.368,94 euros.
Actividad: Jornada de convivencia motera.

Expediente: 20061140.
Beneficiario: Mancomunidad Municipios del Andévalo.
Subvención: 3.042,50 euros.
Actividad: I Encuentro Deportivo de Asociaciones Juveniles del 
Andévalo, I Aerobitón Comarcal del Andévalo.

Expediente: 20061153.
Beneficiario: Entidad Menor de Tharsis.
Subvención: 1.416,82 euros.
Actividad: III Campeonato Provincial de Motocross El Barrito.

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se hacen públicas 
las subvenciones concedidas al amparo de la Orden 
que se cita.

 Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados en relación con la Orden de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte de 28 de marzo de 2005 (BOJA 
núm. 67 de 7 de abril), por la que se establecen las bases re-
guladoras de la concesión de subvenciones en el procedimiento 
de colaboración entre la Consejería y las Entidades Locales de 
Andalucía para la dotación de infraestructuras deportivas, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas 
las subvenciones concedidas al amparo de la referida Orden 
durante el ejercicio 2006, a favor de las Entidades Locales que 
figuran en el Anexo de la presente Resolución, y con cargo a 
las siguientes aplicaciones presupuestarias:

       
Ejercicio corriente: 01.15.00.01.21.76200.46A.0.2006 
         01.15.00.01.21.76102.46A.1.2006

Ejercicios futuros: 3.1.15.00.01.21.76200.46A.7.2007
       3.1.15.00.01.21.76102.46A.8.2007

De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la 
citada Orden de 28 de marzo de 2.005, quedan desestima-
das todas aquellas solicitudes no incluidas en el Anexo que 
se relaciona.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso Contencioso-Admi-
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nistrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación, ante la Sala competente del 
Tribunal Superior de Justicia, sin perjuicio de la interposición, 
potestativamente, del requerimiento de anulación ante esta 
Delegación Provincial en el plazo de dos meses, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 10, 14, 44, y 46 de 
la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

                                  
Huelva, 9 de enero de 2007.- La Delegada, Rosario 

Ballester Angulo.

A N E X O

SUBVENCIONES PARA EQUIPAMIENTO DEPORTIVO

Expediente: 20062003.
Peticionario: Patronato Municipal de Deportes de Aracena.
Actuación: 6 Mamparas, 3 Mesas Anotadores.
Subvención concedida: 3.416,89 euros.
Presupuesto aceptado: 3.416,89 euros.

Expediente: 20062004.
Peticionario: Ayuntamiento de San Bartolomé de La Torre.
Actuación: Equipamiento primer establecimiento para pabellón 
Cubierto.
Subvención concedida: 6.000,00 euros.
Presupuesto aceptado: 6.000,00 euros.

Expediente: 20062005.
Peticionario: Ayuntamiento de Cartaya.
Actuación: Equipamiento Material Náutico Iniciación
Subvención concedida: 4.570,40 euros.
Presupuesto aceptado: 4.570,40 euros.

Expediente: 20062006.
Peticionario: Ayuntamiento de Aljaraque.
Actuación: 2 Bicicleta Magnetic.
Subvención concedida: 2.923,00 euros.
Presupuesto aceptado: 2.923,00 euros.

Expediente: 20062007.
Peticionario: Ayuntamiento de Lucena del Puerto.
Actuación: Equipamiento Pabellón.
Subvención concedida: 6.000,00 euros.
Presupuesto aceptado: 6.000,00 euros.

Expediente: 20062008.
Peticionario: Ayuntamiento de Villarrasa.
Actuación: 2 Cintas de Correr Mecánicas, 2 Bicicletas, Aerobic, 
2 Bicicletas Estáticas, 1.
Subvención concedida: 2.817,84 euros.
Presupuesto aceptado: 2.817,84 euros.

Expediente: 20062009.
Peticionario: Ayuntamiento de Encinasola.
Actuación: 1 Centro de Musculación, 1 centro de Musculación, 
1 Cinta de Andar.
Subvención concedida: 1.885,01 euros.
Presupuesto aceptado: 1.885,01 euros.

Expediente: 20062011.
Peticionario: Ayuntamiento de Santa Ana la Real.
Actuación: Equipamiento Primer Establecimiento para Pabellón 
Cubierto.
Subvención concedida: 6.000,00 euros.
Presupuesto aceptado: 6.000,00 euros.

Expediente: 20062013.
Peticionario: Ayuntamiento de Rociana del Condado.
Actuación: Equipamiento Ajedrez y Material Musculación
Subvención concedida: 2.500,00 euros.
Presupuesto aceptado: 2.500,00 euros.

Expediente: 20062014.
Peticionario: Ayuntamiento de Zalamea la Real.
Actuación: 1 Jgo. Porterías, 2 Marcadores Manuales, 5.
Bicicletas Montaña, 1 Mesa Ping Pong, 1 Jgo. 
Subvención concedida: 2.505,60 euros.
Presupuesto aceptado: 2.505,60 euros.

Expediente: 20062015.
Peticionario: Ayuntamiento de El Granado.
Actuación: 1 Corheras Profesionales y 4 Bancos de 2 metros.
Subvención concedida: 2.830,00 euros.
Presupuesto aceptado: 2.830,00 euros.

Expediente: 20062016.
Peticionario: Ayuntamiento de Nerva.
Actuación: 1 Pack Equipo Sonido de Megafonía, 1 Mesa de 
tenis de mesa y 2 bancos de musculación.
Subvención concedida: 2.367,62 euros.
Presupuesto aceptado: 2.367,62 euros.

Expediente: 20062017.
Peticionario: Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán.
Actuación: 1 Canasta de Minibasket Trasladables.
Subvención concedida: 1.800,00 euros.
Presupuesto aceptado: 1.800,00 euros.

Expediente: 20062018.
Peticionario: Ayuntamiento de Rosal de la Frontera.
Actuación: 1 Valla Separadora.
Subvención concedida: 1.800,00 euros.
Presupuesto aceptado: 1.800,00 euros.

Expediente: 20062019.
Peticionario: Ayuntamiento de Palos de la Frontera.
Actuación: 3 Ciclo Indoor.
Subvención concedida: 3.724,00 euros.
Presupuesto aceptado: 3.724,00 euros.

Expediente: 20062020.
Peticionario: Ayuntamiento de Villanueva de los Castillejos.
Actuación: 1 Bicicleta Estáticas, 1 Cinta Andadora.
Subvención concedida: 2.270,00 euros.
Presupuesto aceptado: 2.270,00 euros.

Expediente: 20062021.
Peticionario: Ayuntamiento de Alosno.
Actuación: 1 Juego de Canasta Regulable de Basket y Mini-
basket.
Subvención concedida: 3.200,00 euros.
Presupuesto aceptado: 3.200,00 euros.

Expediente: 20062023.
Peticionario: Ayuntamiento de Hinojos.
Actuación: Plataforma Elevadora Hidráulica Piscina .
Municipal.
Subvención concedida: 3.887,16 euros.
Presupuesto aceptado: 3.887,16 euros.

Expediente: 20062025.
Peticionario: Ayuntamiento de Moguer.
Actuación: 4 Porterías de balonmano y fútbol sala trasla-
dables.
Subvención concedida: 3.648,00 euros.
Presupuesto aceptado: 3.648,00 euros.



Sevilla, 1 de febrero 2007 BOJA núm. 24  Página núm. 69

Expediente: 20062026.
Peticionario: Ayuntamiento de Aroche.
Actuación: 1 Juego de canastas de baloncesto y equipamiento 
pabellón obra nueva.
Subvención concedida: 4.770,60 euros.
Presupuesto aceptado: 4.770,60 euros.

Expediente: 20062027.
Peticionario: Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado.
Actuación: 45 Colchonetas para Gimnasia.
Subvención concedida: 3.750,00 euros.
Presupuesto aceptado: 3.750,00 euros.

Expediente: 20062028.
Peticionario: Ayuntamiento de La Palma del Condado
Actuación: 1 Juego de Porterías de Fútbol.
Subvención concedida: 2.000,00 euros.
Presupuesto aceptado: 2.000,00 euros.

Expediente: 20062029.
Peticionario: Ayuntamiento de El Almendro.
Actuación: 5 Corcheras profesionales y equipamiento.
Piscina Obra Nueva.
Subvención concedida: 6.000,00 euros.
Presupuesto aceptado: 6.000,00 euros.

Expediente: 20062030.
Peticionario: Ayuntamiento de Trigueros.
Actuación: 16 Bancos de vestuarios (2 metros), carro corchera 
y silla socorrista.
Subvención concedida: 4.557,00 euros.
Presupuesto aceptado: 4.557,00 euros.

Expediente: 20062031.
Peticionario: Ayuntamiento de Isla Cristina.
Actuación: Equipamiento de nueva adquisición para pista de 
atletismo.
Subvención concedida: 11.256,99 euros.
Presupuesto aceptado: 11.256,99 euros.

Expediente: 20062032.
Peticionario: Ayuntamiento de Arroyomolinos de León.
Actuación: 1 Jgo. porterías fútbol sala, 1 jgo. redes fútbol, 1 
mesa ping pong exterior, 1 juego.
Subvención concedida: 2.914,00 euros.
Presupuesto aceptado: 2.914,00 euros.

Expediente: 20062033.
Peticionario: Ayuntamiento de Villablanca.
Actuación: 1 Maquina multifuncional cuatro estaciones polea.
Subvención concedida: 3.100,00 euros.
Presupuesto aceptado: 3.100,00 euros.

Expediente: 20062035.
Peticionario: Ayuntamiento de Cortelazor.
Actuación: 1 Juego Canasta de Baloncesto .
Estructurable Trasladable.
Subvención concedida: 1.800,00 euros.
Presupuesto aceptado: 1.800,00 euros.

Expediente: 20062039.
Peticionario: Ayuntamiento de Paymogo.
Actuación: 5 Corcheras profesionales y 4 bancos de 2 metros.
Subvención concedida: 2.830,00 euros.
Presupuesto aceptado: 2.830,00 euros.

Expediente: 20062040.
Peticionario: Ayuntamiento de El Cerro de Andévalo.
Actuación: Juego circuito dep. lumbares más abdominales.
Subvención concedida: 1.236,75 euros.
Presupuesto aceptado: 1.236,75 euros.

Expediente: 20062041.
Peticionario: Ayuntamiento de Cabezas Rubias.
Actuación: 1 Juego postes de voleibol y cinta andadora motor 
eléctrico.
Subvención concedida: 1.877,85 euros.
Presupuesto aceptado: 1.877,85 euros.

Expediente: 20062042.
Peticionario: Ayuntamiento de Calañas.
Actuación: 1 Juego postes de voleibol y cinta andadora motor 
eléctrico.
Subvención concedida: 1.877,85 euros.
Presupuesto aceptado: 1.877,85 euros.

Expediente: 20062043.
Peticionario: Ayuntamiento de Jabugo.
Actuación: 1 Juego porterías fútbol sala, 1 jgo. postes de tenis, 
1 jgo postes voleibol.
Subvención concedida: 1.895,00 euros.
Presupuesto aceptado: 1.895,00 euros.

Expediente: 20062044.
Peticionario: Ayuntamiento de Paterna del Campo.
Actuación: Redes protectoras de nylon y 22 step aerobic.
Subvención concedida: 2.100,00 euros.
Presupuesto aceptado: 2.100,00 euros.

Expediente: 20062046.
Peticionario: Ayuntamiento de Linares de la Sierra.
Actuación: 1 Juego de canastas baloncesto
Subvención concedida: 2.995,00 euros.
Presupuesto aceptado: 2.995,00 euros.

Expediente: 20062047.
Peticionario: Ayuntamiento de Los Marines.
Actuación: 1 Mesa anotadores, 2 petanca de 3 bolas, 15 
colchonetas individuales, 8 step, 1 jgo. 
Subvención concedida: 1.440,31 euros.
Presupuesto aceptado: 1.440,31 euros.

Expediente: 20062048.
Peticionario: Entidad Local Menor de Tharsis.
Actuación: 4 Colchonetas de 25 mts. con mosquetón y 1 juego 
canastas minibasket.
Subvención concedida: 2.720,00 euros.
Presupuesto aceptado: 2.720,00 euros.

Expediente: 20062049.
Peticionario: Entidad Local Menor de la Zarza-Perrunal.
Actuación: 8 Banco de vestuarios (2 m y 1 m.).
Subvención concedida: 2.520,00 euros.
Presupuesto aceptado: 2.520,00 euros.

Expediente: 20062050.
Peticionario: Ayuntamiento de Lepe.
Actuación: 1 Juego porterías móviles fútbol 11 y 7.
Subvención concedida: 3.100,00 euros.
Presupuesto aceptado: 3.100,00 euros.

SUBVENCIONES PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS

Expediente: 20061004.
Peticionario: Ayuntamiento de Hinojales.
Actuación: Reforma de Vestuario.
Subvención concedida: 41.015,13 euros.
Presupuesto aceptado: 43.173,82 euros.

Expediente: 20061020.
Peticionario: Ayuntamiento de Cumbres de San Bartolomé.
Actuación: Reforma Cubierta Polideportivo Municipal.
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Subvención concedida: 14.012,90 euros.
Presupuesto aceptado: 14.750,42 euros.

Expediente: 20061023.
Peticionario: Ayuntamiento de El Granado.
Actuación: Reforma y ampliación del campo de fútbol.
Subvención concedida: 45.444,62 euros.
Presupuesto aceptado: 47.836,44 euros.

Expediente: 20061026.
Peticionario: Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán.
Actuación: Reforma Pista Polideportiva.
Subvención concedida: 9.902,31 euros.
Presupuesto aceptado: 10.423,48 euros.

Expediente: 20061029.
Peticionario: Ayuntamiento de Chucena.
Actuación: Iluminación del campo de fútbol.
Subvención concedida: 48.921,84 euros.
Presupuesto aceptado: 54.357,60 euros.

Expediente: 20061035.
Peticionario: Ayuntamiento de Escacena del Campo.
Actuación: Construcción Pista Polideportiva.
Subvención concedida: 51.300,00 euros.
Presupuesto aceptado: 57.000,00 euros.

Expediente: 20061042.
Peticionario: Ayuntamiento de Bonares.
Actuación: Construcción de Vestuarios.
Subvención concedida: 99.242,01 euros.
Presupuesto aceptado: 198.484,02 euros.

Expediente: 20061047.
Peticionario: Ayuntamiento de Villanueva de las Cruces.
Actuación: Reformas en el Campo de Fútbol.
Subvención concedida: 64.655,15 euros.
Presupuesto aceptado: 70.000,00 euros.

Expediente: 20061048.
Peticionario: Ayuntamiento de Isla Cristina.
Actuación: Construcción de 2 pistas tenis en polideportivo 
municipal.
Subvención concedida: 88.743,00 euros.
Presupuesto aceptado: 177.486,01 euros.

Expediente: 20061054.
Peticionario: Ayuntamiento de Castaño del Robledo.
Actuación: Reforma Pista Polideportiva.
Subvención concedida: 18.733,19 euros.
Presupuesto aceptado: 20.814,65 euros.

Expediente: 20061055.
Peticionario: Ayuntamiento de Zufre.
Actuación: Reforma y adecuación del campo de fútbol.
Subvención concedida: 89.998,68 euros.
Presupuesto aceptado: 99.998,53 euros.

Expediente: 20061059.
Peticionario: Ayuntamiento de Minas de Riotinto.
Actuación: Reforma depuradora piscina municipal.
Subvención concedida: 51.101,23 euros.
Presupuesto aceptado: 102.202,47 euros.

Expediente: 20061062.
Peticionario: Entidad Local Menor de La Zarza-Perrunal.
Actuación: Construcción de gimnasio en la Zarza-Perrunal.

Subvención concedida: 56.293,88 euros.
Presupuesto aceptado: 62.548,75 euros.

Expediente: 20061064.
Peticionario: Ayuntamiento de Almonaster la Real.
Actuación: Reforma de pista polideportiva.
Subvención concedida: 100.000,00 euros.
Presupuesto aceptado: 210.000,00 euros.

Expediente: 20061066.
Peticionario: Ayuntamiento de Los Marines.
Actuación: Modernización Vestuarios.
Subvención concedida: 13.500,00 euros.
Presupuesto aceptado: 15.000,00 euros.

Expediente: 20061070.
Peticionario: Ayuntamiento de Santa Olalla del Cala.
Actuación: Construcción de Vestuarios.
Subvención concedida: 57.185,97 euros.
Presupuesto aceptado: 99.712,37 euros.

Expediente: 20061072.
Peticionario: Entidad Local Menor de Tharsis.
Actuación: Reforma campo de fútbol de Tharsis.
Subvención concedida: 90.000,00 euros.
Presupuesto aceptado: 99.999,00 euros.

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se hace pública la 
relación de ayudas concedidas en materia de promoción 
de eventos comerciales (Convocatoria año 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar 
publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 
28 de julio de 2005, de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, por la que se establecen las normas reguladoras de 
la concesión de ayudas en materia de promoción de eventos 
comerciales (Convocatoria año 2006), con cargo al programa 
y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.21. 76401 .76A .6
3.1.15.00.01.21. 76401 .76A .3.2007

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número 
de expediente y los importes subvencionados.

Huelva, 10 de enero de 2007.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo.
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RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas para la 
modernización y fomento de la Artesanía Andaluza 
(Convocatoria año 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha 
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo 
de la Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen 
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la 
modernización y fomento de la Artesanía Andaluza (Con-
vocatoria año 2006), con cargo al programa y créditos 
presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.21. 77402 .76A .6
3.1.15.00.01.21. 77402 .76A .3.2007

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número 
de expediente y los importes subvencionados.

Huelva, 10 de enero de 2007.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo.

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas en materia 
de promoción comercial (Convocatoria año 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha re-
suelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de 
la Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las 
normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia 
de promoción comercial (Convocatoria año 2006), con cargo 
al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.21. 77401 .76A .5
3.1.15.00.01.21. 77401 .76A .2.2007

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número 
de expediente y los importes subvencionados.

Huelva, 10 de enero de 2007.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo.

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas en materia 
de promoción comercial (Convocatoria año 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha re-
suelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de 
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la Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las 
normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia 
de promoción comercial (Convocatoria año 2006), con cargo 
al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.21. 78401 .76A .4
3.1.15.00.01.21. 78401 .76A .1.2007

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número 
de expediente y los importes subvencionados.

Huelva, 10 de enero de 2007.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo.

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas en materia 
de modernización de las pymes comerciales compren-
didas desde 1 de enero de 2006 hasta 31 de diciembre 
de 2006 (Convocatoria año 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 e 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha re-
suelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de 
la Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las 
normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia 
de modernización de las pymes comerciales comprendidas 
desde 1 de enero de 2006 hasta 31 de diciembre de 2006 
(Convocatoria año 2006), con cargo al programa y créditos 
presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.21. 77400 .76A .4
0.1.15.00.17.21. 77400 .76A .0
1.1.15.00.17.21. 77400 .76A .3.2005
3.1.15.00.01.21. 77400 .76A .1.2007

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número 
de expediente y los importes subvencionados.
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Huelva, 10 de enero de 2007.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo.

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas para el 
fomento del asociacionismo comercial (Convocatoria 
año 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 e la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar 
publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 
20 de enero de 2006, de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, por la que se establecen las normas reguladoras 
de la concesión de ayudas para el fomento del asociacionismo 
comercial (Convocatoria año 2006), con cargo al programa y 
créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.21. 78403 .76A .6
3.1.15.00.01.21. 78403 .76A .3.2007

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número 
de expediente y los importes subvencionados.
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Huelva, 15 de enero de 2007.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo.

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas a los Ayun-
tamientos de Andalucía en materia de urbanismo 
comercial (Convocatoria año 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 e 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha 
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo 
de la Orden de 11 de enero de 2006, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las 
normas reguladoras de la concesión de ayudas  a los Ayun-
tamientos de Andalucía en materia de urbanismo comercial 
(Convocatoria año 2006), con cargo al programa y créditos 
presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.21. 76400 .76A .5
3.1.15.00.01.21. 76400 .76A .2.2007
3.1.15.00.01.21. 76400 .76A .3.2008

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número 
de expediente y los importes subvencionados.

Huelva, 15 de enero de 2007.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo.

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la relación de ayudas concedidas para el fomento del 
asociacionismo comercial (Convocatoria año 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto 
dar publicidad a las ayudas concedidas para el fomento del 
asociacionismo al amparo de la Orden de 20 de enero de 
2006, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por 
la que se establecen las normas reguladoras de la concesión 
de ayudas a para el fomento del asociacionismo comercial 
(Convocatoria año 2006), con cargo al programa y créditos 
presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.29. .78403 .76A .9
3.1.15.00.01.29. .78403 .76A .6.2007

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número 
de expediente y los importes subvencionados:
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Málaga, 3 de enero de 2007.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez.

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública la 
relación de ayudas concedidas en materia de moderni-
zación de las pymes comerciales comprendidas desde 
1 de enero de 2006 hasta 31 de diciembre de 2006 
(Convocatoria año 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha re-
suelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de 

la Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las 
normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia 
de modernización de las pymes comerciales (Convocatoria 
año 2006), con cargo al programa y créditos presupuestarios 
siguientes:

0.1.15.00.01.29.  .77400 .76A .7
0.1.15.00.17.29.  .77400 .76A .2

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número 
de expediente y los importes subvencionados:
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Málaga, 3 de enero de 2007.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez.

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se hace 
pública la concesión de una subvención de carácter 
excepcional.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede 
hacer pública la concesión con carácter excepcional de 
la subvención otorgada por la Consejería de Agricultura y 
Pesca mediante la Orden de 17 de febrero de 2006, por la 
que se declara excepcional y se concede una subvención 
al Sindicato Obrero del Campo para la organización de 
dos jornadas. 

Beneficiario: Sindicato Obrero del Campo (SOC-Andalucía). 
Importe: 62.350 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.00.01.00. 48500.71A. 4.
Finalidad: Realización de dos jornadas; una denominada la 
Reforma de la Política Agraria Común, y la otra Encuentro 
Internacional sobre el Mundo Rural y Agricultura. 

  
Sevilla, 27 de diciembre de 2006.- El Secretario General 

Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la concesión de las ayudas al amparo de la normativa 
que se cita, para el año 2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, procede hacer pública la concesión de las 
subvenciones, en el año 2006, que figura en el Anexo de la 
presente Resolución.

Jaén, 22 de noviembre de 2006.- El Delegado, José 
Castro Zafra.

A N E X O

1. Normativa reguladora: Orden de 13 de octubre de 
2005, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones, destinadas al fomento de la 
celebración de ferias, concursos y exposiciones agroganaderas 
en Andalucía.

Finalidad: Subvencionar los certámenes agroganaderos 
celebrados durante el año 2006.

Aplicación presupuestaria: 0.1.16.00.01.23.76200.71B.2
Proyecto: 2000230990.

Beneficiarios Certamen Subvencionado
 Subvención

  (euros)

Excmo. Ayuntamiento XXIII Concurso Morfológico de 9.000
de La Carolina Ganado Selecto

Consorcio para el Desarrollo II Concurso y Exposición de Pura Raza 9.000
de la Provincia de Jaén Española Equina

Excmo. Ayuntamiento III Certamen Feria Ganadera «Villa 9.000
de Torreperogil de Torreperogil»

Excmo. Ayuntamiento XXV Feria de Maquinaria Agrícola 9.000
de Úbeda de Úbeda

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
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Beneficiarios Certamen Subvencionado
 Subvención

  (euros)

Excmo. Ayuntamiento 
Anducab 2006 9.000

de Andújar 

Excmo. Ayuntamiento 
Andumotor 2006 9.000

de Andújar

Excmo. Ayuntamiento 
XXII Feria Cultural y Ganadera 7.900

de Santiago-Pontones

Excmo. Ayuntamiento 
VIII Muestra Ganadera 8.275

de Huelma

2. Normativa reguladora: Orden de 1 de junio de 2005 de 
ayudas para el traslado de explotaciones ganaderas fuera del 
casco urbano y de zonas de servidumbre de cauces públicos, 
así como para la construcción y adecuación de centros de 
aislamiento de bovino, ovino y caprino.

Finalidad: Subvencionar actuaciones realizadas durante 
el año 2006.

Aplicación presupuestaria: 1.1.16.00.18.23.77204.71B.
7.2005.

Proyecto: 2005231752.

Beneficiarios Certamen Subvencionado
 Subvención

  (euros)

Don Juan Anguita de Traslado de una Explotación de ovino/ 
100.000

La Fuente caprino fuera del Casco Urbano de Linares

Don Francisco Aldarias  
Traslado de dos Explotaciones de Bovino

 
100.000Montoro y doña Encarnación 

Lechero fuera del Casco Urbano de Linares
Galán Quevedo

3. Normativa reguladora: Orden de 22 de marzo de 
2006, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones destinadas al sector 
equino en Andalucía y se efectúa su convocatoria para el 
año 2006.

Finalidad: Subvencionar las actuaciones realizadas durante 
el año 2006.

Aplicación presupuestaria: 0.1.16.00.18.23.77211.71B.0
Proyecto: 2006231793.

Beneficiarios Certamen Subvencionado
 Subvención

  (euros)

M.ª Dolores Amparo 
Mejora Instalaciones en Explotación Equina

 
6.636,68Valdemoro Giménez 

en el Término Municipal de Vilches
 

y otro, C.B.
 

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en el 
recurso núm. 1899/01, seguido a instancia de doña M.ª 
Socorro Morgado Márquez.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 1899/01, 
seguido a instancia de doña M.ª Socorro Morgado Márquez 
contra la Resolución de 15 de marzo de 2001, del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se anuncia la publicación de 
la relación definitiva de aspirantes que han superado el 

concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes 
de Auxiliares de Enfermería de Atención Primaria y Áreas 
Hospitalarias dependientes del organismo, convocado por 
Resolución de 26 de noviembre de 1998 (BOJA núm. 138, 
de 3 de diciembre de 1998), la Sala ha dictado sentencia 
a 16 de octubre de 2006, que es firme, cuyo fallo es del 
siguiente tenor literal:

«Estimamos el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la Procuradora doña Aurelia García Valdecasas, 
en nombre y representación de doña M.ª Socorro Morgado 
Márquez, contra la Resolución de fecha 15 de marzo de 2001, 
dictada por la Dirección General de Personal y Servicios del 
Servicio Andaluz de Salud y publicada en el BOJA núm. 39 
de fecha 3 de abril de 2001, que se anula en lo referente 
a la parte actora y se declara que la demandante tiene 
derecho a que se rectifique el error material que padecido 
en la puntuación correspondiente al apartado II relativo a 
la experiencia profesional de la convocatoria en cuestión, 
condenando a la Administración demandada a estar y pasar 
por la anterior declaración. Sin hacer expresa declaración 
sobre las costas.»

En su virtud, y según lo dispuesto en los artículos 103 
y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y demás 
normativa de referencia, de conformidad con las com-
petencias que le vienen atribuidas por la Ley 8/86, de 6 
de mayo, del Servicio Andaluz de Salud, y por el Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, que establece la estructura 
orgánica básica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional, 

R E S U E L V E

Llevar a efecto el fallo judicial en sus propios térmi-
nos,  por lo que procede, de acuerdo con lo dispuesto en 
la referida Sentencia de 16 de octubre de 2006, corregir 
la valoración efectuada por el Tribunal Calificador del 
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes 
de Auxiliares de Enfermería de Atención Primaria y Áreas 
Hospitalarias dependientes del organismo, y otorgar a doña 
M.ª Socorro Morgado Márquez una puntuación de 48 puntos 
en el apartado II del Baremo de méritos establecido en la 
Resolución de 26 de noviembre de 1998 (BOJA núm. 138 
de 3 de diciembre) de convocatoria del citado proceso se-
lectivo, correspondiéndole una puntuación total definitiva 
de 137.600 puntos, de lo que se deriva la inclusión de la 
recurrente, con el número de orden 793, en la Resolución 
definitiva de los aspirantes que han superado el concurso 
oposición.

En consecuencia, y de conformidad con el Apartado 
8 del Anexo I (bases reguladoras del concurso oposición), 
de la Resolución de 26 de noviembre de 1998 del SAS por 
la que se convocaba el referido concurso oposición, en el 
plazo de 20 días naturales a contar desde el siguiente a la 
fecha de notificación de la presente Resolución, doña M.ª 
Socorro Morgado Márquez deberá efectuar su opción de 
elección de plazas. 

Se adjunta a la presente Resolución, de un lado, la 
relación de plazas ofertadas en el concurso oposición 
(Anexo IV de la Resolución de convocatoria), y de otro, el 
modelo de solicitud para efectuar la opción de elección de 
plazas. Dicho modelo deberá ser cumplimentado de acuerdo 
a las denominaciones y códigos de las Áreas Hospitalarias, 
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recogidos en el citado Anexo, y habrán de solicitarse tantas 
Unidades (cada código se consignará por una sola vez) 
como sean necesarias hasta alcanzar el número de orden 
obtenido por la interesada en la Resolución definitiva del 
proceso selectivo. 

Asimismo, deberá presentar en dicho plazo, ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
SAS (C/ Pedro Muñoz Torres, s/n, Hytasal-41071, Sevilla), la 
siguiente documentación:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
- Fotocopia compulsada del Titulo de Técnico Auxiliar de 

Clínica (Formación Profesional de Primer Grado, Rama Sani-
taria), o de Técnico Auxiliar de Enfermería (Módulo Profesional 
nivel 2, Rama Sanitaria), o de Técnico en Cuidados Auxiliares 
de Enfermería (Formación Profesional de Grado Medio, Rama 
Sanitaria) expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia 
o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa de 
haberlo solicitado, abonando los correspondientes derechos 
para su obtención.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
del servicio, mediante expediente disciplinario, de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico alguno que le imposibiliten para el 
ejercicio de sus funciones, expedido por los servicios de 
Medicina Preventiva o Medicina Interna de cualquier Centro 
del Servicio Andaluz de Salud, Insalud o de los Organismos 
correspondientes en aquellas Comunidades Autónomas que 
tengan transferidos los Servicios Sanitarios de la Seguridad 
Social.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se efectúa de-
legación de competencias en materia de reclamaciones 
laborales y recursos del personal adscrito al Servicio 
Andaluz de Salud. 

El artículo 17.2.ñ) del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, 
que establece la estructura orgánica básica de la Consejería 
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional la 
tramitación administrativa de las reclamaciones laborales 
y de los recursos del personal adscrito al Servicio Andaluz 
de Salud.

Hasta fecha aún reciente, las reclamaciones tanto 
del personal laboral como del personal estatutario se 
instrumentaban de conformidad con las prescripciones de 
la Ley de Procedimiento Laboral y como previas al Orden 
jurisdiccional social y sólo las del personal funcionario eran 
las que se instrumentaban según las prescripciones de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para 
agotar la vía administrativa previa al Orden jurisdiccional 
contencioso administrativo.

Tras la publicación del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud aprobado por la Ley 
55/2003, la doctrina del Tribunal Supremo ha determi-
nado definitivamente que las cuestiones litigiosas entre 

el personal estatutario y su correspondiente Servicio de 
Salud han de dirimirse también ante la Jurisdicción con-
tencioso-administrativa, lo que conlleva necesariamente 
la aplicación de las prescripciones de la Ley 30/1992 
para el agotamiento de la vía administrativa previa a dicha 
Jurisdicción.

Dado el elevado número de personal adscrito al 
Organismo y su dispersión entre las plantillas de los 
diferentes centros e instituciones sanitarias, razones de 
economía, celeridad y eficacia administrativas aconsejan 
una delegación del ejercicio de esta competencia que 
posibilite el desarrollo de las actuaciones con el máximo 
respeto a las prescripciones que sobre forma y plazos 
para la tramitación de los procedimientos se establecen 
en la Ley 30/1992.

Por ello, en uso de las facultades que esta Dirección 
General tiene atribuidas por el Decreto 241/2000, de 18 
de mayo, de estructura orgánica básica de la Consejería 
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, de conformidad 
con el artículo 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de junio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y a la luz del artículo 13 de la Ley 30/1992, 
de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común,

R E S U E L V E

Primero. Delegar en las personas titulares de las 
Gerencias de Áreas de Gestión Sanitaria, de la Dirección 
Gerencia de Hospitales, de la Dirección de Distritos de 
Atención Primaria, de la Dirección de Centros Regionales de 
Transfusión Sanguínea y de la Dirección de Centros de Área 
de Transfusión Sanguínea, respecto del personal adscrito a 
cualquiera de los Centros de cada uno de ellos dependientes, 
las siguientes facultades:

1. Tramitar y resolver las solicitudes, peticiones y reclama-
ciones formuladas por dicho personal.

2. Tramitar y resolver los recursos de reposición que 
con carácter potestativo puedan formular los interesados 
contra las decisiones adoptadas con base en la anterior 
delegación, así como las reclamaciones previas a la vía 
jurisdiccional social.

Segundo. 1. En las resoluciones que se adopten en 
virtud de la presente delegación se hará constar esta cir-
cunstancia.

2. La Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional podrá recabar, en cualquier momento, la Resolución 
de un expediente o cualquier otra actuación objeto de la 
presente delegación que subsistirá en sus propios términos, 
en tanto no sea revocada o modificada por disposición 
expresa.

3. Las facultades que se delegan por la presente Resolu-
ción serán ejercitadas de acuerdo con las normas de general 
aplicación y las instrucciones generales de servicio que dicte 
esta Dirección General.

Tercero. La presente Resolución será efectiva desde el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de enero de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda publicar 
los contratos de publicidad institucional, las ayudas, 
subvenciones y convenios celebrados en materia de 
actividad publicitaria, cuyos importes sean superiores 
a 30.000 euros.

En virtud de lo dispuesto en el apartado 1 de los artículos 
7 y 8 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad 
Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, y 
de conformidad con el artículo 4 del Decreto 29/2006, de 7 
de febrero, por el que se desarrollan medidas de transparencia 
previstas en la citada Ley,

HE RESUELTO

Publicar, en virtud de lo anteriormente expuesto, la si-
guiente relación, correspondiente al tercer cuatrimestre del 
ejercicio 2006:

a) Contratos de publicidad institucional.
Objeto del contrato: 

1. Consejería para la Igualdad y Bienestar Social:

- Diseño y creación de campaña institucional sobre el 
Acogimiento Familiar de Menores. Importe: 81.000,00 euros; 
entidad adjudicataria: Contrapunto, S.A.

- Inserción en prensa del cartel conmemorativo del Día 
Internacional de las Personas con Discapacidad. Importe: 
96.241,51 euros; entidad adjudicataria: Optimedia.

2. Fundación Andaluza de Servicios Sociales:

- Compra de espacios publicitarios-RTVA para la difusión 
de recursos disponibles para atención a mujeres víctimas 
de violencia de género. Importe: 59.340,22 euros; entidad 
adjudicataria: RTVA.

- Compra  de espacios publicitarios- Antena 3 TV  para 
la difusión de recursos disponibles para atención a mujeres 
víctimas de violencia de género. Importe: 87.362,5 euros; 
entidad adjudicataria: Antena 3 TV.

- Compra  de espacios publicitarios - TVE  para la difusión 
de recursos disponibles para atención a mujeres víctimas de 
violencia de género. Importe: 67.446,44 euros; entidad adju-
dicataria: Starcom.

- Compra de espacios publicitarios- Grupo Ser para la 
difusión de recursos disponibles para atención a mujeres 
víctimas de violencia de género. Importe: 133.400,00 euros; 
entidad adjudicataria: GDM.

3. Instituto Andaluz de la Mujer:

- Planificación y compra de espacios publicitarios para 
la realización de la campaña de sensibilización sobre el re-
chazo social a la violencia de género. Importe: 139.759,12 
euros; entidad adjudicataria: Tapsa Sevilla Agencia de 
Publicidad, S.L.

b) Ayudas, subvenciones y convenios celebrados o conce-
didas en materia de actividad publicitaria.

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la 
Dirección General de Personas Mayores, por la que se 
actualiza el coste de plazas concertadas y convenidas 
con centros de personas mayores.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 y en la 
disposición adicional segunda de la Orden de 30 de agosto 
de 1996, por la que se regula la concertación de plazas con 
centros de atención especializada para los sectores de perso-
nas mayores y personas con discapacidad, los costes serán 
actualizados reglamentariamente con efectos del día primero 
de cada año en función del índice de precios al consumo del 
año anterior.

Igualmente, la Orden de 7 de mayo de 2002, por la 
que se regula la financiación de los programas de estancia 
diurna y respiro familiar, establece que los precios serán 
actualizados con efectos del día primero de cada año, 
en función del índice de precios al consumo del ejercicio 
anterior.

Publicado por el Instituto Nacional de Estadística el incre-
mento del Indice de Precios de Consumo del año 2006, éste 
asciende al 2,7 por ciento. 

Es por ello que esta Dirección General de Personas Ma-
yores en virtud de las facultades conferidas en la disposición 
final primera de las dos Órdenes citadas

R E S U E L V E

Primero. A partir del 1 de enero de 2007, el coste de los 
distintos tipos de plazas ocupadas en centros y servicios de 
personas mayores objeto de concertación y de convenio por la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y sus Entidades 
Colaboradoras al amparo de las citadas Órdenes de 30 de 
agosto de 1996 y de 7 de mayo de 2002, será como máximo 
el siguiente:

1. Plazas en centros residenciales:

a) Para personas mayores válidas: 24,85  euros/día.
b) Para personas mayores asistidas: 44,68  euros/día.
c) Para personas mayores con trastornos graves y conti-

nuados de conducta: 57,26  euros/día.

2. Plazas en unidades de estancia diurna:

a) Para personas mayores asistidas en régimen de media 
pensión: 19,44  euros/día.

b) Para personas mayores asistidas en régimen de media 
pensión y transporte: 26,13 euros/día.

3. Plazas de respiro familiar:

a) Para personas mayores asistidas: 63,32 euros/día.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL Objeto de la ayuda, subvención o convenio; cuantía y 
entidad beneficiaria:

Nada que reseñar en este apartado.

Sevilla, 17 de enero de 2007.- La Secretaria General Técnica, 
María de los Ángeles Pérez Campanario.
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b) Para personas mayores con menor nivel de dependen-
cia: 46,91 euros/día.

Segundo. Los conciertos vigentes con centros no ade-
cuados continuarán rigiéndose por sus cláusulas específicas, 

incluidos los costes pactados a los que se les aplicará el 
incremento del 2,7 por ciento.

 Sevilla, 16 de enero de 2007.- La Directora General, 
Soledad Pérez Rodríguez.
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RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace pública la 
adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración 

Pública de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica (Servicio de Contratación).
c) Número de expediente: 429/2006/DGRJ/ 00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Objeto: Desarrollo de la Plataforma Web de Contenidos 

Socioeducativos «Ícaro».
c) Lote: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) 130.000,00 euros. 
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 diciembre 2006.
b) Empresa adjudicataria: Sadiel, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe: 120.100,55 euros.

Sevilla, 12 de enero de 2007.- La Secretaria General Técnica, 
Rocío Marcos Ortiz. 

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial en Málaga, haciendo pública la adjudi-
cación del contrato que se cita (Expte. 71/2006).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Conseje-

ría de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General-Sección de Contratación. 
c) Número de expediente: 71/2006. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Arrendamiento de bienes homologados. 
b) Descripción del objeto: «Arrendamiento de equipos de 

reprografía, accesorios y opciones homologados Xerox para 
los órganos Judiciales, por cuatro años».

c) Lote: Único. 
d) Boletín y fecha de publicación licitación: No procede. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 382.376,48 euros (IVA 

e impuestos incluidos). 
5.  Adjudicación.
a) Fecha: 1.1.2007.
b) Contratista: Xerox España, S.A. 
c) Nacionalidad: Española
d) Importe adjudicación: Trescientos ochenta y dos mil 

trescientos setenta y seis euros con cuarenta y ocho céntimos 
(382.376,48 euros) (IVA e impuestos incluidos).

Málaga, 17 de enero de 2007.- La Delegada, Aurora Santos 
García de León.

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2007, de la 
Delegación Provincial en Málaga, haciendo pública la 
adjudicación que se cita (Expte. 72/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la 

Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta 
de Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 
General-Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 72/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Arrendamiento de bienes homologados.
b) Descripción del objeto: «Arrendamiento de accesorios 

y opciones para equipos de reprografía homologados Minolta 
para los órganos Judiciales, por cuatro años».

c) Lote: Único.
d) Boletín y fecha de publicación licitación: No procede.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 82.453,76 euros (IVA 

e impuestos incluidos).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.1.2007.
b) Contratista: Konica Minolta Business Solutions 

Spain, S.A.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe adjudicación: Ochenta y dos mil cuatrocientos 

cincuenta y tres euros con setenta y seis céntimos (82.453,76 
euros), (IVA e impuestos incluidos).

Málaga, 17 de enero de 2007.- La Delegada, Aurora Santos 
García de León.

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial en Málaga, haciendo pública la adjudi-
cación del contrato que se cita (Expte. 73/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la 

Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta 
de Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 
General-Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 73/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro de papel homologado.
b) Descripción del objeto: «Suministro de papel homolo-

gado para los órganos Judiciales y la Delegación Provincial de 
Justicia y Administración Pública en Málaga».

c) Lote: Único.
d) Boletín y fecha de publicación licitación: No procede.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 252.002,10 euros (IVA 

e impuestos incluidos).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.1.2007.
b) Contratista: Servicenca, S.L.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública 
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de 
adjudicación definitiva del contrato que a continuación se cita, 
realizada la selección de contratista conforme la legislación 
vigente de contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad Adjudicadora
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios.
c) Número del expediente: 113/2006.
2. Objeto del Contrato.
a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Definición e Implantación de un 

modelo de gestión estratégica y un nuevo modelo operativo en 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de publicación 
del anuncio de licitación: BOJA núm. 133 de fecha 12.7.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de base de licitación.
Importe total: 3.100.000 euros (tres millones cien mil euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19.10.2006. 
b) Contratista: Unión Temporal de Empresas: Evens Spain, 

Guadaltel S.A., Ingenia S.A., Intecna Soluciones, S.L., Novasoft 
Ingeniería S.L., Sadiel S.A., Servinform S.A. 

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de Adjudicación: 3.041.538 euros (tres millones 

cuarenta y un mil quinientos treinta y ocho euros).

Sevilla 30 de noviembre de 2006, El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública 
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de 
adjudicación definitiva del contrato que a continuación se cita, 
realizada la selección de contratista conforme la legislación 
vigente de contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y 

Empresa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios.

c) Número del expediente: 94/2006.
2. Objeto del Contrato.
a) Tipo de Contrato: Servicio.
Descripción del objeto: Contratación de un sistema de 

Gestión de Identidades y Servicios Asociados.
b) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de publicación 

del anuncio de licitación: BOJA núm. 132 de fecha 11.7.2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento : Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de base de licitación.
Importe total: 5.000.000 euros (cinco millones de euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.11.2006.
Contratista: Unión Temporal de Empresas: Hewlett Pac-

kard Española, S.L. y Sadiel, S.A. 
b) Nacionalidad: Española.
c) Importe de Adjudicación: 5.000.000 euros (cinco mi-

llones de euros).

Sevilla 1 de diciembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hacen públicas las 
adjudicaciones definitivas de los contratos que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, esta Consejería hace públicas las Resoluciones de 
adjudicación definitiva de los contratos que a continuación se 
citan, realizada la selección de contratistas conforme la legisla-
ción vigente de contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios.
c) Número del expediente: 51/2006.
2. Objeto del Contrato.
a) Tipo de Contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro e instalación en el 

Edificio de la Prensa, sede de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto de base de licitación.
Importe total: 513.410 euros (quinientos trece mil cuatro-

cientos diez euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.12.2006. 
b) Contratista: Endesa Ingeniería, S.L. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de Adjudicación: 513.409,74 euros (quinientos tre-

ce mil cuatrocientos nueve euros y setenta y cuatro céntimos).

1. Entidad Adjudicadora. 
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios.
c) Número del expediente: 148/2006. 
2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo de Contrato: Servicios.
Descripción del objeto: Análisis, diseño, construcción e 

implantación del aplicativo Guía de Contratación TIC de la 
Junta de Andalucía.

b) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de publicación 
del anuncio de licitación: BOJA núm. 208 de fecha 26.10.2006.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: Doscientos cincuenta y dos mil 

dos euros con diez céntimos (IVA e impuestos incluidos).

Málaga, 17 de enero de 2007.- La Delegada, Aurora Santos 
García de León.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de base de licitación.
Importe total: 60.000 euros (sesenta mil euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.11.2006. 
b) Contratista: Coritel, S.A. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 57.765,60 euros (setenta y cinco 

mil setecientos sesenta y cinco euros y sesenta céntimos).

1. Entidad Adjudicadora: 
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Em-

presa. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios. 
c) Número del expediente: 149/2006.
2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo de Contrato: Suministro de Bienes Homologados.
b) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto de base de licitación.
Importe total: 60.823,14 euros (sesenta mil ochocientos 

veintitrés euros y catorce céntimos).
5. Adjudicación: 
a) Fecha: 18.10.2006. 
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 60.823,14 euros (sesenta mil 

ochocientos veintitrés euros y catorce céntimos).

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y 

Empresa. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios. 
c) Número del expediente: 152/2006. 
2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia.
Descripción del objeto: Inventario de antiguas labores 

mineras abandonadas sobre seguridad minera, afección 
ambiental y patrimonio minero en tres áreas de la provincia 
de Huelva.

b) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de pu-
blicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 202 de fecha 
18.10.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de base de licitación.
Importe total: 313.495 euros (trescientos trece mil cuatro-

cientos noventa y cinco euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.12.2006.
b) Contratista: Evalam 2003, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 284.000 euros (doscientos 

ochenta y cuatro mil euros).

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y 

Empresa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios
c) Número del expediente: 154/2006.

2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo de Contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Reparación de los equipos 

Microinformáticos de la Junta de Andalucía.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto de base de licitación.
Importe total: 214.000 euros (doscientos catorce mil 

euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.8.2006. 
b) Contratista: Fujitsu España Services, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 214.000 euros (doscientos 

catorce mil euros).

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y 

Empresa. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios.
c) Número del expediente: 155/2006. 
2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia. 
b) Descripción del objeto: Cartografía geominera de tres 

áreas de las Cadenas Béticas en la provincia de Almería. 
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de pu-

blicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 195 de fecha 
6.10.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de base de licitación.
Importe total: 235.073 euros (doscientos treinta y cinco 

mil setenta y tres euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.11.2006. 
b) Contratista: Compañía General de Sondeos, CGS, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de Adjudicación: 192.750 euros (ciento noventa 

y dos mil setecientos cincuenta euros).

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y 

Empresa. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios.
c) Número del expediente: 156/2006. 
2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia. 
Descripción del objeto: Ejecución del programa global 

para el desarrollo de las rocas ornamentales de Andalucía 
2006-2008. 

b) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de pu-
blicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 206 de fecha 
24.10.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de base de licitación.
Importe total: 770.696 euros (setecientos setenta mil 

seiscientos noventa y seis euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.12.2006. 
b) Contratista: Geomare, S.A.L. 
c) Nacionalidad: Española. 
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d) Importe de Adjudicación: 692.000 euros (seiscientos 
noventa y dos mil euros).

1. Entidad Adjudicadora. 
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y 

Empresa. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios.
c) Número del expediente: 157/2006.
2. Objeto del Contrato.
a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia.
Descripción del objeto: Asistencia técnica para la ges-

tión general del programa regional de acciones innovadoras 
RETA.

b) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de pu-
blicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 203 de fecha 
19.10.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de base de licitación.
Importe total: 142.857 euros (ciento cuarenta y dos mil 

ochocientos cincuenta y siete euros).
5. Adjudicación. 
a) Fecha: 12.12.2006. 
b) Contratista: Información y Desarrollo, S.L. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de Adjudicación: 140.244 euros (ciento cua-

renta mil doscientos cuarenta y cuatro euros).

1. Entidad Adjudicadora. 
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y 

Empresa. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios.
c) Número del expediente: 172/2006. 
2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo de Contrato: Servicio. 
Descripción del objeto: Ampliación y actualización de los 

sistemas de información del alumnado universitario. 
b) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de pu-

blicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 206 de fecha 
24.10.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de base de licitación.
Importe total: 232.500 euros (doscientos treinta y dos mil 

quinientos euros).
5. Adjudicación. 
a) Fecha: 27.11.2006.
b) Contratista: Cibernos Consulting, S.A. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de Adjudicación: 231.536 euros (doscientos 

treinta y un mil quinientos treinta y seis euros).

1. Entidad Adjudicadora. 
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios.
c) Número del expediente: 175/2006. 
2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo de Contrato: Servicio. 
Descripción del objeto: Mejora de la infraestructura y 

funcionalidad del repositorio de la Junta de Andalucía. 
b) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de pu-

blicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 206 de fecha 
24.10.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de base de licitación.
Importe total: 120.000 euros (ciento veinte mil euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.12.2006. 
b) Contratista: Servicios Avanzados para las Instituciones, S.L. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 112.600 euros (ciento doce 

mil seiscientos euros).

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Em-

presa. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios.
c) Número del expediente: 195/2006. 
2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia. 
Descripción del objeto: Elaboración de un inventario de 

recursos TIC susceptibles de utilización para la extensión de 
la Sociedad de la Información en Andalucía. 

b) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de pu-
blicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 200 de fecha 
16.10.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de base de licitación.
Importe total: 240.000 euros (doscientos cuarenta mil euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.12.2006. 
b) Contratista: Diasofi Formación, S.L. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 228.000 euros (doscientos 

veintiocho mil euros).

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Em-

presa. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios.
c) Número del expediente: 196/2006. 
2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia. Descrip-

ción del objeto: Diseño, desarrollo, edición y reproducción de 
contenidos y recursos de formación, creación de capacidad y 
movilización hacia la Sociedad de la Información.

b) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de pu-
blicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 202 de fecha 
18.10.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de base de licitación.
Importe total: 240.000 euros (doscientos cuarenta mil euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.12.2006. 
b) Contratista: Formación Digital, S.L. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 237.504 euros (doscientos 

treinta y siete mil quinientos cuatro euros).

Sevilla 11 de enero de 2006.- El Secretario General Téc-
nico, Juan Francisco Sánchez García.
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RESOLUCIÓN de 12 de enero de la Secretaría 
General Técnica, de 2007, por la que se hace pública 
la adjudicación definitiva de los expedientes de con-
tratación 219, 271, 273, 274, 275, 276, 278, 279, 
280, 281, 282, 291, 292, 293 y 297 de 2006 de esta 
Consejería.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, esta Consejería hace públicas las Resoluciones 
de adjudicación definitiva de los contratos que a continuación 
se citan.

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Em-

presa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios. 
c) Número del expediente: 219/2006.
2. Objeto del Contrato.
a) Tipo de Contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro e instalación de 

mamparas para los Servicios Centrales de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto de base de licitación.
Importe total: 86.885,63 euros (ochenta y seis mil ocho-

cientos sesenta y cinco euros y sesenta y tres céntimos).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.11.2006.
b) Contratista: Clestra Hauserman, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 86.885,63 euros (ochenta y 

seis mil ochocientos ochenta y cinco euros y sesenta y tres 
céntimos).

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Em-

presa. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios. 
c) Número del expediente: 271/2006.
2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo de Contrato: Suministro bienes homologados. 
b) Descripción del objeto: Suministro homologado de 

armarios compactos para archivos centrales de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto de base de licitación. 
Importe total: 142.761,74 euros (ciento cuarenta y dos mil 

setecientos sesenta y un euros y setenta y cuatro céntimos).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.12.2006. 
b) Contratista: Eypar, S.A. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 142.761,74 euros (ciento 

cuarenta y dos mil setecientos sesenta y un euros y setenta y 
cuatro céntimos).

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Em-

presa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios. 
c) Número del expediente: 273/2006.

2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo de Contrato: Suministro bienes homologados. 
b) Descripción del objeto: 100 PCs de sobremesa.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto de base de licitación.
Importe total: 190.696 euros (ciento noventa mil seiscien-

tos noventa y seis euros)
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.12.2006. 
b) Contratista: Teknoservice, S.L. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 190.696 euros (ciento noventa 

y seis mil seiscientos noventa y seis euros).

1. Entidad Adjudicadora. 
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios. 
c) Número del expediente: 274/2006.
2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo de Contrato: Suministro bienes homologados. 
b) Descripción del objeto: Adquisición de 100 PCs de 

sobremesa.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto de base de licitación. 
Importe total: 115.377 euros (ciento quince mil trescientos 

setenta y siete euros).
5. Adjudicación. 
a) Fecha: 12.12.2006. 
b) Contratista: Informática Sevilla Cádiz, S.A.
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 115.377 euros (ciento quince 

mil trescientos setenta y siete euros).

1. Entidad Adjudicadora. 
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Em-

presa. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios. 
c) Número del expediente: 275/2006.
2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo de Contrato: Suministro bienes homologados.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 50 PCs de 

sobremesa.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto de base de licitación. 
Importe total: 63.659,50 euros (sesenta y tres mil seiscien-

tos cincuenta y nueve euros y cincuenta céntimos).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.12.2006. 
b) Contratista: Teknoservice, S.L. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 63.659,50 euros (sesenta y tres 

mil seiscientos cincuenta y nueve euros y cincuenta céntimos).

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y 

Empresa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios. 
c) Número del expediente: 276/2006.
2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo de Contrato: Suministro bienes homologados. 
b) Descripción del objeto: Adquisición de 100 portátiles.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto de base de licitación.
Importe total: 233.097 euros (doscientos treinta y tres mil 

noventa y siete euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.12.2006. 
b) Contratista: Sadiel, S.A. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 233.097 euros (doscientos 

treinta y tres mil noventa y siete euros).

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios. 
c) Número del expediente: 278/2006.
2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo de Contrato: Suministro bienes homologados. 
b) Descripción del objeto: Adquisición de 100 PCs de 

sobremesa.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto de base de licitación. 
Importe total: 116.022 euros (ciento dieciséis mil veintidós 

euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.12.2006. 
b) Contratista: Informática Graef, S.L. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 116.022 euros (ciento dieciséis 

mil veintidós euros).

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Em-

presa. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios. 
c) Número del expediente: 279/2006.
2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo de Contrato: Suministro bienes homologados. 
b) Descripción del objeto: Mobiliario para la DP de Cádiz.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento : Negociado.
4. Presupuesto de base de licitación. 
Importe total: 131.850,39 euros (ciento treinta y un mil 

ochocientos cincuenta euros y treinta y nueve céntimos).
5. Adjudicación. 
a) Fecha: 12.12.2006.
b) Contratista: Melco, S.L.
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 131.850,39 euros (ciento 

treinta y un mil ochocientos cincuenta euros y treinta y nueve 
céntimos).

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Em-

presa. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios. 
c) Número del expediente: 280/2006.
2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo de Contrato: Suministro bienes homologados. 
b) Descripción del objeto: Adquisición de 3.000 lectores 

criptográficos con destino a la Secretaría General de Teleco-
municaciones y Sociedad de la Información.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto de base de licitación.
Importe total: 135.677 euros (ciento treinta y cinco mil 

seiscientos setenta y siete euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.12.2006. 
b) Contratista: Siemens, S.A. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 135.677 euros (ciento treinta 

y cinco mil seiscientos setenta y siete euros).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Em-

presa. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios. 
c) Número del expediente: 281/2006.
2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo de Contrato: Suministro bienes homologados. 
b) Descripción del objeto: Mobiliario para el bloque 2 del 

Edificio de la Prensa.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto de base de licitación.
Importe total: 235.572,13 euros (doscientos treinta y cinco 

mil quinientos setenta y dos euros y trece céntimos).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.12.2006. 
b) Contratista: Melco, S.L. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de Adjudicación: 235.572,13 euros (doscientos trein-

ta y cinco mil quinientos setenta y dos euros y trece céntimos).

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Em-

presa. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios. 
c) Número del expediente: 282/2006.
2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo de Contrato: Suministro bienes homologados. 
b) Descripción del objeto: Adquisición de 52 equipos 

multifunción a Konica Minolta.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto de base de licitación. 
Importe total: 386.448,92 euros (trescientos ochenta y seis mil 

cuatrocientos cuarenta y ocho euros y noventa y dos céntimos).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.12.2006.
b) Contratista: Konica Minolta Business Solutions Spain, S.A. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 386.448,92 euros (trescien-

tos ochenta y seis mil cuatrocientos cuarenta y ocho euros y 
noventa y dos céntimos).

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Em-

presa. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios. 
c) Número del expediente: 291/2006.
2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo de Contrato: Suministro bienes homologados. 
b) Descripción del objeto: 80 procesadores Intel Pentium 

4 de Neis de 3 ghz.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto de base de licitación.
Importe total: 139.124 euros (ciento treinta y nueve mil 

ciento veinticuatro euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.12..2006.
b) Contratista: Sadiel, S.A. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 139.124 euros (ciento treinta 

y nueve mil ciento veinticuatro euros).

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y 

Empresa. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios.
c) Número del expediente: 292/2006.
2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo de Contrato: Suministro bienes homologados. 
b) Descripción del objeto: Adquisición de proyector 

multimedia, ordenadores y complementos informáticos a 
Teknoservice.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto de base de licitación. 
Importe total: 66.446,85 euros (sesenta y seis mil cuatro-

cientos cuarenta y seis euros y ochenta y cinco mil céntimos).
5. Adjudicación. 
a) Fecha: 15.12.2006. 
b) Contratista: Teknoservice, S.L. 
e) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 66.446,85 euros (sesenta y seis mil 

cuatrocientos cuarenta y seis euros y ochenta y cinco céntimos).

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y 

Empresa. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios. 
c) Número del expediente: 293/2006.
2. Objeto del Contrato.
a) Tipo de Contrato: Suministro bienes homologados.
b) Descripción del objeto: 75 microordenadores.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto de base de licitación.
Importe total: 109.806 euros (ciento nueve mil ochocientos 

seis euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.12.2006. 
b) Contratista: Fujitsu España Services, S.A. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 109.806 euros (ciento nueve 

mil ochocientos seis euros).

1. Entidad Adjudicadora. 
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Em-

presa. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica. Servicio de Contratación y Convenios. 
c) Número del expediente: 297/2006.
2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo de Contrato: Suministro bienes homologados.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 75 ordenadores 

a Bull España, S.L.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto de base de licitación.
Importe total: 95.606,25 euros (noventa y cinco mil seis-

cientos seis euros y veinticinco céntimos).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.12.2006. 
b) Contratista: Bull España, S.A.
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 95.606,25 euros (noventa y 

cinco mil seiscientos seis euros y veinticinco céntimos).

Sevilla 12 de enero de 2006.- El Secretario General Téc-
nico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública 
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia 
que se indica por el procedimiento abierto mediante la 
forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 93 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace pública la adju-
dicación del Contrato de consultoría y asistencia, realizada mediante 
procedimiento abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejeria de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 

General de Carreteras.
c) Número de Expediente: 2006/2317.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Estudio Informativo de la Va-

riante de Mengíbar en la A-6076.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 152 de 7 de agosto de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: ochenta mil euros (80.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de diciembre de 2006.
b) Contratista: Betancourt Ingenieros, S.L. 
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: sesenta y seis mil ciento 

veintidos euros (66.122,00 euros).

Sevilla, 15 de enero de 2007.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban.

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2007 de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública 
la adjudicación del contrato de obras que se indica por 
el procedimiento abierto y la forma de concurso sin 
variantes:

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
hace pública la adjudicación del Contrato de obras, realiza-
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da mediante procedimiento abierto que a continuación se 
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 

General de Carreteras.
c) Número de Expediente: 2006/2448 (1-AA-2333-00-

00-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Repintado de Marcas Viales en 

la red principal de carreteras. Provincias de Cádiz, Córdoba, 
Huelva y Sevilla.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 150 de 4 de agosto de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe máximo:  novecientos diecinueve mil seiscientos 

cinco euros con noventa y dos céntimos (919.605,92 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de diciembre de 2006.
b) Contratista: Andaluza de Señalizaciones, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Setecientos setenta y dos mil 

trescientos setenta y siete euros (772.377,00 euros).

Sevilla, 17 de enero de 2007.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban.

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública la 
adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 

General de Carreteras.
Expte.: 2006/1719 (1-GR-1506-00-00-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Colocación de barrera de 

seguridad en la carretera A-92G.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 140 de fecha 

21.07.2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 193.236,21 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de noviembre de 2006
b) Contratista: Aplicación de Pinturas, API, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 172.508,55 euros.
Expte.: 2006/2355 (1-AA-2347-00-00-SV).
2. Objeto del contrato
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Colocación de barreras de se-

guridad en diversos tramos de la red principal de carreteras.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 152 de fecha 

7.8.2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 899.829,05 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de diciembre de 2006.
b) Contratista: Aplicación de Pinturas, API, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 749.647,58 euros.
Expte.: 2006/2357 (3-AA-2348-00-00-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Colocación de barreras de 

seguridad en diversos tramos de la red complementaria de 
carreteras.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 152 de fecha  
7.8.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 799.490,53 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de diciembre de 2006.
b) Contratista: Aplicación de Pinturas, API, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 677.088,53 euros.

Sevilla, 17 de enero de 2007.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2006, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de adjudicación 
del expediente de contratación núm. 2006/0001573: 
«Obras de Adecuación y Pavimentación del Aparca-
miento situado junto al Edificio núm. 16 «José Cadalso y 
Vázquez» de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla» 
(Ref. interna OB. 20/06).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Con-

tratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 2006/00001573 (Ref. interna 

OB.20/06).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Obras de Adecuación y Pavi-

mentación del Aparcamiento situado junto al Edificio núm. 16 
«José Cadalso y Vázquez» de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla» 

c) Lote: Lote único.
d) Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: BOJA núm. 177, de 12 de septiembre de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación. 

Importe total.
120.844,79 euros, (IVA incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de octubre de 2006.
b) Contratista: Eustaquio Reina, S.A. y Pavimentos Matos, 

S.L. Unión Temporal de Empresas Ley 18/1982.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 97.606,34 euros (IVA incluido).

Sevilla, 20 de octubre de 2006.- El Rector, PD (Res. de 
20.12 de 2005), la Vicerrectora de Servicios y Planificación, 
Flor Guerrero Casas.

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de adjudicación 
del expediente de contratación núm. 2006/0001632: 
«Obras de Ampliación de Biblioteca de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla (1.ª fase)» (Ref. interna OB. 
12/06).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Con-

tratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 2006/00001632 (Ref. interna 

OB. 12/06).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Obras de Ampliación de 

Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla (1.ª 
fase)». 

c) Lote: Lote único.
d) Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: BOJA núm. 133, de 12 de julio de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación. 

Importe total.
3.679.193,97 euros (IVA incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Garasa Esñeco, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 3.255.711,34 euros (IVA 

incluido).

Sevilla, 30 de noviembre de 2006.- El Rector, PD (Res. de 
20.12 de 2005), la Vicerrectora de Servicios y Planificación, 
Flor Guerrero Casas.

EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la 
Fundación Progreso y Salud, por la que se anuncia la 
adjudicación definitiva del expediente 1007/06.

Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Fundación Progreso y Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

compras.
Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro del mobiliario de 

laboratorio para la puesta en marcha del Banco Andaluz de 
Líneas Celulares (Expte. 1007/06).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA número 246 del día 22 de diciembre 
de 2006.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
Urgencia, Abierto, Concurso Público.

Presupuesto de base de licitación. Importe total euros 
IVA incluido: Ciento veinticinco mil euros (125.000,00 euros) 
IVA incluido.

Adjudicación.
a) Fecha: 8 de enero de 2007.
b) Adjudicatarios.
Lote 1-Mobiliario de laboratorio: Kotterman Systemlabor, 

S.A. Importe de adjudicación: 123.751,77 euros, IVA incluido.

Sevilla, 16 de enero de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Jesús Bandera González.

RESOLUCIÓN de 19 de enero 2007, de la Funda-
ción Progreso y Salud, por la que se anuncia la adjudi-
cación definitiva del expediente 1008/06. 

Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Fundación Progreso y Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

compras.
Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento 

científico para la puesta en marcha del Banco Andaluz de 
Líneas Celulares (Expte. 1008/06).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de 
licitación: BOJA número 246 del día 22 de diciembre de 2006.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
Ordinario, Abierto, Concurso Público.

Presupuesto de base de licitación. Importe total euros IVA 
incluido: Ciento tres mil euros (103.000,00 euros) IVA incluido.

Adjudicación.
a) Fecha: 17 de enero de 2007.
b) Adjudicatarios: Lote 1-Mobiliario de laboratorio: Becton 

Dickinson, S.A. Importe de adjudicación: 103.000,00 euros, 
IVA incluido.

Sevilla, 19 de enero de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Jesús Bandera González.

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, de la 
Fundación Progreso y Salud, por la que se anuncia la 
adjudicación definitiva del expediente 1011/06.

Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Fundación Progreso y Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

compras.
Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento 

científico para la puesta en marcha del laboratorio de patología 
del Banco Andaluz de Líneas Celulares (Expte. 1011/06).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA número 3 del día 4 de enero de 2007.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
Urgente, Abierto, Concurso Público.

Presupuesto de base de licitación. Importe total euros 
IVA incluido: Sesenta y dos mil doscientos euros (62.200,00 
euros) IVA incluido.

Adjudicación.
a) Fecha: 19 de enero de 2007.
b) Adjudicatarios: Lote 1-Mobiliario de laboratorio: Leica 

Microsistemas, S.A. Importe de adjudicación: 62.200,00 euros, 
IVA incluido.

Sevilla, 22 de enero de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Jesús Bandera González.
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ANUNCIO de 8 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía, de adju-
dicación de servicio.

Anuncio por el que se hace público la adjudicación del 
contrato de Servicio núm. CC/1-031/06 («Contratación de un 
seguro colectivo de vida para el personal de Radio y Televisión 
de Andalucía y de sus SSFF, Canal Sur Televisión, S.A. y Canal 
Sur Radio, S.A.»)

1. Entidad Adjudicadora: Empresa Pública de la Radio y 
Televisión de Andalucía.

2. Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación: 
Ordinario, abierto mediante subasta.

3. Presupuesto Base de Licitación: (Impuestos Incluidos) 
de 210.000 (doscientos diez mil euros), para la anualidad del 
contrato.

4. Adjudicatario: Caja de Seguros Reunidos Compañía de 
Seguros y Reaseguros S.A.-CASER.

Sevilla, 8 de enero de 2007.- El Presidente de la Comisión 
de Contratación, José A. del Saz Díaz de Mayorga.

ANUNCIO de 8 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía, de adju-
dicación de servicio.

Anuncio por el que se hace público la adjudicación del 
contrato de Servicio núm. CC/1-037/06 (Servicio de jardinería 
del Centro de Producción de RTVA en San Juan de Aznalfarache 
(Sevilla), Edificio de Canal Sur en la Isla de la Cartuja, Pabellón 
di Andalucía y PISA en Sevilla).

1. Entidad Adjudicadora: Empresa Pública de la Radio y 
Televisión de Andalucía.

2. Tramitación, Procedimiento y Forma de adjudicación: 
Ordinario, abierto mediante subasta.

3. Presupuesto Base de Licitación: (IVA incluido) de 23.200 
euros (veintitrés mil doscientos euros).

4. Adjudicatario: Parkquivir, S.L.
5. Importe Adjudicación: (IVA incluido) 17.887,20 euros 

(dicisiete mil ochocientos ochenta y siete euros con veinte 
céntimos).

Sevilla, 8 de enero de 2007.- El Presidente de la Comisión 
de Contratación, José A. del Saz Díaz de Mayorga.

ANUNCIO de 8 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía, de adju-
dicación de servicio.

Anuncio por el que se hace público la Adjudicación del 
contrato de Servicio núm. CC/1-030/06 (Contratación de 
Asistencia Técnica para la redacción de proyecto de ejecución 
de la reforma y mejora de la Instalación eléctrica del Centro 
de RTVA en San Juan de Aznalfarache (Sevilla).

1. Entidad Adjudicadora: Empresa Pública de la Radio y 
Televisión de Andalucía.

2. Tramitación, Procedimiento y Forma de adjudicación: 
Ordinario, abierto mediante concurso.

3. Presupuesto Base de Licitación: (IVA incluido) de 45.000 
euros (cuarenta y cinco mil euros).

4. Adjudicatario: Don Carlos Ramírez Ruiz.
5. Importe adjudicación: (IVA incluido) 39.500 euros 

(treinta y nueve mil quinientos euros)

Sevilla, 8 de enero de 2007.- El Presidente de la Comisión 
de Contratación, José A. del Saz Díaz de Mayorga.

ANUNCIO de 8 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía, de adju-
dicación de suministro.

Anuncio por el que se hace público la adjudicación del 
contrato de Suministro núm. CC/1-029/06 (Suministro de una 
máquina de climatización de tipo enfriadora para el Centro de 
RTVA en el Pabellón de Retevisión (Sevilla)).

1. Entidad Adjudicadora: Empresa Pública de la Radio y 
Televisión de Andalucía.

2. Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación: 
Ordinario, abierto mediante subasta.

3. Presupuesto Base de Licitación: (IVA incluido) de 
130.000 euros (ciento treinta mil euros).

4. Adjudicatario: Top Clima, S.L.
5. Importe adjudicación: (IVA incluido) 108.990,59 euros 

(ciento ocho mil novecientos noventa euros con cincuenta y 
nueve céntimos)

Sevilla, 8 de enero de 2007.- El Presidente de la Comisión 
de Contratación, José A. del Saz Díaz de Mayorga.

ANUNCIO de 8 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía, de adju-
dicación de servicio.

Anuncio por el que se hace público la adjudicación del 
contrato de Servicio núm. CC/1-028/06 (Asistencia y Aseso-
ramiento Técnico en acciones de publicidad y comunicación 
de la RTVA).

1. Entidad Adjudicadora: Empresa Pública de la Radio y 
Televisión de Andalucía.

2. Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación: 
Ordinario, abierto mediante concurso.

3. Presupuesto Base de Licitación: (IVA incluido) de 85.000 
euros (ochenta y cinco mil euros).

4. Adjudicatario: Función Múltiple, S.L.

Sevilla, 8 de enero de 2007.- El Presidente de la Comisión 
de Contratación, José A. del Saz Díaz de Mayorga.

ANUNCIO de 8 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía, de adju-
dicación de suministro.

Anuncio por el que se hace público la adjudicación del 
contrato de Suministro núm. CC/1-039/06 («Contratación 
de la ampliación del sistema de información para la gestión 
documental corporativa de RTVA.

Lote 1: Suministro e Instalación del Software. 
Lote 2: Desarrollo de las aplicaciones.
1. Entidad adjudicadora: Empresa Pública de la Radio y 

Televisión de Andalucía.
2. Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación: 

Ordinario, abierto mediante concurso.
3. Presupuesto Base de Licitación: (IVA incluido) de: Lote 

1: 220.400 euros (doscientos veinte mil cuatrocientos euros).
Lote 2: 185.600 euros (ciento ochenta y cinco mil seis-

cientos euros).
4. Adjudicatario: Informática El Corte Inglés, S.A.
5. Importe adjudicación: (IVA Incluido) Lote 1: 216.770,89 

euros (doscientos diecinueve mil setecientos setenta euros con 
ochenta y nueve céntimos).

Lote 2: 173.099,55 euros (ciento setenta y tres mil noventa 
y nueve euros con cincuenta y cinco céntimos)

Sevilla, 8 de enero de 2007.- El Presidente de la Comisión 
de Contratación, José A. del Saz Díaz de Mayorga.
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ANUNCIO de 8 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía, de adju-
dicación de suministro.

Anuncio por el que se hace público la adjudicación del 
contrato de Suministro núm. CC/1-036/06 («Suministro e Ins-
talación de nuevas barandillas de acero inoxidable en núcleos 
de escaleras interiores del Centro de RTVA de San Juan de 
Aznalfarache (Sevilla)»).

1. Entidad Adjudicadora: Empresa Pública de la Radio y 
Televisión de Andalucía.

2. Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación: 
Ordinario, abierto mediante subasta.

3. Presupuesto Base de Licitación: (IVA incluido) de 86.000 
euros (ochenta y seis mil euros).

4. Adjudicatario: Desierto.

Sevilla, 8 de enero de 2007.- El Presidente de la Comisión 
de Contratación, José A. del Saz Díaz de Mayorga.

ANUNCIO de 8 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía, de adju-
dicación de suministro.

Anuncio por el que se hace público la a--djudicación del 
contrato de Suministro núm. CC/1-042/06 («Suministro e 
Instalación de un grupo electrógeno y los sistema auxiliares 
para la Sede Central de RTVA del Pabellón de Andalucía 
(Sevilla)»).

1. Entidad Adjudicadora: Empresa Pública de la Radio y 
Televisión de Andalucía.

2. Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación: 
Ordinario, abierto mediante concurso.

3. Presupuesto Base de Licitación: (IVA incluido) de 
290.000 euros (doscientos noventa mil euros).

4. Adjudicatario: Desierto.

Sevilla, 8 de enero de 2007.- El Presidente de la Comisión 
de Contratación, José A. del Saz Díaz de Mayorga.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por la que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámite, relativos a 
expedientes sancionadores en materia de consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más 
adelante se relacionan, que en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de las localidades que también se indican, aparecen 
publicadas las resoluciones adoptadas en los expedientes sancio-
nadores que se les siguen, significándoles que en el Servicio de 
Consumo de la Delegación del Gobierno de Sevilla, C/ Cardenal 
Bueno Monreal, núm. 45, Bajo, se encuentran a su disposición 
dichos expedientes sancionadores, informándoles, además, que 
el plazo para la interposición de las reclamaciones que procedan 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte: 120/06.
Notificado: Sevidelca,S.L.
Ultimo domicilio: C/ Hernando del Pulgar, 14, local 1.
41007 Sevilla.
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte: 153/06.
Notificado: Dinos Europa, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. República Argentina, 8.º, 1º a,
41011 Sevilla.
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte: 207/06.
Notificado: Beds Factory Hobby, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. de Sevilla, núm. 42.
41720 Los Palacios y Villafranca (Sevilla).
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte: 308/06.
Notificado: Bacocelec Gestión, S.L.
Ultimo domicilio: C/ José María de Pereda, 35.
41006 Sevilla.
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte: 376/06.
Notificado: Nutripienso, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Génova, 6.
41010 Sevilla.
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte: 426/06.
Notificado: Euro Tapi, S.C.
Ultimo domicilio: C/ Roberto Osborne, parcela 5.
41007 Sevilla.
Se notifica: A. Inicio.

Núm. Expte: 458/06.
Notificado: Rafael Bermúdez Armellanes.
Ultimo domicilio: C/ Carlos Marx, 26 C.
41006 Sevilla.
Se notifica: A. Inicio.

Núm. Expte: 465/06
Notificado: Luxury Autos,S.C.
Último domicilio: Nuevo Parque San Jerónimo, C/ c, Nave 27.
41015 Sevilla.
Se notifica: A. Inicio.

Núm. Expte: 485/06.
Notificado: Komfort O’Donell,S.A.
Ultimo domicilio: C/ Menéndez y Pelayo, núm. 36
41003 Sevilla.
Se notifica: A. Inicio.

Sevilla, 9 de enero de 207.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de 16 de enero de 2007, de la Comisión 
Provincial de Valoraciones de Cádiz, por el que se publica 
el acuerdo de justiprecio en procedimiento de determi-
nación de justiprecio en expediente de expropiación 
forzosa (CA/158/05).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente se notifica 
al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede 
de esta Delegación del Gobierno en Plaza de España, 19 en 
Cádiz.

Interesados: Don Julián Díaz Rodríguez y doña Ana María 
Vidal Ruiz.
Expte: CA/158/05.
Fecha: 5.12.06.
Acto notificado: Acuerdo de Valoración de justiprecio.

Cádiz, 16 de enero de 2007.- El Presidente de la Comisión 
Provincial de Valoraciones, Fernando E. Silva Huertas

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 17 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando Resoluciones 
en las que se estima el derecho a la asistencia jurídica 
gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial de AJG 
de Almería.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se 
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, en re-
lación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre 
(modificado por Decreto 273/2001 de 18 de diciembre), por el 
que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita 
de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución dictada 
por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en 
orden al reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica 
Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/ 
Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento 
y ejercicio de los derechos que le asisten.
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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita modi-
ficada por la Ley 16/2005 de 18 de julio, la resolución recaída 
podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en el plazo 
de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública en Almería, que remitirá el expediente al Órgano Juris-
diccional competente en la causa principal, o Juez Decano, en 
su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 17 de enero de 207.- El Delegado, Manuel Ceba 
Pleguezuelos.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Dirección 
General de Urbanismo, por la que se abre el período de 
información pública del expediente de expropiación forzosa 
por el procedimiento de tasación conjunta de la reserva 
de terrenos delimitada por el Plan Especial de 27 de julio 
de 2005 en la zona de La Menacha en Algeciras, para su 
incorporación al Patrimonio Autonómico de Suelo. 

A efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el 
art. 162 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
se somete a información pública el Expediente de Expropia-
ción Forzosa por el procedimiento de tasación conjunta de 

la Reserva de Terrenos delimitada por el Plan Especial de 
27 de julio de 2005 en la zona de La Menacha en la bahía 
de Algeciras, en Cádiz, para su incorporación al Patrimonio 
Autonómico de Suelo.

El expediente se encuentra a disposición del público en 
las oficinas de esta Consejería, sitas en Sevilla, Avda. Diego 
Martínez Barrio, 10, 3.ª planta y en Cádiz, Plaza de Asdrúbal 
S/N, en horas de 9 a 14, para que, durante el plazo de un 
mes, quienes puedan resultar interesados formulen las ob-
servaciones y reclamaciones que estimen convenientes, en 
particular, en lo que concierne a la titularidad o valoración de 
sus respectivos derechos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

A N E X O 

Relación de bienes y derechos incluidos en el Expediente 
de Expropiación Forzosa por el procedimiento de tasación 
conjunta de la Reserva de Terrenos delimitada por el Plan 
Especial de 27 de julio de 2005 en la zona de La Menacha 
de la bahía de Algeciras, en Cádiz, para su incorporación al 
Patrimonio Autonómico de Suelo:
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Sevilla, 16 de enero de 2007.- La Directora General, M.ª 
Felicidad Montero Pleite.

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Carreteras, por la que se anuncia 
la apertura del expediente de información pública del 
estudio informativo: «Distribuidor Sur de Granada». 
Clave: 05-GR-0578-0.0-0.0-EI

Aprobado provisionalmente con fecha 15 de enero de 
2007, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el Estudio 
Informativo que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado 
en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo con 
el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de 
Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994, de 18 de 
mayo, de Protección Ambiental, se abre trámite de información 
pública preceptiva por un período de un mes, contado a partir  
de la fecha de publicación de este anuncio, durante el cual 
se podrán formular las alegaciones u observaciones que por 
parte de los particulares y Organismos Oficiales se estimen 
oportunas, que deberán versar sobre las circunstancias que 
justifiquen la declaración de interés general de la carretera y la 
concepción global de su trazado, su integración en el paisaje 
del entorno y las afecciones de la actuación al medio ambien-
te y al patrimonio histórico, quedando el Estudio Informativo 
expuesto al público en los Ayuntamientos afectados y en el 
Servicio Provincial de Carreteras correspondiente, sito en Avda. 
de Madrid, 7, en Granada, en donde podrá ser consultado en 
días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 15 de enero de 2007.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban.

ANUNCIO de 17 de enero de 2007, de la Dirección 
General de Carreteras, notificando a Deco Aljarafe Reso-
lución recaída en el expediente sancionador 162/06.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Deco Aljarafe, 
con último domicilio conocido en Ciudad Expo, Circuito 1-Mó-
dulo 7, C.P. 41927, de Mairena del Aijarafe (Sevilla).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que 
el limo. Sr. Director General de Carreteras de esta Consejería 
ha dictado Resolución recaída en el expediente sancionador 
162/06 seguido contra Ud. por infracción a la normativa 
recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 
12 de julio.

Indicándole que dicha Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se encuentra a su disposición en la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Transportes en Sevilla, sita en 

Plaza de España - Sector Ill - Puerta de Navarra, durante el 
plazo de un mes a partir del siguiente al de publicación del 
presente Anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de 
los derechos que le asisten, en cuyo plazo podrá interponer 
Recurso de Alzada, por conducto de esta Delegación Provin-
cial, o directamente, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras 
Públicas y Transportes, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que 
por el interesado se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime procedente.

Sevilla, 17 de enero de 2007.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban.

ANUNCIO de 16 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se hace pública la 
Resolución de 6 de noviembre de 2006, por la que se 
aprueba inicialmente el Plan Especial de Infraestruc-
turas del Proyecto de Instalación para el «Gasoducto 
Bahía de Cádiz», que afecta a los términos municipales 
de El Puerto de Santa María, Puerto Real y Chiclana de 
la Frontera.

Por Resolución de fecha 6 de noviembre de 2006 del 
Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, en Cádiz, se aprobó con carácter inicial el Plan 
Especial de Infraestructuras del Proyecto de Instalación para 
el «Gasoducto Bahía de Cádiz», que afecta a los términos mu-
nicipales de El Puerto de Santa María, Puerto Real y Chiclana 
de la Frontera.

Lo que se hace público para general conocimiento de 
conformidad con el artículo 39 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, a fin de 
que todos los interesados puedan examinar en la Sede de la 
Delegación Provincial, de Cádiz, de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, sita en la Plaza Asdrúbal núm. 6, la 
documentación y presentar las sugerencias, alternativas y 
alegaciones que estimen convenientes durante el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente en el que aparezca 
publicado el presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Cádiz, 16 de enero de 2007.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio.

ANUNCIO de 21 de diciembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se notifica a 
quienes se relacionan, liquidación correspondiente a la 
Tasa 15.02 por canon de ocupación en Carreteras.

Intentada sin efecto la notificación de la tasa 15.02 por 
canon de ocupación a quienes a continuación se relacionan, 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre, 
para que sirva de notificación a los interesados, se indica: 
DNI, último domicilio conocido, localización de la ocupación 
e importe liquidación.

Expte.: 71/2006. 
Don Antonio Domínguez Moreno. 
DNI: 29706454E. 
Domicilio: Juan Bermúdez 1. 21810- Palos de la Frontera 
(Huelva). 
Localización de la ocupación: A-494 p.k. 14,500. 
Importe: 23,00 euros.
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Expte.: 245/2006. 
Doña M.ª Dolores Ferraro Manzano.
DNI: 27319635M. 
Domicilio: República Argentina, 20-5.º A.- 41011-Sevilla.
Localización de la ocupación: A-493 p.k. 75,300. 
Importe: 15,22 euros.

Expte.: 252/2006. 
Doña Josefa Mayor Carrasco. 
DNl: 28360417Z.
Domicilio: Habitat 71, casa 1, 6 - 8.- 41007-Sevilla.
Localización de la ocupación: N-431 p.k. 589,000.
Importe: 15,22 .

Expte.: 277/2006.
Don Juan Rojas Fernández.
DNI: 27545612F
Domicilio: Monte Carmelo 90.- 41011-Sevilla.
Localización de la ocupación: H-631 p.k. 6,400.
Importe: 15,22 euros.

Expte.: 314/2006.
Don Mariano Orta Toscano.
DNl: 29713866M.
Domicilio: Santa María 6.- 21003-Huelva.
Locaflzación de la ocupación: N-431 p.k. 614,500
Importe: 120,00 euros.

Expte.: 316/2006.
Doña Francisca Moreno Daza.
DNI: 29388840S.
Domicilio: Bda. Summer 19.- 21700-La Palma del Condado 
(Huelva).
Localización de la ocupación: A-472 p.k. 46,500.
Importe: 15,22 euros.

Expte.: 426/2006.
Don Rafael Cruz Infante.
DNl: 29783220Z.
Domicilio: José Fariñas 56 - 1.ºC.- 21006-Huelva.
Localización de la ocupación: N-431 p.k. 623,640.
Importe: 12,22 euros.

Expte.: 433/2006.
Don Patricio Rodríguez Celorico.
DNI: 29481473G.
Domicilio: Chica 39.- 21540-Villanueva de los Castillejos 
(Huelva).
Localización de la ocupación: A-499 p.k. 32,600.
Importe: 23,00 euros.

Huelva, 21 de diciembre de 2006, El Secretario General, 
Francisco López Arboledas.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 8 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la ley 30/92 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 
continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venia reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Expediente: GR/AAI/00815/2006 (fecha solici tud: 
22.9.2006)
Entidad: Antonio Castillo Ruiz Cabello.
Acto Notificado: Resolución de fecha 22.11.2006.

Expediente: GR/AAI/00965/2006 (fecha solici tud: 
28.9.2006).
Entidad: Juan Carlos Morillas López.
Acto Notificado: Resolución de fecha 22.11.2006.

Expediente: GR/AAI/00969/2006 (fecha solici tud: 
28.9.2006).
Entidad: Alfredo Rodriguez Martín.
Acto Notificado: Resolución de fecha 22.11.2006.

Expediente: GR/AAI/00988/2006 (fecha solici tud: 
29.9.2006).
Entidad: Marie Helene Boude.
Acto Notificado: Resolución de fecha 22.11.2006.

Expediente: GR/AAI/00998/2006 (fecha solici tud: 
29.9.2006).
Entidad: Eduardo Domínguez González.
Acto Notificado: Resolución de fecha 15.11.2006.

Expediente: GR/A AI/01047/2006 (fecha solic i tud: 
29.9.2006).
Entidad: Bilal El Abed Luque.
Acto Notificado: Resolución de fecha 9.10.2006.

Expediente: GR/AAI/01090/2006 (fecha solici tud: 
2.10.2006).
Entidad: Roberto Jiménez Jiménez.
Acto Notificado: Resolución de fecha 15.12.2006.

Expediente: GR/A AI/01198/2006 (fecha solici tud: 
29.9.2006).
Entidad: Nuria Asencio Garrido.
Acto Notificado: Resolución de fecha 16.11.2006.

Expediente: GR/A AI/01124/2006 (fecha solic i tud: 
29.9.2006).
Entidad: Antonio García Ortega.
Acto Notificado: Resolución de fecha 15.12.2006.

Granada, 8 de enero de 2007.- El Director, Luis M. 
Rubiales López.

ANUNCIO de 9 de enero de 2007, de la Dirección Pro-
vincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo referente 
a notificación de diversos actos administrativos. 

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la ley 30/92 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 
continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. 

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga 
(Servicio de Empleo). Sito en: C/ Mauricio Moro, núm. 2, 

Expediente: MA/AAI/00219/2006 (fecha solici tud: 
24.5.2006).
Entidad: Isabel Becerra Ruiz.
Acto Notificado: Requerimiento de documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.
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Expediente: MA/AAI/00486/2006 (fecha solici tud: 
18.5.2006).
Entidad: David Flores Cabas.
Acto Notificado: Requerimiento de documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00585/2006 (fecha solici tud: 
06.9.2006).
Entidad: Inmaculada Córdoba González.
Acto Notificado: Requerimiento de documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00732/2006 (fecha solici tud: 
1.9.2006).
Entidad: María Clara García Pertuz.
Acto Notificado: Requerimiento de documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00826/2006 (fecha solici tud: 
25.9.2006).
Entidad: José María Hermana García.
Acto Notificado: Requerimiento de documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00874/2006 (fecha solici tud: 
28.9.2006). 
Entidad: María Dolores Loyzaga Martín.
Acto Notificado: Requerimiento de documentación. 
Plazo de presentación de la documentación: 10 días. 

Expediente: MA/AAI/00888/2006 (fecha solici tud: 
2.10.2006). 
Entidad: Catalina Navarro Aranda. 
Acto Notificado: Requerimiento de documentación. 
Plazo de presentación de la documentación: 10 días. 

Expediente: MA/AAI/00894/2006 (fecha solici tud: 
28.9.2006.) 
Entidad: María Carmen Rull Bernal.
Acto Notificado: Requerimiento de documentación. 
Plazo de presentación de la documentación: 10 días. 

Expediente: MA/AAI/00932/2006 (fecha solici tud: 
29.9.2006). 
Entidad: María Luz Díaz Román. 
Acto Notificado: Requerimiento de documentación. 
Plazo de presentación de la documentación: 10 días. 

Expediente: MA/AAI/00933/2006 (fecha solici tud: 
2.10.2006) 
Entidad: Adela Aguilera González. 
Acto Notificado: Requerimiento de documentación. 
Plazo de presentación de la documentación: 10 días. 

Expediente: MA/AAI/00937/2006 (fecha solici tud: 
22.9.2006). 
Entidad: Estrella del Pino Cuenca.
Acto Notificado: Requerimiento de documentación. 
Plazo de presentación de la documentación: 10 días. 

Expediente: MA/AAI/00938/2006 (fecha solici tud: 
2.10.2006). 
Entidad: Francisco Galán Aguilar. 
Acto Notificado: Requerimiento de documentación. 
Plazo de presentación de la documentación: 10 días. 

Expediente: MA/AAI/00958/2006 (fecha solici tud: 
15.9.2006). 
Entidad: Margarita Pérez López.

Acto Notificado: Requerimiento de documentación. 
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00959/2006 (fecha solici tud: 
15.9.2006). 
Entidad: Ana Isabel Acevedo Sánchez. 
Acto Notificado: Requerimiento de documentación. 
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00967/2006 (fecha solici tud: 
26.9.2006). 
Entidad: Clara Lourdes Alemany Figueroa. 
Acto Notificado: Requerimiento de documentación. 
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00975/2006 (fecha solici tud: 
28.9.2006). 
Entidad: Rebeca Molina Nogueira.
Acto Notificado: Requerimiento de documentación. 
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 9 de enero de 2007.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de 9 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se procede mediante este acto a notificar los 
expedientes que a continuación se relacionan, dado que 
la notificación personal realizada en el domicilio que venía 
reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) 
ha resultado infructuosa. 

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga 
(Servicio de Empleo). Sito en: C/ Mauricio Moro, núm. 2, 

Expediente: MA/ACS/00009/2004 (fecha solicitud: 
12.4.2004).
Entidad: Francisco Torralbo Benítez.
Acto Notificado: Requerimiento de documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/ACS/00011/2004 (fecha solicitud: 
27.4.2004.)
Entidad: José A. Palacios Peláez.
Acto Notificado: Requerimiento de documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/ACS/00008/2005 (fecha solicitud: 
12.4.2005).
Entidad: José Manuel Fernández Rodríguez.
Acto Notificado: Requerimiento de documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/ACS/00009/2005 (fecha solicitud: 
12.1.2005).
Entidad: Jesús Fernández Rodríguez.
Acto Notificado: Requerimiento de documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/ACS/00011/2005 (fecha solicitud: 
21.2.2005).
Entidad: José Peña Franquelo.
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Acto Notificado: Requerimiento de documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/ACS/00012/2005 (fecha solicitud: 
21.2.2005).
Entidad: Óscar Iglesias Costas.
Acto Notificado: Requerimiento de documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/ACS/00172/2004 (fecha solicitud: 
30.7.2004).
Entidad: José Luis Siles López.
Acto Notificado: Requerimiento de documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 9 de enero de 2007.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

ANUNCIO de 9 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se procede mediante este acto a notificar los 
expedientes que a continuación se relacionan, dado que 
la notificación personal realizada en el domicilio que venía 
reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) 
ha resultado infructuosa. 

El requerimiento de documentación se encuentra en 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de 
Málaga (Servicio de Empleo). Sito en: C/ Mauricio Moro, 
núm. 2, 

Expediente: MA/APC/00007/2006 (fecha solicitud: 
17.5.2006).
Entidad: Alberto José Lara Vargas.
Acto Notificado: Requerimiento de documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/APC/00033/2006 (fecha solicitud: 
27.9.2006).
Entidad: Miguel Domínguez Melgar.
Acto Notificado: Requerimiento de documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/APC/00041/2006 (fecha solicitud: 
28.9.2006).
Entidad: Francisco Fernández Silva.
Acto Notificado: Requerimiento de documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/APC/00050/2006 (fecha solicitud: 
25.9.2006).
Entidad: Viadimir Shapoval.
Acto Notificado: Requerimiento de documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/APC/00058/2006 (fecha solicitud: 
29.9.2006). 
Entidad: María Isabel Cuevas Martín. 
Acto Notificado: Requerimiento de documentación. 
Plazo de presentación de la documentación: 10 días. 

Málaga, 9 de enero de 2007.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

ANUNCIO de 11 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se hace pública relación de solicitante de Ayudas 
de FPO a los que no ha sido posible notificar diferentes 
Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, 
de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados que se 
relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio significándole que en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente anuncio, 
queda de manifiesto el expediente en el Servicio de Formación 
Ocupacional, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 
Empleo, sita en la Avda. República Argentina, núm. 21-B, de 
Sevilla, pudiendo conocer el contenido integro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones que agotan la vía 
administrativa, podrán interponer Recurso de Reposición con 
carácter potestativo ante el órgano que las dictó, en el plazo 
de un mes, contando a partir del día siguiente a la presente 
notificación, de acuerdo con lo previsto en los artículo 116 y 
117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admistra-
ciones Públicas del Procedimiento Administrativo Común, así 
mismo podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la presente notificación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 Curso Alumno DNI

 41/2004/J/0450, 41-00006 Julio Javier Acción 
  Fernández 

48810359N

 4112005/J/0004, 41-00001 Gregorio Marín Rivilla 39161069G
 4112005/J/0022, 41-00006 José Javier Morales 
  Olalla 

33390209M

 41/2005/J/0031, 41-00001 David Molinas García 28795861E
 41/2005/J/0032, 41-00002 María del Rocío Santiago 
  Reilán 

4770016V

 4l/2005/J/0048, 41-00001 Ahitamy Cabrera Fernández 77805916K
 41/2005/J/0051, 41-00004 Emilia Muñoz López 28571892G
 41/2005/J/0057, 41-00001 Luis Brenes Quesada 34035721E
 41/2005/J/0058, 41-00001 M.ª Carmen Alcalá Morillas 51342715E
 41/2005/J/0065, 41-00004 Natalia Blanco Arredondo 09808658D
 41/2005/J/0090, 41-00005 Rex Tofol X2667035R
 41/2005/J/0155, 41-00006 Pedro Pery Rato 77586320Y
 41/2005/J/0155, 41-00007 Carlos Javier Pery Rato 77812908K
 41/2005/J/0165, 41-00006 Rosario Vaz Hidalgo 48916441H
 41/2005/J/0171, 41-00014 Antonio Martínez 
  Armayonez 

28353459W

 41/2005/J/0216, 41-00004 Sonia Montiel Ruiz 25692565R
 41/2005/J/0274, 41-00005 M.ª Celestina Gucema 
  González 

52693269Q

 41/2005/J/0304, 41-00004 Rosario Recha García 53277894G
 41/2005/J/0398, 41-00005 M.ª del Rosario Díaz 
  Aparicio 28866659A

 4l/2005/J/0426, 41-00005 Manuel A. Chavarría 
  Marqués 

28800587X

 41/2005/J/0460, 41-00006 María Jesús Rodríguez 
  López 

28531425V

 41/2005/J/0568, 41-00001 Julio Ponce Martín 28828962A
 41/2005/J/0586, 41-00001 Samuel Morales Redondo 30233092Y
 98/2004/J/0064, 41-00006 Alberto Cabeza Cueto 28918026B
 98/2004/J/0144, 41-00003 Francisco Javier Coronel 
  Vital 

52697089H

 9812004/J/0161, 41-00049 Marcelino José Maroñas 
  Ponce 28786984T
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 Curso Alumno DNI

98/2004/J/0179, 41-00010 Purificación Plaza Aguilar 28885192K
 98/2004/J/0179, 41-00044 José Jiménez Amador 76424910G
 98/2004/J/0368, 41-00480 Francisco Tirado Moreno 28496528B
 98/2005/J/0005, 41-00094 Ramón Flores Fernández 28827852C
 98/2005/J/0038, 41-00006 Diana Maria Montero Gómez 44219876F
 9812005/J/0183, 41-00087 Silvia Moreno de Huertas 47216616P
 9812005/J/0185, 41-00006 Juan Carlos Moreno Mármol 45810549T
 98/2005/J/0190, 41-00018 Megan Paniagua Carrera 30233429K
 98/2005/J/0 194, 41-00079 Marie José Mudikolela 07407032C
 9812005/J/0288, 41-00005 Lucía Guillén Solano 75747750X
 98/2005/J/0289, 41-00028 Susana Romero Barrera 28794580Y
 98/2005/J/0289, 41-00354 José Ángel Espina Haro 48964l41Q
 98/2005/J/0289, 41-00354 Manuela Blanco García 28597562Y
 98/2005/J/0289, 41-00442 Hakim Ahbib X1889532J

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Director Provincial, Antonio 
Rivas Sánchez.

NOTIFICACIÓN de 12 de enero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, de la Resolución del 
expediente sancionador número GR/042/2006.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de la 
Resolución del expediente sancionador GR/042/2006 incoado 
contra Azplan Japón Andalucía, S.L. titular del establecimiento 
denominado Apartamentos Turísticos, que tuvo su último domi-
cilio a efectos de notificaciones en C/ Cuesta Gomérez, 10 de 
la localidad de 18009 Granada, por infracción a la normativa 
turística, por medio del presente y en virtud de lo previsto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación del 
contenido del acto, para que sirva de notificación de la Resolu-
ción recaída por la que se impone una sanción de 2.003 euros 
por infracción del artículo 28.3, 60.1 de la Ley 12/1999 de 15 
de diciembre del Turismo. El plazo para el pago de la sanción 
impuesta será el siguiente: Si la notificación de la liquidación 
se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, 
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la 
notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último 
de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente, debiendo personarse en la 
Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en 
Granada, Plaza de la Trinidad núm. 11-3.ª planta para conocer 
el contenido íntegro de la Resolución y retirar el impreso de 
liquidación, con advertencia de que, en caso de no ser ello así, 
se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada ante el 
Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo, Comercio y Deporte, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente de su notificación.

Granada, 12 de enero de 2007.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 17 de enero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, de la propuesta 
de Resolución del expediente sancionador número 
GR/081/2006.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de la 
Propuesta de Resolución y relación de documentos existentes 

en el expediente sancionador GR/081/2006 incoado contra 
M.ª Julia Martínez López titular del establecimiento denominado 
Pensión Jardines, que tuvo su último domicilio a efectos de 
notificaciones en C/ Jardines, 8 de la localidad de Granada, 
por infracción a la normativa turística, por medio del presente 
y en virtud de lo previsto en el artículo 19 del RD 1398/93 
de 4 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora, y de los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio de somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación, significándole que en el 
plazo de 15 días hábiles, queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, 
sita en Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta, pudiendo 
conocer el acto íntegro, obtener copias de los documentos, 
formular alegaciones y presentar los documentos que estime 
pertinentes, del trámite de audiencia por término de quince días 
hábiles desde su publicación, para presentación de cuantas 
alegaciones y documentos estime procedentes.

Granada, 17 de enero de 2007.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín.

CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 16 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-ad-
ministrativo, PO núm. 1209/2006, interpuesto por don 
Juan Fernando Villalón Moreno contra la suspensión pro-
visional de la tramitación de su solicitud de autorización 
de Oficina de Farmacia en la UTF de Mollina (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 1 de Málaga, en el recurso 
contencioso-administrativo PO núm. 1209/2006, interpuesto 
por don Juan Fernando Villalón Moreno, y se emplaza a ter-
ceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 
de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delegación 
Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, Pro-
cedimiento Ordinario núm. 1209/2006, interpuesto por don 
Juan Fernando Villalón Moreno contra la resolución presunta 
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de 26 de junio de 2006, de esta Delegación Pro-
vincial por la que se resuelve suspender provisionalmente la 
tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Mollina (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 1 de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo PO núm. 1209/2006, en el Juzgado 
Contencioso-Administrativo núm. 1 de Málaga, por don Juan 
Fernando Villalón Moreno, contra la suspensión provisional 
de la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de 
Farmacia en la UTF de Mollina (Málaga).
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Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se 
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueva días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 16 de enero de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de solución que no ha podido ser 
notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92 de 26 de noviembre y 
el art. 26 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 
20 de 16 de febrero de 2002) dada la no localización del 
interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo 
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez 
días, en este Organismo, sito en c/ Ancha de Gracia núm. 6 
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro 
del procedimiento.

Expte.: 192/06, que en relación con el expediente de 
protección abierto al menor A. D. F. F., hijo de Carmen Fer-
nández Fernández, se acuerda notificar Trámite de Audiencia 
en el procedimiento instruido respecto al mencionado menor, 
pudiendo presentar alegaciones y documentos que estime 
conveniente en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 17 de enero de 2007.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo.

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin 
que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su anuncio 
haciendo saber a los interesados que, conforme al art. 44 del 
Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor podrán 
comparecer en un plazo de quince días en este organismo, 
sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada, desde la 
notificación de esta Resolución, a fin de poder presentar las 
alegaciones y documentos que estime convenientes y conocer 
el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 257/06. A quienes resulten ser padres de la 
menor recién nacida, hija de M.ª Gracia Fernández Amador, 
que con fecha 17 de enero de 2007, se ha dictado Resolución 
de Ratificación del Desamparo y Constitución Provisional de 
Acogimiento Familiar Preadoptivo, recaída en el expediente 
referenciado, respecto a la mencionada menor, pudiendo 
formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia 
de esta capital.

Granada, 17 de enero de 2007.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo.

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones 
y Actos Administrativos.

Núm. Expte.: PS-HU 394/2006.
Nombre y apellidos: Emiliano Blanco Martín.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación, 

que deberá aportar en el plazo de 10 días, transcurrido el cual 
sin haber presentado la referida documentación, se procederá 
al decaimiento en su derecho al trámite correspondiente, de 
conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre (BOE núm. 285 de 27 de noviembre).

Núm. Expte.: PS-HU 668/2006.
Nombre y apellidos: Patricia Moreno Abad.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación, 

que deberá aportar en el plazo de 10 días, transcurrido el cual 
sin haber presentado la referida documentación, se procederá 
al decaimiento en su derecho al trámite correspondiente, de 
conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre (BOE núm. 285 de 27 de noviembre).

Núm. Expte.: PS-HU 808/2006.
Nombre y apellidos: Tomás Pérez Sánchez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación, 

que deberá aportar en el plazo de 10 días, transcurrido el cual 
sin haber presentado la referida documentación, se procederá 
al decaimiento en su derecho al trámite correspondiente, de 
conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre (BOE núm. 285 de 27 de noviembre).

Núm. Expte.: PS-HU 932/2006.
Nombre y apellidos: José Oria Martín.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación, 

que deberá aportar en el plazo de 10 días, transcurrido el cual 
sin haber presentado la referida documentación, se procederá 
al decaimiento en su derecho al trámite correspondiente, de 
conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre (BOE núm. 285 de 27 de noviembre).

Núm. Expte.: PS-HU 935/2006.
Nombre y apellidos: Luz Famery Foronda Patiño.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación, 

que deberá aportar en el plazo de 10 días, transcurrido el cual 
sin haber presentado la referida documentación, se procederá 
al decaimiento en su derecho al trámite correspondiente, de 
conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre (BOE núm. 285 de 27 de noviembre).

Núm. Expte.: PS-HU 566/2006.
Nombre y apellidos: Rocío Salazar Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, que deberá aportar en 
el plazo de 10 días, si así lo hiciere, se le tendrá por desistido 
de su solicitud y archivado el expediente, previa Resolución 
que será dictada en los términos previstos en el articulo 42 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285 de 27 de noviembre).

Núm. Expte.: PS-HU 754/2006.
Nombre y apellidos: Juan Antonio Huertas Collado.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, que deberá aportar en 
el plazo de 10 días, si así lo hiciere, se le tendrá por desistido 
de su solicitud y archivado el expediente, previa Resolución 
que serádictada en los términos previstos en el articulo 42 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
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las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285 de 27 de noviembre).

Núm. Expte.: PS-HU 972/2006.
Nombre y apellidos: Ana Belén Peñalver Carreño.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, que deberá aportar en el 
plazo de 10 días, si así lo hiciere, se le tendrá por desistido de 
su solicitud y archivado el expediente, previa Resolución  que 
será dictada en los términos previstos en el articulo 42 de l a 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285 de 27 de noviembre).

Núm. Expte.: PS-HU 570/2006.
Nombre y apellidos: M.ª del Carmen Díaz López.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adverten-
cia legal de que contra la misma puede interponer recurso de 
Alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General 
de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 605/2006.
Nombre y apellidos: Juan Pedro Vega Rivero.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adverten-
cia legal de que contra la misma puede interponer recurso de 
Alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General 
de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 693/2006.
Nombre y apellidos: M.ª Dolores Carrera Ortiz.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adverten-
cia legal de que contra la misma puede interponer recurso de 
Alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General 
de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 984/2005.
Nombre y apellidos: Resurrección Luisa Bartolomensanz 

Miguel.
Contenido del acto: El día 22.6.2006, se publicó en el 

BOJA núm. 119 de fecha 22.6.2006 y en atención al expediente 
984/2005, requerimiento de documentación que debía aportar 
en el plazo de 10 días. Concluido dicho plazo se le advierte 
que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha documentación 
se producirá la caducidad del procedimiento de acuerdo con 
el articulo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-HU 741/2005.
Nombre y apellidos: M.ª del Rocío Mesa Pedraza.
Contenido del acto: El día 31.7.2006, se publicó en el 

BOJA núm. 146 de fecha 31.7.2006 y en atención al expediente 
741/2005, requerimiento de documentación que debía aportar 
en el plazo de 10 días. Concluido dicho plazo se le advierte 
que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha documentación 
se producirá la caducidad del procedimiento de acuerdo con 
el articulo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-HU 28/2006.
Nombre y apellidos: José Santana Fernández.
Contenido del acto: El día 25.5.2006, se publicó en el 

BOJA núm. 99 de fecha 25.5.2006 y en atención al expediente 
28/2006, requerimiento de documentación que debía aportar 
en el plazo de 10 días. Concluido dicho plazo se le advierte 

que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha documentación 
se producirá la caducidad del procedimiento de acuerdo con 
el articulo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico Y Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-HU 154/2006.
Nombre y apellidos: Ángel Domingo Vicario Espinosa.
Contenido del acto: El día 25.5.2006, se publicó en 

el BOJA núm. 99 de fecha 25.5.2006 y en atención al ex-
pediente 154/2006, requerimiento de documentación que 
debía aportar en el plazo de 10 días. Concluido dicho plazo 
se le advierte que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha 
documentación se producirá la caducidad del procedimiento 
de acuerdo con el articulo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre de  Régimen Jurídico y Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Núm. Expte.: PS-HU 589/2006.
Nombre y apellidos: Rosario Romero Pérez.
Contenido del acto: El día 15.9.2006, se envió en atención 

al expediente 589/2006, requerimiento de documentación que 
debía aportar en el plazo de 10 días. Concluido dicho plazo 
se le advierte que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha 
documentación se producirá la caducidad del procedimiento 
de acuerdo con el articulo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo 
Común.

Núm. Expte.: P5-HU 697/2006.
Nombre y apellidos: María López Franco.
Contenido del acto: El día 9.11.2006, se envió en atención 

al expediente 697/2006, requerimiento de documentación que 
debía aportar en el plazo de 10 días. Concluido dicho plazo 
se le advierte que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha 
documentación se producirá la caducidad del procedimiento 
de acuerdo con el articulo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo 
Común.

Núm. Expte.: PS-HU 643/2006.
Nombre y apellidos: M.ª Olvido Tejas Jiménez.
Contenido del acto: Se cita a doña M.ª Olvido Tejas 

Jiménez a comparecer en el Departamento de Inserción 
Profesional, sito en Avda. Martín Alonso Pinzón, 7, 2.º, el 
día 20.10.2006 a las 11.30 horas al objeto de entrevistarse 
con la Trabajadora Social, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 40 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y lo previsto en los 
artículos 11. e) y 10 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por 
el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en 
Andalucía.

De no producirse su comparencia, en el plazo de 10 días 
se procederá a dictar Resolución Denegatoria de su expediente, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2 del Decreto 
2/1999, de 12 de enero.

Núm. Expte.: PS-HU 880/2006.
Nombre y apellidos: Loida García Cuaresma.
Contenido del acto: Se cita a doña Loida García Cua-

resma a comparecer en el Departamento de Inserción 
Profesional, sito en Avda. Martín Alonso Pinzón, 7, 2.º, el 
día 11.12.2006 a las 12.00 horas al objeto de entrevistarse 
con la Trabajadora Social, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 40 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y lo previsto en los 
artículos 11. e) y 10 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por 
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el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en 
Andalucía.

De no producirse su comparencia, en el plazo de 10 días 
se procederá a dictar Resolución Denegatoria de su expediente, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2 del Decreto 
2/1999, de 12 de enero.

Núm. Expte.: PS-HU 519/2006.
Nombre y apellidos: Esperanza García Serrano.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación, 

que deberá aportar en el plazo de 10 días, transcurrido el 
cual sin haber presentado la referida documentación, se 
procederá al decaimiento en su derecho al trámite corres-
pondiente, de conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre (BOE núm. 285 de 27 de 
noviembre).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva 9 de enero de 2007.- El Delegado, José Martín 
Gómez.

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
notifican Resoluciones de revisión de expedientes 
a perceptores de prestaciones gestionadas por esta 
Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y dada la imposibilidad de practicar notificación 
a las personas relacionadas a continuación en el último 
domicilio conocido, se les hace saber a través de este 
anuncio, que se ha dictado Resolución en expediente de 
revisión (Control Anual 2006) de las prestaciones de que 
eran perceptores. Al objeto de conocer el contenido exacto 
del expediente, los interesados podrán comparecer en la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 
26-4.ª planta, en Málaga, en el plazo de un mes a partir de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

 DNI Apellidos y Nombre Prestaciones

 25.054.314 Asensi Yuste, Marií Isabel LISMI
 74.748.409 Atencia Villena, Antonia LISMI
 25.278.080 Cabrera Juarez, M. Antonia LISMI
 52.560.577 Cerón García, Fco. Jesús LISMI
 24.642.489 Cruz Muriano, María LISMI
 25.548.397 Escalona Ramírez, Carmen LISMI
 74.816.786 España Muñoz, Isabel LISMI
 24.773.786 Fajardo Heredia, María Josefa LISMI
 25.061.133 García Ruiz, Miguel LISMI
 24.655.746 Guerrero Nuñez, Rafael LISMI 
74.810.192 Heredia Heredia, Luisa LISMI
 25.085.774 Jiménez Torres, Antonio LISMI
 74.803.445 Llamas Ruiz, Rafael LISMI
 25.039.981 Martín del Pozo, Carmen LISMI
 74.760.759 Martín Moreno, Remedios LISMI
 24.889.787 Martín Quintana, María Pilar LISMI

DNI Apellidos y Nombre Prestaciones

 24.876.486 Medina Fernández, María LISMI
 33.380.382 Moreno Campoy, Juan Manuel LISMI
74.749.679 Ortiz Sánchez, Trinidad LISMI
 25.089.032 Pinazo Ariza, Miguel LISMI
 25.557.286 Ramos Carrasco, María Rosario LISMI
 74.764.212 Ruiz Cintora, Emilia LISMI
 24.821.631 Ruiz Escalona, M.ª Dolores LISMI
 23.720.246 Sánchez Antelo, Lorenzo LISMI
24.932.817 Téllez González, Fca. Filomena LISMI
27.715.839 Trigo Moreno, Carmen LISMI
 24.630.229 Vega Márquez, Ana LISMI

Málaga, 12 de enero de 2007.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 16 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Jaén,  para la notificación por 
edicto a doña María Moreno Maldonado del acto que 
se cita.

Acuerdo de fecha 16 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de Jaén por el que se ordena la notificación por 
edicto a María Moreno Maldonado, de la Resolución de 
Reinserción Familiar, en el procedimiento de desamparo 
núm. 150/94, al estar en ignorado paradero en el/los 
expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19 3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro 
de la mencionada Resolución de fecha 2 de noviembre de 
2006 sobre la Resolución de Reinserción Familiar, en el 
procedimiento de desamparo núm. 150/94, referente al 
menor: M. M. M.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta 
capital, por los trámites que establecen los artículos 779 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea 
necesario formular reclamación previa en vía administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el art. 780 de la citada 
Ley Procesal.

Jaén, 16 de enero de 2007.- La Delegada, Simona Villar 
García.

ACUERDO de 16 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a don 
Javier Alonso Roa y doña M.ª Carmen Illana Castilla del 
acto que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a don 
Javier Alonso Roa y M.ª Carmen Illana Castilla, de la Resolución 
de cese de guarda administrativa y de acogimiento residencial, 
en el procedimiento núm. 355/2005/23/5, al estar en ignorado 
paradero en el/os expediente/s incoado/s.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo  
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19-3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la 
mencionada  Resolución de fecha 2 de noviembre de 2006 
sobre la Resolución de cese de guarda administrativa, en 
el procedimiento núm. 355/2005/2315, referente al menor 
J. T. F. A. I.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta 
capital, por los trámites que establecen los artículos 779 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea 
necesario formular reclamación previa en vía administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el art. 780 de la citada 
Ley Procesal.

Jaén, 16 de enero de 2007.- La Delegada, Simona Villar 
García.

ANUNCIO de 19 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica la 
Resolución del expediente de pensión no contributiva 
de jubilación que se detalla y que no ha podido ser 
notificada a la interesada.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y habida cuenta que ha sido intentada la oportuna 
notificación sin que ésta haya surtido efecto, se procede a 
notificar por medio de su anuncio el acto dictado, haciendo 
saber a la interesada que podrá comparecer en un plazo de 
quince días en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones 
de este Organismo, sito en Granada, Ancha de Gracia núm. 
6, 1.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de la reso-
lución dictada.

Expte.: 18/0000427-J/02 Pensión no Contributiva de 
Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 21.9.06.
Notificado: Doña Encarnación López Fernández.
Último domicilio: C/ Álvaro de Bazán, núm. 12, 5.ºD 18001-
Granada. 

Granada. 19 de enero de 2007.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo.

ANUNCIO de 17 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica la 
Resolución del expediente de pensión no contributiva 
de invalidez que se detalla a continuación y que no ha 
podido ser notificada al interesado.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y habida cuenta que han sido intentadas 
las oportunas notificaciones sin que éstas hayan surtido 
efecto, se procede a notificar por medio de su anuncio 
el acto dictado, haciendo saber al interesado que podrá 
comparecer en el plazo de un mes a partir de su publica-

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 27 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de notificación por edicto 
de Orden de 14 de noviembre de 2006 por la que se 
aprueba el deslinde parcial, Expte. MO/00007/2005, 
del monte «Grupo Bodegones-Cabezudos», Código de 
la Junta HU-10.004-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se hace público para 
conocimiento de los siguientes interesados el siguiente 
acto administrativo:

Rocío Acebedo Reales.
Ayto. de Almonte.
Ca. Andalucía Consejería Agricultura y Pesca.
Ca. Andalucía Consejería Economía y Hacienda.
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
Empresa Nacional de Celulosa,  S.A.
Estado Ministerio Medio Ambiente Parque Nacional de 

Doñana.
Huelva Forestal Álvarez, S.A.
Ibersilva.
La Camarina Sociedad Cooperativa Andaluza (Juan Ga-

mero Egea).
La Torna Lombricultura Sociedad Cooperativa (Juan 

Gamero Egea).
Lucio del Cepillo Sociedad Cooperativa Andaluza (Juan 

Gamero Egea).
Ministerio Medio Ambiente-Organismo Autónomo Parque 

Nales.
Manuel Reales Vivas.
Migel Ángel Ros Diaz.
S.A.T. Alconera.
Sevillana-Endesa.
Sociedad Cooperativa Andaluza Fresur.
Sociedad Cooperativa Andaluza Países Bajos (Juan Ga-

mero Egea).
Telefónica.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente mediante 
Orden de 14 de noviembre de 2006 ha acordado la apro-
bación del deslinde parcial, Expte. MO/00007/2005, del 
monte «Grupo Bodegones-Cabezudose», Código de la Junta 
HU-10.004-JA.

Dicha Orden, se encuentra en la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en Avda. Sanlú-
car de Barrameda núm. 3, 21003, Huelva, significándole 
que: 

ción en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de 
este Organismo, sito en Granada, Ancha de Gracia núm, 
6, 1.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de la 
resolución dictada.

Expte.: 18/0000346-I/1992 Pensión no Contributiva de 
Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 17.10.2006.
Notificado: Don José García Rodríguez.
Último domicilio: C/ Óscar Romero, 28 18007-Granada.

Granada, 17 de enero de 2007.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo.
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«Contra esta Orden, que agota vía administrativa, cabe 
interponer recurso de Reposición ante este mismo órgano en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publica-
ción, o directamente Recurso Contencioso-Administrativo, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su publicación, ante la Sala competente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

del Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Común y 10.1 a), 14 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa»

Lo que se hace público para general conocimiento,

Huelva, 27 de diciembre de 2006.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles.
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